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A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de julio 2020 – 20 de junio de 2021

Acta de Plenaria número 229 de la sesión ordinaria del día martes 
19 de mayo de 2021.

Presidencia de los honorables Representantes, Germán Alcides Blanco Álvarez,  
Astrid Sánchez Montes de Oca, Carlos Germán Navas Talero.

En la República de Colombia, el día martes 19 
de mayo de 2021, abriendo el registro a las 2:40 
p. m., dando inicio a las 2:55 p. m., atendiendo 
la convocatoria a sesión virtual o remota, a través 
de la plataforma Google Meet, se reunieron 
los honorables Representantes que adelante se 
indican, con el fin de sesionar de conformidad 
con el mandato legal, coordinada desde el Salón 
Elíptico del Capitolio Nacional por la Secretaría 
General de la Corporación. 

El señor Presidente de la Corporación, dispuso 
que los honorables Representantes se registraran 
por el sistema electrónico y manual, con el fin de 
establecer el quórum reglamentario, petición que 
fue cumplida, con el siguiente resultado:
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EXCUSAS DE LOS REPRESENTANTES
Fabio Fernando Arroyave Rivas
José Gustavo Padilla Orozco 
Sara Elena Piedrahíta Lyons 
Los documentos originales de las excusas reposan en la Subsecretaría General de la Honorable Cámara 

de Representantes.
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INCAPACIDAD DE LOS REPRESENTANTES
Harold Augusto Valencia Infante 
Los documentos originales de las excusas reposan 

en la Subsecretaría General de la Honorable Cámara 
de Representantes.

La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio. La Presidencia ordena a la Secretaría 
General dar lectura al Orden del Día. La Secretaría 
General procede de conformidad.

ORDEN DEL DÍA
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER 

PÚBLICO CÁMARA DE REPRESENTANTES
LEGISLATURA 2020 - 2021

Del 20 de julio de 2020 al 20 de junio de 2021 
(Segundo Periodo de sesiones 16 de marzo al 20 de 
junio de 2021) Artículo 138 Constitución Política, 
artículos 78 y 79 Ley 5ª de 1992
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SESIÓN PLENARIA
ORDEN DEL DÍA

Para la Sesión Ordinaria del día miércoles 19 de 
mayo de 2021
Hora: 2:00 p. m.

“Para esta sesión se contará con la presencia 
de los delegados de todos los partidos y/o 

movimientos políticos en el Salón Elíptico y los 
demás representantes a la Cámara por la plataforma 

Meet”i

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Proyectos para segundo debate

1. Proyecto de ley número 232 de 2019 Cá-
mara, por medio de la cual se reglamenta 
el modelo para la atención y seguimiento 
de adolescentes y jóvenes que estuvieron 
bajo custodia del Estado a través del Insti-
tuto Colombiano de Bienestar Familiar.

Autores: Representantes Jhon Arley Murillo 
Benítez, María Cristina Soto de Gómez, Faber 
Alberto Muñoz Cerón, Jairo Humberto Cristo 
Correa, Juan Carlos Reinales Agudelo, José Luis 
Correa López, Juan Diego Echavarría Sánchez, 
Henry Fernando Correal Herrera.

Ponentes: Representantes Jhon Arley Murillo 
Benítez, Faber Alberto Muñoz Cerón.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 905 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1192 de 2019.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 656 de 2020.

Aprobado en Comisión Séptima: junio 2 y 12 de 
2020.

Anuncio: mayo 18 de 2021.
2. Proyecto de ley número 208 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se reglamenta 
el artículo 196 de la Ley 1955 de 2019, se 
toman medidas para fortalecer las medi-
das que promueven el empleo juvenil y se 
dictan otras disposiciones.

Autor: Representantes Víctor Manuel Ortiz Joya. 
Ponentes: Representantes Víctor Manuel Ortiz 

Joya, Gilberto Bayardo Betancourt Pérez.
Publicación Proyecto Gaceta del Congreso 

número 690 de 2020.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 1126 de 2020.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 243 de 2021.
Aprobado en Comisión Tercera: diciembre 4 de 

2020.
Anuncio: mayo 18 de 2021.

3. Proyecto de ley número 147 de 2020 
Cámara, por medio del cual se crea la 
Red Colombiana de Identificación Animal 
RCIA, la cédula animal y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Representantes Édward David 
Rodríguez Rodríguez, Edwin Gilberto Ballestero 
Archila, Ricardo Alfonso Ferro Lozano, Luvi 
Katherine Miranda Peña, José Élver Hernández 
Casa, Christian Munir Garcés Aljure, Ángela 
Patricia Sánchez Leal, Juan Carlos Lozada Vargas.

Ponentes: Representantes Juan Fernando 
Espinal Ramírez, César Eugenio Martínez Restrepo.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 676 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 997 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1498 de 2020.

Aprobado en Comisión Quinta: noviembre 4 de 
2020.

Anuncio: mayo 18 de 2021.
4. Proyecto de ley número 045 de 2020 Cá-

mara, por medio del cual se establece la 
estrategia para la gestión integral de los 
residuos de las colillas de cigarrillo, taba-
co, picaduras y cualquier otro residuo ge-
nerado de este producto.

Autores: Representantes Ciro Fernández Núñez, 
José Daniel López Jiménez, Ángela Patricia Sánchez 
Leal, Héctor Javier Vergara Sierra, Erwin Arias 
Betancur, Betty Zorro Africano, Julio César Triana 
Quintero, Néstor Leonardo Rico Rico, Oswaldo 
Arcos Benavides, César Augusto Lorduy Maldonado, 
Víctor Manuel Ortiz Joya, Julián Peinado Ramírez, 
José Luis Correa López, Luciano Grisales Londoño, 
Flora Perdomo Andrade, Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa, Fabio Fernando Arroyave, César Ortiz 
Zorro, Inti Raúl Asprilla Reyes, Mauricio Toro 
Orjuela, Katherine Miranda Peña, Adriana Matiz 
Vargas, Wadith Manzur Imbett, Félix Alejandro 
Chica Correa, Nicolás Albeyro Echeverry Alvarán, 
José Edilberto Caicedo Sastoque, Christian José 
Moreno Villamizar, Rubén Darío Molano Piñeros, 
Juan Manuel Daza Iguarán, Álvaro Hernán Prada 
Artunduaga.

Ponentes: Representantes José Edilberto Caicedo 
Sastoque, Ciro Fernández Núñez.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 645 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 929 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 247 de 2021.

Aprobado en Comisión Quinta: septiembre 29 de 
2020.

Anuncio: mayo 18 de 2021.
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5. Proyecto de ley número 071 de 2020 
Cámara, “Ley de Desconexión Laboral” 
o “por medio de la cual se regula la des-
conexión en la relación laboral, legal y/o 
reglamentaria y se modifica la Ley 1221 de 
2008”.

Autores: Representantes Rodrigo Arturo Rojas 
Lara, Alejandro Alberto Vega Pérez, Juan Fernando 
Reyes Kuri, Harry Giovanny González García, Silvio 
José Carrasquilla Torres, Nubia López Morales, 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Julián Peinado 
Ramírez, Elizabeth Jay-Pang Díaz, Hernán Gustado 
Estupiñán Calvache, Óscar Hernán Sánchez León, 
Adriana Gómez Millán, Emeterio José Montes de 
Castro, Ángela Patricia Sánchez Leal, Ángel María 
Gaitán Pulido.

Ponentes: Representantes Juan Carlos Reinales 
Agudelo, Ángela Patricia Sánchez Leal.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 650 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 793 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1485 de 2020.

Aprobado en Comisión Séptima: septiembre 16 
de 2020.

Anuncio: mayo 18 de 2021.
III

Anuncio de Proyectos
(Artículo 8º Acto Legislativo 1° de Julio 3 de 2003)

IV
Negocios sustanciados por la Presidencia

V
Lo que propongan los honorables representantes

EL PRESIDENTE
GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ

LA PRIMERA VICEPRESIDENTE,
ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA

EL SEGUNDO VICEPRESIDENTE
CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO

EL SECRETARIO GENERAL
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

Notas:
El correspondiente ID para ingresar a la sesión 

plenaria se remitirá al correo institucional de cada 
Representante a la Cámara.

Los correos disponibles para el trámite Legislativo 
son los siguientes:

• Para proposiciones referentes a los proyec-
tos de ley y/o actos legislativos: proposi-
ciones.plenariasvirtuales@camara.gov.co

• Para impedimentos a los proyectos de ley 
y/o actos legislativos:

subsecretaria@camara.gov.co
• Para proposiciones de debates de control 

político y constancias:
subsecretaria@camara.gov.co
Adriana Gómez Millán, Emeterio José Montes 

de Castro, Ángela Patricia Sánchez Leal, Ángel 
María Gaitán Pulido.

i i Con fundamento en la Resolución número 
0777 del 2020 del 6 de abril de 2020, expe-
dida por la Mesa Directiva de la Corpora-
ción, adicionada por la Resolución número 
1125 del 17 de julio de 2020.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Buenos días señores representantes. Como saben 
el día de ayer hicimos constancias, el día de mañana 
haremos lo propio y hoy avanzaremos en proyectos 
de ley.

Todos los proyectos del Orden del Día de hoy son 
de iniciativa parlamentaria, es una explicación para 
fundamentar la decisión que tomamos de avanzar en 
proyectos de ley el día de hoy.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Señor Presidente, para el día miércoles 19 de 
mayo de 2021 certifico que existe quórum decisorio, 
el siguiente es el Orden del Día para la plenaria:

I
Llamado lista y verificación del quórum

II
Proyectos para segundo debate:

a) Proyecto de ley número 232 2019 Cámara.
b) Proyecto de ley número 208 2020 Cámara. 
c) Proyecto de ley número 147 2020 Cámara. 
d) Proyecto de ley número 045 2020 Cámara. 
e) Proyecto de ley número 071 2020 Cámara.

III
Anuncio de proyectos

IV
Negocios sustanciados por la Presidencia

V
Proposiciones de los honorables Representantes

El Presidente, 
Germán Alcides Blanco Álvarez. 

La Primera Vicepresidenta, 
Astrid Sánchez Montes de Oca. 

El Segundo Vicepresidente, 
Carlos Germán Navas Talero.

Secretaría General.
Señor Presidente, ha sido leído el Orden del 

Día para la sesión del miércoles 19 mayo del 2021, 
propuesto por la Mesa Directiva.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en consideración el Orden del 
Día leído por usted. Se abre la discusión. Anuncio 
que va a cerrarse. Se cierra. ¿Aprueba esta plenaria 
el Orden del Día propuesto por la Mesa Directiva?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta el Presidente de la plenaria si, ¿se 
aprueba el Orden del Día? 

Presidente ha sido aprobado por unanimidad.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, tenemos proposiciones sobre 

su escritorio para la lectura, bien pueda.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Las 12:55 p. m. fue la hora de inicio.
Intervención Representante León Fredy 

Muñoz Lopera: 
Secretario, me toma mi asistencia por favor. León 

Fredy Muñoz, no puedo por plataforma.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
León Fredy Muñoz se registra manualmente.
Intervención Representante Enrique Cabrales 

Baquero: 
Secretario, un favor, ¿me puede registrar 

manualmente? Enrique Cabrales.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Enrique Cabrales también.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Señor Presidente, se ha radicado la siguiente 

proposición:
“Proposición:

Solicito de manera respetuosa, y en virtud de 
lo establecido en el numeral 3 del artículo sexto 
y los artículos 234, 237 y 249 la Ley Quinta de 
1992, se ponga a consideración de los honorables 
representantes la presente proposición que cita a 
debate de control político. Para tal efecto cítese al 
Superintendente de Sociedades, doctor Juan Pablo 
Liévano Vergara; Superintendente de Industria 
y Comercio, doctor Andrés Barreto González; 
Superintendente de Subsidio Familiar, doctor Julián 
Molina Gómez; Superintendente Nacional de Salud, 
doctor Fabio Aristizábal Ángel; Superintendente de 
Servicios Públicos Domiciliarios, doctora Natasha 
Avendaño García; Superintendente de Notariado 
y Registro, doctora Goethny Fernanda García 
Flórez; Superintendente de Transporte, doctor 
Camilo Pabón Almanza, para que atendiendo a sus 
competencias resuelvan el siguiente cuestionario 
(se anexan los cuestionarios para los diferentes 
funcionarios citados)”. 

Firma, el Representante Buenaventura León 
León.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Solo hay esa proposición o hay otra?
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Acá hay otra proposición señor Presidente, de la 

Comisión de Paz, dice:
“Declárese la Comisión Accidental de Paz de la 

Cámara de Representantes en sesión permanente 
para contribuir a generar acciones de diálogo 
entre el Gobierno nacional y los ciudadanos que 
protestan en diferentes regiones del País, para 
tal efecto, y ante la grave situación de Derechos 
Humanos, el derecho a la protesta y la vida de los 
jóvenes y manifestantes que se movilizan y protestan 
en el País, la Comisión organizará subcomisiones 
que se desplacen hasta los municipios que así lo 
requieran”. 

Firma, María José Pizarro, John Jairo Hoyos, 
León Fredy Muñoz, Abel David Jaramillo, Astrid 
Sánchez, Luis Alberto Albán, Ómar de Jesús 
Restrepo, José Daniel López, Juanita María 
Goebertus, Katherine Miranda, Ángela María 
Robledo y Juan Carlos Lozada Vargas.

Están leídas las dos proposiciones señor 
Presidente.

Intervención Representante Henry Cuéllar 
Rico:

Señor Secretario, es tan amable me puede 
registrar. No he podido entrar en la plataforma.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Queda registrado doctor Cuéllar. 
Intervención Representante Norma Hurtado 

Sánchez:
Secretario Raúl, muy buenas tardes. Norma 

Hurtado presente. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Queda registrada Norma Hurtado.
Intervención Representante Carlos Germán 

Navas Talero: 
Navas Talero presente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Pregunto si, ¿está en plataforma la doctora María 

José Pizarro? 
Doctora María José Pizarro, usted es autora 

principal de una proposición de la que queremos 
encontrar el sentido. Cuando usted dice que se 
declare está plenaria en sesión permanente, ese 
término de acuerdo a la Ley Quinta se utiliza cuando 
se han trascurrido 4 horas. Pero, ¿tiene que venir a 
la plenaria una proposición para que en la Comisión 
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de Paz se constituya sesión permanente, Secretario? 
Eso lo pueden hacer ellos perfectamente.

Señor Secretario, hay una proposición firmada 
por algunos representantes que pertenecen a la 
Comisión de Paz, sírvase usted a explicarlo la luz de 
la Ley Quinta el procedimiento a seguir.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Señor Presidente, las comisiones pueden 
sesionar cuando ellos a bien lo tengan, salvo que no 
pueden sesionar cuando está la plenaria, tanto las 
comisiones legales como constitucionales; mientras 
esté sesionando la plenaria no pueden sesionar al 
mismo tiempo. El resto pueden sesionar cuando 
ellos citen y puedan realizar cualquier actividad.

De tal manera que esa es la única limitación que 
tienen las comisiones legales y constitucionales 
señor Presidente, y como usted dice no tienen 
necesidad de pedir autorización para sesionar aquí 
en la plenaria, salvo que necesiten pasajes y ahí 
tocaría sí con lo que se ha hecho por tradición, con la 
aprobación de una mayoría de las tres cuartas partes 
de la plenaria, unas mayorías especiales.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pregunto si, ¿alguno de los que suscribió la 
proposición que acaba de leer el Subsecretario 
quiere llevar el uso de la palabra? Nosotros hemos 
considerado desde la Mesa Directiva que no hay 
necesidad de someterlo a la plenaria, este es un tema 
de la Comisión de Paz y que ellos perfectamente 
pueden declararse sesión permanente. Pero está 
suscrita por 5 o 6 parlamentarios, si alguno de ellos 
quiere llevar el uso de la palabra y si no continuamos 
con el Orden del Día.

Intervención Representante María José 
Pizarro Rodríguez: 

Yo señor Presidente. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda doctora María José.
Intervención Representante María José 

Pizarro Rodríguez: 
Sí, tuvimos un pequeño diálogo entre los 

representantes que hacemos parte de la Comisión 
de Paz, y en la cual conjuntamente con el 
Representante John Jairo Hoyos, buscábamos que 
la Comisión de Paz como bien dice la proposición 
se declarara en sesión permanente de manera que se 
pudiese organizar una representación, una pequeña 
delegación, dispuesta a desplazarse a los territorios 
de manera más constante.

¿Por qué? Porque hemos visto que en algunos 
casos ha tenido unos efectos positivos, precisamente 
tuvimos una audiencia pública el pasado viernes 
en Cali y la idea era poder solicitar a través de la 
aprobación de esta proposición en la plenaria de la 
Cámara de Representantes un apoyo especial para 
el tema de tiquetes aéreos, dada la urgencia de la 

presencia en el territorio, es decir, en cumplimiento 
de las funciones de la Comisión de Paz. 

Nos han enviado muchas solicitudes a la 
Comisión de Paz, yo como Presidenta las he 
analizado junto con los otros representantes, para 
que nos acerquemos, evaluemos la situación y 
escuchemos a la ciudadanía, por ejemplo, en Tunja, 
en Popayán, en Jumbo.

La idea sería, con la aprobación de la plenaria 
y por supuesto de usted señor Presidente, organizar 
desde la copresidencia la agenda, solicitar la 
autorización a Presidencia en el caso de que fuese 
necesario, para podernos dedicar a este esfuerzo por 
fuera de la plenaria y de las comisiones. 

Hoy digamos que la gestión humanitaria 
de la Comisión de Paz es de vital importancia 
en el territorio, nosotros consideramos que el 
Congreso de la República tiene que involucrarse 
de manera inmediata en lo que viene sucediendo 
en los municipios, prestar sus oficios obviamente 
para garantizar la paz, el diálogo y el respeto a 
los Derechos Humanos y ese es el sentido de la 
proposición.

Yo no sé si a lo mejor el representante Jhon 
Jairo Hoyos, o alguno de los copresidentes o 
demás miembros de la Comisión de Paz quieran 
retroalimentar lo que yo ya he dicho, pero la idea 
es contar con el apoyo de la Mesa Directiva y de 
la plenaria de la Cámara de Representantes para 
poder prestar nuestros oficios, como dije hace un 
momento, para garantizar la paz, el diálogo y el 
respeto a los Derechos Humanos. Ese es el sentido 
de la proposición señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora María José yo entiendo lo loable de 
la proposición, me parece que es muy importante 
mantener la atención del Congreso y de sus 
comisiones en la contingencia social y política 
que tiene el Estado, yo particularmente encuentro 
un problema un interrogante y es que acá se están 
votando proyecto de ley, yo no creo que la plenaria 
ni esta Mesa Directiva autorice que ustedes en sesión 
permanente como lo pretenden, pues no vayan a 
estar presentes en las sesiones de la Cámara, porque 
estarían desplazándose a territorios.

Después ante el Consejo de Estado yo no veo 
una justificación debida, lo digo con todo el cariño 
y desde el punto de vista jurídico puedo estar 
equivocado, pero puedo también tener la razón. Si 
esta proposición se vota yo votaría negativo, como 
mi voto es individual es uno solo, pero lo haría 
pensando más en ustedes que en el objeto mismo de 
la proposición.

Ustedes como Comisión se pueden declarar 
en sesión permanente y podrán ir a los territorios 
cuando no estemos sesionando en plenarias, y lo digo 
porque muchos compañeros han tenido dificultades 
para demostrar las votaciones de los proyectos de ley 
cuando son demandados ante el Consejo de Estado, 



Gaceta del Congreso  216 Viernes, 25 de marzo de 2022 Página 13

yo no sé, Secretario, ¿usted qué opina? usted es el 
que hace lo público acá.

Intervención Representante Carlos Germán 
Navas Talero: 

Presidente, una moción de orden para intervenir 
en ese punto.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Germán Navas, bien pueda usted que 
tiene un conocimiento jurídico basto, bien pueda.

Intervención Representante Carlos Germán 
Navas Talero: 

No doctor, por experiencia siendo Presidente 
de la Comisión de Derechos Humanos, yo fui en 
reiteradas oportunidades. Frente a una situación 
como esta, en el caso del secuestro de los diputados 
y me mandó de comisión porque había sesiones, 
era urgente ir a Cali y la sesión que era me autorizó 
para que me trasladara a Cali, hiciera presente eso 
y evitar incluso una intervención inmediata que iba 
a hacer de la fuerza pública, yo fui autorizado por 
usted estuve dos días en esos días se sesionó, pero 
yo tenía la excusa validad.

Igual situación se nos presentó una vez que fuimos 
a San Andrés, que fuimos de urgencia, y también la 
plenaria autorizó el desplazamiento mío y la excusa 
mía para no estar presente en las sesiones. Para cada 
sesión tenía yo la excusa porque era urgente que yo 
estuviera en San Andrés aquella vez, estuve también 
el caso de Cali y estuve también en una situación 
urgente en el Guaviare, esas tres estando en sesiones 
acá yo fui a cumplir las funciones que la Cámara me 
encargó allá en esos lugares. 

Pero fueron comisiones específicas, me 
facilitaron el transporte todo, iba yo con mi secretaria 
y me acuerdo que me acompaño un miembro de la 
comisión, en Buenaventura también, fuimos las dos 
comisiones Derechos Humanos y Senado cuando 
un problema de unos muertos allá, y también 
había sesión en Bogotá, pero la plenaria autorizó 
el desplazamiento mío y las excusas para no asistir 
y para cada caso la plenaria me autorizo. Era esa 
ilustración, mi antecedente señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Germán Navas, voy a leer el artículo 93 de 
la Ley Quinta, también para su interpretación y para 
que nos cuente, “Prohibición de sesiones simultáneas. 
Las comisiones permanentes tendrán sesiones en 
horas que no coincidan con las plenarias, con las 
características que señala el presente reglamento”. 
Resulta que sí acá autorizamos que la Comisión 
de Paz se declare en sesión permanente, va a estar 
en sesiones en un momento coincidentes con las 
plenarias y el artículo 93 lo prohíbe expresamente. 

Yo con todo gusto someto a consideración esta 
proposición. Obviamente es un derecho que le asiste, 
pero yo no la votaría positivo. Doctor Germán, bien 
pueda.

Intervención Representante Carlos Germán 
Navas Talero: 

Presidente permítame una ilustración. Es que 
en el caso que yo citaba no estábamos sesionando 
permanentemente ustedes autorizaban el 
desplazamiento de los miembros de la Comisión de 
Derechos Humanos a determinado lugar para que en 
esos días se hiciera tal gestión.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto, correcto, ¿entonces la proposición que 
presenta la doctora María José y otros es distinto al 
ejemplo que usted está colocando?

Intervención Representante Carlos Germán 
Navas Talero: 

Completamente distinto yo nunca pedí. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Y ¿usted qué piensa de la proposición de ellos?
Intervención Representante Carlos Germán 

Navas Talero: 
Que tendría que tramitarse como en el caso mío, 

tal día y se autoriza por la plenaria.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Permisos específicos para los desplazamientos 

específicos.
Intervención Representante Carlos Germán 

Navas Talero: 
En casos especiales, es así con la ilustración. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Correcto. Doctora María José, bien pueda.
Intervención Representante María José 

Pizarro Rodríguez: 
Con la ilustración del maestro Germán Navas, 

quien obviamente tiene todo el conocimiento y toda 
la experiencia, entiendo que lo que se nos sugiere 
es que cada vez que vaya a existir una visita, una 
solicitud, una agenda o más bien programar la agenda 
para poder hacer las visitas necesarias tendríamos 
que presentar la proposición que entonces debería 
ser aprobada por la Cámara de Representantes en 
plenaria.

¿Si estoy entendiendo bien?, si es así lo único 
que me asalta la duda es que si hay una contingencia 
en algún momento determinado por la urgencia, 
básicamente no se podría hacer; tendríamos que 
responder más bien a una agenda predeterminada 
y obviamente concertada con autoridades locales 
y con las organizaciones que nos pidan hacer 
presencia para verificar lo que haya sucedido en x 
o y municipio.

Entonces sí lo entendí bien esa es la 
recomendación que nos da el doctor Germán Navas 
Talero y lo haríamos de esa manera, presentaríamos 
esa proposición necesaria.
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Intervención Representante Carlos Germán 
Navas Talero: 

Doctora una precisión, esa autorización solo la 
requerían ustedes cuando haya coincidencia entre su 
sesión y la plenaria, porque si es un viernes y no 
hay sesión nadie le puede decir que no vaya con su 
Comisión de Paz a donde usted quiera.

Intervención Representante María José 
Pizarro Rodríguez: 

Claro, pero ¿si no hay tiquetes, representante? 
Ahí eso sí tendrá que ser una autorización expresa 
de la presidencia.

Intervención Representante Carlos Germán 
Navas Talero: 

Para los tiquetes sí. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No, de la plenaria, no de la presidencia, de la 

plenaria.
Intervención Representante María José 

Pizarro Rodríguez: 
De la plenaria a eso me refiero, tendríamos 

que presentar una proposición con una agenda 
concreta y entonces la plenaria nos autorizaría o no 
el desplazamiento obviamente con esa condición, 
entiendo que esa es. Entonces, sencillamente 
retiraríamos la proposición y la presentaríamos 
mañana de la manera como nos está indicando.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pero doctora María José yo le voy a dar la palabra 
al Secretario, porque yo quiero que usted tenga en 
cuenta que este tipo de proposiciones, aunque la 
presente el día de mañana necesita unas mayorías 
calificadas y deben ser aprobadas en plenaria, creo 
que el 80% de los votos. Secretario, doctor Mantilla, 
bien pueda.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Sí señor Presidente, eso es una comisión 
accidental y por lo tanto pues puede sesionar como 
lo dijo el maestro Germán Navas, cuando no esté 
sesionando la plenaria.

Ahora, para ir a sesionar a las regiones tiene 
que ser obviamente cuando no haya sesiones de la 
plenaria, implica necesariamente que pueden ir con 
un permiso que se le dé aquí, pero es específico, para 
tal fecha, para tal día o para tales días y prácticamente 
tiene una investidura de la misma plenaria para 
que los represente allá en esa situación puntual. 
Dar una autorización general sin que determine 
específicamente pues ahí puede estar el problema. 
Ahora, los pasajes sí necesitan 125 votos favorables 
para que haya autorización de pasajes, gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos entonces vamos a retirar, con la 
autorización de la doctora María José que ella 

lo manifestó en la proposición. Doctor Raúl, ya 
entraremos en otro tipo de discusión con ellos y con 
toda seguridad encontraremos las razones jurídicas 
de uno y de otro lado para avanzar. ¿No hay ninguna 
otra proposición señor Secretario?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

No, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
La que existe, ¿de quién es?
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Del Representante Buenaventura León León.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
En consideración la proposición presentada por 

el doctor Buenaventura León León, leída por el 
señor Subsecretario. Se abre la discusión. Anuncio 
que va a cerrarse. Se cierra. Señor Secretario, 
¿aprueba esta plenaria la proposición del doctor 
Buenaventura?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta el Presidente si, ¿aprueban la 
proposición leída? Si alguien va a votar en contra 
por favor lo manifiesta. Señor Presidente, ha sido 
aprobada por unanimidad.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, siguiente punto del Orden del 
Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Señor Presidente, como es tradición ya de su 
magnífica presidencia, se hace necesario entonces 
acatar la resolución de la mesa para entonar las notas 
del himno de nuestra República de Colombia.

Himno Nacional de la República de Colombia 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Proyectos para segundo debate:
Proyecto de ley número 232 de 2019 Cámara, 

por medio de la cual se reglamenta el modelo para 
la atención y seguimiento de adolescentes y jóvenes 
que estuvieron bajo custodia del estado a través del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

Autores: John Arley Murillo, María Cristina 
Soto, Faber Muñoz, Jairo Humberto Cristo, Juan 
Carlos Reinales, José Luis Correa, Juan Diego 
Echavarría, Henry Fernando Correal Herrera.

Ponentes: Jhon Arley Murillo, Faber Alberto 
Muñoz.

Se publicó este proyecto: Gaceta del Congreso 
número 905 de 2019.
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Para primer debate: Gaceta del Congreso número 
1192 de 2019.

Para segundo debate: Gaceta del Congreso 
número 656 de 2020.

Se aprobó en la Comisión Séptima: 2 y 12 de 
junio de 2020.

Se anunció para este debate: 18 de mayo de 2021.
Tiene dos impedimentos señor Presidente, nos 

anuncia el Subsecretario.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Dele lectura a los impedimentos señor 

Subsecretario, para que los sometamos a 
consideración.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Señor Presidente, ha radicado impedimento el 
Representante Erasmo Elías Zuleta Bechara para 
este Proyecto de ley número 232 de 2019 Cámara, 
teniendo en cuenta que en la actividad tiene familiares 
en los grados de consanguinidad establecidos en la 
ley, con participación en el Consejo Superior de una 
institución de educación superior y el proyecto en 
estudio crea un fondo especial de educación para 
garantizar el acceso a la educación, Erasmo Zuleta 
firma este impedimento.

De igual manera el Representante David Ernesto 
Pulido Novoa se declara impedido para este 
proyecto de ley, dado que existe un posible conflicto 
de intereses de conformidad con lo establecido en 
la Ley 2003 de 2019 que modificó la Ley Quinta de 
1992, ya que su cónyuge así como familiares dentro 
del segundo grado de afinidad son propietarios 
de Instituciones Educativas Tecnológicas para el 
Trabajo y Desarrollo y de educación básica y media, 
a lo que este proyecto de ley hace referencia en su 
artículo 5°, por lo que con el trámite y aprobación 
de este proyecto podría resultar beneficiado, David 
Ernesto Pulido Novoa.

Son los dos impedimentos que han sido radicados 
en la Subsecretaría señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Verifiquen que los dos parlamentarios se retiren 
de la plataforma.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Los representantes Erasmo Zuleta y David Pulido 
abandonan la plataforma mientras se debate y vota 
sus impedimentos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración los impedimentos leídos por el 
señor Subsecretario. Se abre la discusión. Anuncio 
que va a cerrarse. Señor Secretario, ordene la 
apertura del registro, vótese los impedimentos por 
plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar los impedimentos 
leídos. Pueden votar señores Representantes, al final 
recibimos los que no lo puedan hacer de manera 
manual.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase, señor Secretario, ordenar el cierre del 
registro y anuncie la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

¿Quién falta, quién falta por votar impedimentos? 
Se cierra el registro y la votación es como sigue:

Por el SÍ:
León Fredy Muñoz.
Un voto manual, 23 votos electrónicos. Para un 

total por el SÍ de 24 votos.
Por el NO: 
Yenica Sugein Acosta Infante
Óscar Tulio Lizcano González 
Juan Carlos Rivera Peña
Henry Rico Cuéllar
Carlos Germán Navas Talero 
Óscar Leonardo Villamizar Meneses 
Luis Fernando Gómez Betancourt 
José Alonso del Río Cabarcas 
Diego Patiño Amariles 
Julián Peinado Ramírez 
Eloy Chichi Quintero Romero 
Jaime Armando Yepes Martínez 
Ángel María Gaitán Pulido 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa 
César Augusto Pachón Achury 
Modesto Enrique Aguilera Vides 
Inti Raúl Asprilla Reyes.
17 votos manuales y 82 votos electrónicos. Para 

un total por el NO de 99 votos. 
Señor Presidente, han sido negados los 

impedimentos leídos, pueden integrarse nuevamente. 
Intervención Representante Jhon Arley 

Murillo Benítez:
Doctor Mantilla, qué pena, pero en la pantalla me 

aparecen 85 votos. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
¿Perdón?
Intervención Representante Jhon Arley 

Murillo Benítez:
A mí me aparece en la pantalla 85 votos 

electrónicos, doctor Mantilla. 
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Un momento rectificamos.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

85 por el NO, ahí dice en la pantalla, doctor 
Mantilla.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Sí, es que la pantalla del Secretario tiene 82, 
y, ¿por qué no tiene 85? Ahora sí. Sí, tiene razón 
doctor, son 85 votos electrónicos y 17 manuales 
para un total por el NO de 102 votos.

102 votos por el NO. Han sido negados los 
impedimentos, pueden integrarse nuevamente a la 
plataforma David Pulido y Erasmo Zuleta.

Publicación de registro de votación
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario leer el informe con el 
que termina la ponencia, la proposición con la que 
termina el informe de ponencia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

La proposición con que termina la ponencia dice 
lo siguiente:

Proposición
“Conforme a las anteriores consideraciones, 

presentamos ponencia positiva y proponemos a la 
honorable plenaria de la Cámara de Representantes 
dar segundo debate al Proyecto de ley número 1232 
de 2019, ‘por medio del cual se reglamenta el modelo 
para atención y seguimiento de adolescentes y jóvenes 
que estuvieron bajo custodia del Estado a través del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar’”. 

firman la ponencia,
Jhon Arley Murillo, Faber Alberto Muñoz.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración la proposición con la que 
culmina el informe de ponencia presentado por 
los ponentes y leída por el señor Secretario. Señor 
Secretario, se abre la discusión. Anuncio que va a 
cerrarse. Se cierra. ¿Aprueba esta plenaria el informe 
de ponencia?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta la Presidencia a la plenaria si aprueban 
el informe de ponencia que busca darle segundo 

debate a este proyecto. Si alguien va a votar en 
contra o negativamente, por favor, lo manifiesta. 
Señor Presidente, ha sido aprobado por unanimidad.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Articulado, ¿cuántos artículos tiene este proyecto, 
Secretario?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Señor Presidente, este proyecto consta de trece 
artículos, no tienen proposiciones el artículo 3°, 8°, 
10 y 13, lo demás tiene proposiciones.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en consideración los artículos 
3°, 8°, 10 y 13 como vienen en la ponencia. Se abre 
la discusión. Anuncio que va a cerrarse. Se cierra. 
Señor Secretario, ¿aprueba esta plenaria los artículos 
3°, 8°, 10, 13 como vienen en la ponencia?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta el señor Presidente a la plenaria si 
aprueban los artículos 3°, 8°, 10 y 13 como vienen en 
la ponencia. Si alguien va a votar negativamente, por 
favor, en estos instantes lo puede manifestar. Señor 
Presidente, han sido aprobados por unanimidad los 
artículos 3°, 8°, 10 y 13 como vienen en la ponencia.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jhon Arley Murillo Benítez, usted 
es el autor principal de este proyecto, pero también 
es el coordinador ponente, tiene el uso de la palabra 
para la explicación general antes de continuar con el 
articulado.

Intervención Representante Jhon Arley 
Murillo Benítez:

Presidente, muchas gracias. Un saludo a la 
plenaria, efectivamente, Presidente, así es, este es un 
proyecto de ley que, como todos recordarán, ya fue 
objeto de trámite inicial en esta plenaria en el mes de 
diciembre; por sugerencias de algunos compañeros 
y del ICBF se hizo un aplazamiento del mismo para 
poder concertar algunos temas, efectivamente así se 
hizo. 

Con mi equipo realizamos una serie de reuniones 
con esta entidad, donde de hecho presentamos y 
estamos haciendo algunos ajustes al articulado 
de este proyecto de ley, acogiendo sugerencias 
presentadas por esta entidad. 

Este proyecto de ley, Presidente, como explicamos 
en la pasada oportunidad, es un proyecto de ley 
muy importante en estos momentos que estamos 
en discusión de iniciativas a favor de los jóvenes 
y estamos hablando de aquellos niños, jóvenes, 
que por algún motivo son retirados de su familia, 
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que son llevados al Sistema de Protección y que 
son declarados en adoptabilidad, esto qué es, que 
se le retira y pierden sus padres la patria potestad 
por negligencia, por maltrato o por una serie de 
condiciones que implican que estos padres no 
cuentan con las condiciones para asumir la crianza 
de sus hijos y ningún otro familiar en el entorno se 
hace cargo de él o tiene la posibilidad de asumir esa 
crianza.

En virtud a ello, señor Presidente, el Estado 
asume la protección y la custodia de estos niños 
y le asigna un defensor de familia, que es su 
representante legal y actúa como su padre, y estos 
niños se crían al interior del Sistema de Protección 
y muchos de ellos llegan a la mayoría de edad y son 
retirados del Sistema de Protección. Anteriormente, 
solo al cumplir la mayoría de edad eran retirados del 
Sistema de Protección sin importar en qué estado 
estuviera su proceso,

se logró en los últimos años en el ICBF adoptar 
un programa de seguimiento y bajo un principio que 
está en el Código Civil, los padres asumen la custodia 
y son responsables por los alimentos de sus hijos 
hasta que estos tengan 25 años, si están vinculados a 
la educación formal. Así se aplicó un proceso donde 
hoy los niños y jóvenes que están en protección, 
no son egresados automáticamente al cumplir la 
mayoría de edad, sino que si están vinculados a un 
proceso educación superior, el Estado a través del 
ICBF asume su cuidado hasta los 25 años. 

Hoy hay más de 2.000 de estos jóvenes en el 
país vinculados a distintas carreras profesionales, 
muchos están vinculados y han venido trabajando, 
pero hay un problema, no existe un proceso de 
acompañamiento al egreso de estos jóvenes, y 
muchos de estos jóvenes que han vivido en una 
burbuja protegidos por el Estado, donde el Estado 
les da el 100% de sus requerimientos e inclusive les 
paga la universidad, al salir no tienen ninguna red de 
apoyo que permita avanzar en este proceso.

Ahí hay un gran cuello de botella y un gran 
problema, porque la inversión que hizo de Estado 
en toda la vida, estos jóvenes muchas veces está 
quedando corta y se pierde porque los jóvenes no 
cuentan con el acompañamiento para continuar 
su proyecto de vida, muchos desertan del sistema 
educativo, muchos dejan esa oportunidad de 
universidad, muchos salen y no cuentan con 
apoyo para vinculación laboral; y lo que estamos 
planteando en este proyecto es que ese programa 
que hoy existe, que aplica el ICBF con algunos 
temas, pero también hay muchos por corregir, se 
estabilice, se lee la política pública en una ley. Sería, 
Colombia el segundo país, después de Argentina, en 
toda América, América del Sur, Central, que tendría 
un programa dirigido a acompañar a los jóvenes en 
protección.

Presidente y compañeros, en ciudades como 
Cali, muchos de los jóvenes que ustedes ven hoy 
en la llamada Primera Línea, que están vinculados 
a este paro continuado, son jóvenes que alguna vez 

estuvieron en protección o en responsabilidad penal, 
ahí me he encontrado a varios, y cuando uno revisa 
¿qué ha pasado con estos jóvenes?, evidencia que 
hay fallas protuberantes en el proceso de egreso 
de los mismos y básicamente creo que no es más 
oportuna la discusión de este proyecto de ley 
dirigido a un sector de jóvenes que han sido víctimas 
de familia descuidadas, de familias abandonantes y 
que tampoco han contado con el acompañamiento 
de la sociedad.

Sea esta la oportunidad para reivindicarnos y 
mandar un mensaje, que estos jóvenes van a continuar 
con ese apoyo educativo que hoy se da; pero que 
también vamos aquí a incluir una posibilidad para 
que su proceso de egreso sea acompañado por el 
Estado, tengan la posibilidad real de vincularse 
laboralmente y de ser seres productivos, y que todo 
ese apoyo que el Estado les dio no se pierda, por el 
contrario, sea una inversión que ayude a integrarlos 
a la sociedad como jóvenes productivos, que se 
cumplan sus expectativas y, repito, eso es lo que 
están pidiendo los jóvenes que están por todo el país 
protestando por oportunidades.

Con este proyecto de ley, llega muy ha lugar 
esta discusión, después de haberse aplazado para 
poder demostrar que efectivamente a este sector 
de jóvenes que han estado a cargo del Estado les 
estamos abriendo, Presidente y compañeros, esta 
gran oportunidad.

Esperamos poder contar con el apoyo, hemos 
recibido varias proposiciones que han sido avaladas, 
muy pocas no, hemos recogido las propuestas que 
hizo en su momento el ICBF para adecuar algunos 
temas, incluir nuevos artículos y fortalecer el 
mismo. Un solo artículo en el que no hubo consenso 
con el ICBF, es el tema de inclusión laboral porque, 
insistimos, eso es lo que están pidiendo los jóvenes 
hoy, y estamos pidiendo una medida muy clara 
del Estado, de compromiso para poder abordar la 
inserción laboral de estos jóvenes que, repito, son 
jóvenes doblemente victimizados. 

Son víctimas de las dificultades que hoy aquejan a 
los jóvenes y que los tiene en las calles, pero también 
son víctimas de las familias que los abandonaron, 
son víctimas de haber vivido, de haber crecido 
lejos de cualquier familia, en internados del país. 
Yo pienso siempre y digo, imaginemos todos, si en 
lugar de haber tenido una familia en la cual crecer, 
hubiéramos crecido en un internado, seguramente 
no estaríamos donde estamos hoy, por la falta de 
esas oportunidades, y a estos jóvenes que han sido 
doblemente victimizados, es a quienes buscamos 
llegarles con esta iniciativa.

Como se lo dijo a usted, Presidente, Michael 
Londoño en Cali, el día que hicimos la plenaria, 
donde pedía ténganos en cuenta, denos oportunidades 
y ayudemos con este proyecto de ley, a que los que 
están hoy y los que vienen a futuro sean jóvenes que 
se inserten adecuadamente en la sociedad. 

Presidente y compañeros, ese es el contexto 
general de este proyecto de ley, que esperamos 
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poder contar con el apoyo de ustedes para que siga 
su trámite y ojalá se convierta con el apoyo del 
Gobierno en ley de la república. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Precisamente la…
Intervención del joven Michael, en Cali, a 

nombre de los jóvenes, esa es la que supedita que 
en esta Mesa Directiva hoy sea el primer punto 
en el orden del día este proyecto para la discusión 
de toda la plenaria:

Señor Secretario, vamos entonces con los artículos 
con proposiciones avaladas, ¿cuáles artículos tiene 
usted que tengan proposiciones avaladas? No 
artículos con proposiciones mixtas, sino artículos 
que tengan exclusivamente proposiciones avaladas.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Serían dos, el artículo 9° y el 11 acaban de ser 
retiradas porque perteneciera al artículo 9°, entonces 
quedó sin proposición. El 11 quedó para que se 
apruebe como viene en la ponencia.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿El 11 queda solo? 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Sí señor.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno, léase del artículo segundo la proposición 

que existe, o las proposiciones.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Proposición avalada

Dice así, artículo 2° proposición avalada: 
“Artículo 2°. Responsabilidad de las entidades. 

Las entidades públicas del orden nacional, 
departamental, distrital y municipal, garantizarán la 
inclusión real y efectiva de la población beneficiaria 
de esta ley, debiendo asegurar un trato preferente y 
diferencial que implique el ejercicio cierto de sus 
derechos”. 

Firman, 
Jhon Arley Murillo, Faber Alberto Muñoz Cerón.
Está avalada y es firmada por el mismo doctor 

Arley Murillo.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Yo tengo acá en el cuadro que es una proposición 

sustitutiva, ¿eso no es cierto?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Es la única que hay señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ah, entonces no es sustitutiva, espere yo borro 
acá, que aquí me la pasaron. Entonces, doctor Jhon 
Arley Murillo, usted es coautor de la proposición, 
obviamente, debe ser proposición avalada, bien 
pueda, su explicación.

Intervención Representante Jhon Arley 
Murillo Benítez:

Presidente, gracias. Básicamente en este artículo 
lo que estamos planteando es que las entidades 
de orden municipal y departamental, que tienen 
programas dirigidos a la juventud, tengan en cuenta 
esta población. Uno observa mucho cómo, por 
ejemplo, hay jóvenes que están en estos internados y 
al lado hay alguna cancha, algún escenario deportivo 
cercano y están las alcaldías o las gobernaciones, 
por ejemplo, con programas juveniles, culturales, 
deportivos y a estos jóvenes se les invisibiliza; a 
pesar de estar, muchos de ellos aledaños a escenarios 
deportivos, no son tenidos en cuenta.

Muchas veces que les relega a estar viviendo en 
su hogar o en sus institutos o en su internado, y aquí 
básicamente lo que planteamos en la integración, 
que las alcaldías, gobernaciones y distritos tengan 
en cuenta a esta población en sus programas, 
básicamente programas de orden cultural, deportivo, 
recreativo, que son los que ellos generalmente se 
dirigen a los jóvenes.

Ahí el ajuste que se hace, es un ajuste muy 
pequeño, de un par de palabras, se impide la palabra 
implique y el ejercicio cierto y la palabra cierta a 
derechos, frente al artículo inicial. Básicamente la 
inclusión de dos palabritas para darle mayor claridad 
y mejoren la relación, Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, artículo noveno, ¿cuántas 
proposiciones tiene?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

En el anterior, hay que aclarar que como modifica 
el inciso, el resto del artículo queda como viene en 
la ponencia, más la proposición que ha sido leída.

El artículo noveno tiene dos proposiciones, una 
sustitutiva que dice lo siguiente:

Proposición sustitutiva
“Artículo 9°. Programas laborales. El Ministerio 

de Trabajo y el Servicio Público de Empleo 
garantizarán el acceso preferente de los jóvenes 
beneficiarios de esta ley a los programas para 
el fortalecimiento de las habilidades laborales y 
aquellos que brinden herramientas que faciliten su 
ingreso al mercado laboral, mejoren su desempeño 
en los sitios de trabajo y promuevan generación de 
sus ingresos, en concordancia con lo establecido en 
la Ley 1780 de 2016.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Trabajo y el 
Servicio Público de Empleo deberán orientar a los 



Gaceta del Congreso  216 Viernes, 25 de marzo de 2022 Página 21

jóvenes beneficiarios de esta ley en las diferentes 
alternativas de generación de ideas productivas, 
con el fin de ser presentadas a los fondos o entidades 
que apoyen el emprendimiento con la consecución 
de una capital semilla. 

Parágrafo 2°. El Servicio Nacional de 
Aprendizaje (Sena), a través del Fondo Emprender 
y la Agencia de Emprendimiento e Innovación 
(Innpulsa) o quien haga sus veces, promoverán 
convocatorias de emprendimiento y realizarán 
acompañamiento y asesoría permanente para la 
viabilización y financiación de las ideas de negocio 
o emprendimientos de los jóvenes que cumplan las 
características de la presente ley. Para tales efectos, 
Innpulsa podrá generar una coordinación con los 
fondos del sector privado que se dediquen a financiar 
el proyecto de emprendimiento y capital semilla”. 

Firman,
 Jhon Arley Murillo, Faber Alberto Muñoz.

Esta sería la proposición sustitutiva, la otra es 
una proposición de Irma Herrera, Aydeé Lizarazo, 
Ana Paola Agudelo y Carlos Guevara, que no tiene 
aval.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Jhon Arley Murillo sobre la proposición 
sustitutiva del artículo noveno, para que explique 
además si la proposición de la doctora Irma Luz 
Herrera está incluida o no.

Intervención Representante Jhon Arley 
Murillo Benítez:

Presidente, no. De hecho, estamos incluyendo, 
Secretario, la proposición de la doctora Irma, se 
presenta esta nueva redacción ya incluyendo la 
proposición que presentó la Representante Irma y la 
bancada del Partido MIRA, la cual está avalada.

Decía que este artículo es muy, muy importante 
pues como ustedes lo han venido observando, 
gran parte de los reclamos y peticiones de estos 
jóvenes es el poder contar con estas oportunidades 
de vinculación laboral; y decimos jóvenes, como 
estos a los que el Estado les invierten millones de 
recursos en su formación, tenga en cuenta que la 
inversión por cada joven de estos mensualmente en 
un internado asciende solamente a millón y medio 
de pesos el mes, y hay jóvenes que logran estar 15 
años o más tiempo en estos internados, sin contar 
con la financiación de la salud, de la educación y 
muchas veces que estos jóvenes salen y quedan sin 
ningún tipo de apoyos. 

Entonces, poder plantear estas iniciativas 
para que esta población sea visibilizada a nivel 
de oportunidades laborales y también a nivel de 
oportunidades de emprendimiento, seguramente 
no todos querrán laborar, algunos tienen 
emprendimientos como lo han venido demostrando. 
Aquí estamos acogiendo de hecho la proposición 
de la Representante Irma, que está incluida en la 
proposición que hemos presentado sustitutiva, 
y la idea es que también se pueda avalar, repito, 

incluyendo la presentada por la bancada del Partido 
MIRA, Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Irma Luz Herrera, tiene usted el uso de la 
palabra, su proposición del artículo noveno que dice 
el coordinador ponente está incluida la sustitutiva.

Intervención Representante Irma Luz Herrera 
Rodríguez: 

Sí señor, así es. Muchas gracias Presidente. Yo 
creo que este es uno de los proyectos de ley que 
quisiéramos todos realmente fortalecer y lograr 
que cada vez más jóvenes puedan tener mejores 
condiciones de vida, más aún aquellos que por 
diferentes situaciones han tenido que enfrentar la 
ausencia de una familia que realmente se constituye 
en el centro del desarrollo de ellos y por tanto de la 
sociedad.

Como partido siempre hemos apoyado toda 
iniciativa que pueda fortalecer estas oportunidades 
laborales para los colombianos, y cuánto más cuando 
hablamos de las poblaciones más afectadas por el 
desempleo en el país, como lo son los jóvenes, como 
usted lo decía ahora Presidente, esas intervenciones 
también que tuvimos la oportunidad de escuchar 
la semana pasada, nos llamaron mucho la atención 
y precisamente es ahí donde tenemos todos que 
unirnos para trabajar  por nuestros jóvenes.

Esta proposición que hemos radicado tiene el 
propósito de fortalecer el Capítulo II del proyecto 
que tiene que ver con las disposiciones en materia 
laboral y de emprendimiento y, particularmente, allí 
en el artículo noveno quedó acogida. Le agradecemos 
doctor Murillo por haberla acogido.

El propósito de esta de esta proposición es 
fortalecer precisamente las oportunidades laborales, 
a partir del fortalecimiento del emprendimiento 
para estos menores de edad que son declarados 
en situación de adoptabilidad por parte del ICBF, 
y también de los adolescentes y jóvenes que se 
encuentren en el Sistema de Responsabilidad Penal 
para Adolescentes, con medida privativa de la 
libertad. En este sentido, nuestra proposición lo que 
busca es que además de contar con las condiciones 
para que esta población pueda ser parte activa de 
estos procesos formativos del Sena, que ya quedó 
dispuesto precisamente en el Capítulo 1°, esa 
entidad a través del Fondo Emprender y la Agencia 
de Emprendimiento e Innovación (Innpulsa) o 
quien haga sus veces, promuevan convocatorias 
de emprendimiento, brinden acompañamiento y 
asesoría permanente a los jóvenes que quieran 
precisamente hacer parte de esos procesos y de esa 
manera se pueda garantizar que los jóvenes puedan 
acceder a capital semilla, o además que puedan 
lograr financiaciones con fondos y organismos 
privados para que haya una verdadera oportunidad 
para estos jóvenes.

Así que muchas gracias doctor Murillo, y 
esperamos de verdad que este proyecto de ley logre 
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un feliz término y sobre todo que logre impactar la 
vida de estos jóvenes, muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted Representante. Señor Secretario, vamos 
entonces a votar estos tres artículos de la siguiente 
forma: 

En consideración el artículo segundo como 
viene en la ponencia, más proposición sustitutiva 
del doctor Jhon Arley Murillo; artículo noveno con 
proposición sustitutiva del doctor de Jhon Arley 
Murillo; y el artículo 11 como viene la ponencia, ¿es 
así Secretario?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Sí señor Presidente, lo único es que el 12 como 
solo modifica un inciso, entonces, sería como viene 
en la ponencia, con la proposición avalada.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto, no es sustitutiva. Se abre la discusión. 
Anuncio que va a cerrarse. Se cierra. Señor 
Secretario, ¿aprueba esta plenaria?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta el señor el señor Presidente de la 
plenaria si ¿aprueban los artículos 2°, 9° y 11; el 
2° como viene en la ponencia con la proposición 
avalada, el 9° con la proposición sustitutiva y el 11 
como viene en la ponencia.

Si alguien va a votar negativamente por favor 
lo manifiesta en estos instantes a la plenaria. Señor 
Presidente, han sido aprobados por unanimidad los 
artículos 2°, 9° y 11 como han sido referidos.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos entonces a los artículos 
con proposiciones mixtas. Pregunto, artículo 
primero, ¿cuántas proposiciones tiene y de qué 
clase?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Señor Presidente, tiene 4 proposiciones, una que 
es la sustitutiva.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Léase inicialmente la sustitutiva.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Dice así: 

Proposición
“Artículo primero. Objeto. La presente ley tiene 

como objeto adoptar medidas de acompañamiento 
y formación para los menores de edad declarados 
en situación de adoptabilidad por parte del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y de 
los adolescentes y jóvenes que se encuentren 

en el Sistema de Responsabilidad Penal para 
Adolescentes (SRPA), con medida privativa de la 
libertad en Centro de Atención Especializada, y 
que cumplan con las condiciones establecidas para 
su permanencia según el lineamiento técnico que 
expida el ICBF hasta los 25 años de edad, a fin de 
asegurar la inclusión social y lograr su máximo 
desarrollo personal y social.

Parágrafo. Los adolescentes y jóvenes que se 
encuentran en el Sistema de Responsabilidad Penal 
para Adolescentes (SRPA), con medida privativa 
de la libertad en Centro de Atención Especializado 
beneficiarios de la presente ley, serán aquellos que 
estuvieron bajo custodia del Estado a través del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), 
es decir, no harán parte de la población beneficiada 
de adolescentes o jóvenes cuya custodia o cuidado 
esté a cargo de sus progenitores o un tercero”. 

Firman, 
John Arley Murillo,  Faber Alberto Muñoz.

Ha sido leída la proposición sustitutiva sobre el 
artículo primero.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí, señor Secretario. Como este artículo tiene 
tres proposiciones adicionales, dos de Buenaventura 
León y una de José Vicente Carreño, y obliga a 
votar primero la proposición sustitutiva, voy a darle 
la palabra al autor de la proposición sustitutiva, 
quien pudiera en sus argumentos haber incluido 
algunas proposiciones no avaladas y, después a 
quien considere, entre ellos, a los que suscribieron 
proposiciones no avaladas. Doctor John Arley 
Murillo, bien pueda.

Intervención Representante Jhon Arley 
Murillo Benítez:

Presidente, gracias. Efectivamente, así es, 
en esta que estamos presentando ya de hecho 
estamos acogiendo una de las presentadas por 
el doctor Buenaventura León, esta discusión la 
dimos en el mes de diciembre cuando se discutió 
por primera vez este proyecto de ley, recuerda el 
doctor Buenaventura que le indicábamos que no era 
posible acoger una de ellas que incluía las palabras, 
si mal no estoy, menores de edad, porque el término 
técnico era hablar de niños, niñas y adolescentes o 
de jóvenes, en este caso. En su momento él había 
aceptado dejarla como constancia.

Pero la otra que él presenta, sí es muy ha lugar 
porque específica y aclara muy bien la población a 
la que va dirigida, eso teniendo en cuenta que en 
la línea de protección del ICBF muchas veces hay 
niñas o jóvenes que aunque están en estos programas 
continúan viviendo con sus familias y acuden a 
programas de tiempo medio, de tiempo parcial, de 
media jornada, como los externados, intervenciones 
de apoyo y se especifica que esta norma va dirigida 
exclusivamente a aquellos niños que hayan estado 
con custodia total con el ICBF, para que limitemos 
muy bien la población.
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Me parece que es muy ha lugar y da más claridad, 
por eso acogimos en la proposición que presentamos 
el contenido de esta del doctor Buenaventura. La 
otra, él sí había, desde diciembre la había incluido, 
aceptando dejarla como constancia.

La del doctor Carreño, al artículo uno, no la 
conozco, sería importante, Presidente, si pudiéramos 
leerla para poder pronunciarse al respecto ella.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Buenaventura León, bien pueda.
Intervención Representante Buenaventura 

León León: 
Muchas gracias Presidente. Un cordial saludo a 

usted, por supuesto al doctor John Arley, felicitarlos 
por esta iniciativa. 

Este es un proyecto que ataca una problemática 
que tenemos hoy de los jóvenes que ingresan al ICBF 
que al cumplir su mayoría de edad deben abandonar 
la institución enfrentándose a unas condiciones de 
falta de empleo, de salud, de estudios, de una carga 
emocional como la soledad y el abandono. Los 
niños, las niñas y los adolescentes que por alguna 
razón llegan al ICBF tienen todo el derecho a que 
el Estado no solamente les garantice sus derechos 
fundamentales, sino también les dé las bases para 
que tengan una vida fundamentada a nivel personal, 
social, cultural, académico, profesional, laboral y 
restaure su dignidad integral con un proyecto de vida; 
y bien lo establece nuestra Constitución nacional, 
la responsabilidad no solamente de la familia, sino 
de la sociedad y del Estado para proteger y asistir 
al niño, también la Ley 1098 inspirada en los 
principios del restablecimiento de los derechos de 
nuestros niños; también lo ha reiterado la Corte que 
cuando las familias no pueden proteger a sus hijos, 
le corresponde a la sociedad y al Estado intervenir 
para restituir y garantizar los derechos.

Acá estamos frente al artículo primero y el objeto 
del Proyecto de ley, agradecerle doctor John Arley 
que haya aceptado incluir para diferenciar cuál va 
a ser la población beneficiada, porque aquí hay 
personas que entran al Sistema de Responsabilidad 
Penal para Adolescentes que pueden seguir teniendo 
sus padres, los que no tienen su custodia, lo que 
los jóvenes y adolescentes que no tienen padres ni 
tutores que son a los cuales deben estar dirigida esta 
iniciativa, entonces esa parte que se acoge, por lo 
manifestado por el coordinador ponente y las demás 
partes, las demás proposiciones las dejamos como 
constancia.

Una que buscábamos, doctor Murillo, no 
solamente limitar a los 25 años, pero entiendo las 
dificultades financieras y por supuesto continuar 
con una edad o prorrogar estas obligaciones más 
allá sé que generan mayor impacto fiscal, entonces 
esas proposiciones las dejamos como constancia y, 
por supuesto, agradecer que se acoja esta iniciativa 
para que quede clarificada la población joven a la 
cual se le aplican los beneficios establecidos en este 

proyecto que queremos se convierta en ley de la 
república. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted. Doctor José Vicente Carreño, usted 
también tiene proposición, sabe que hay una 
sustitutiva, bien pueda.

Intervención Representante José Vicente 
Carreño Castro: 

Gracias Presidente. Con la buena tarde para 
todos, yo quiero felicitar al doctor John Arley por 
esta ponencia y a todos los ponentes, los autores, 
de esta gran iniciativa; ya lo decía mi antecesor, 
el doctor Buenaventura, es importante darles esta 
importancia a esos niños y niñas que a bien ha 
tenido el Instituto de Bienestar Familiar darles todo 
esa gran oportunidad de crecer, llegar a su mayoría 
de edad y seguirles dando esa fortaleza para que 
se puedan afianzar bien en el tema y la discusión 
social, y en su desarrollo personal a una edad bien 
importante.

Quisiera de pronto argumentarle ese pequeño 
cambio que queremos hacerle ahí, que lo analicen, 
porque al centrar la paz y el lineamiento de una política 
pública, yo creo que es más correcto hablar de crear, 
y lo digo con respeto, para que lo analicemos entre 
todos, me parece que no es correcto hablar de crear 
una política pública, porque las políticas públicas no 
se crean, sino que se consolida un pacto social entre 
los sectores gubernamentales y no gubernamentales. 
Lo que sí podríamos hablar es, como lo planteamos 
acá en el cambio de esta frase, esta proposición, 
que es sentar las bases y los lineamientos de una 
política pública, siendo un aspecto de contenido 
y de procedimiento; pues esto permite entonces, 
lograr un diagnóstico al problema y posteriormente 
a la formulación y la implementación y evaluación 
de la política.

Simplemente sería eso, doctor John Arley, para 
que lo analicemos y vea usted la posibilidad, siempre 
buscamos con esto mejorar el articulado, mejorar 
el proyecto para generar un mejor articulado. 
Presidente muchas gracias. Analícelo y me dice 
doctor Arley.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Jhon Arley, bien pueda antes de poder 
continuar.

Intervención Representante Jhon Arley 
Murillo Benítez:

Presidente, yo decía de hecho ahora en mi 
intervención, lo que pasa es que a mí no me llegó 
esta proposición del doctor Carreño, yo tengo de él 
una al artículo 5°, otra al artículo 12 y otra al artículo 
6°; de hecho, de esas dos ya están avaladas, una no y 
explicaré el por qué ahora, pero esta del artículo uno, 
del doctor Carreño, no la tengo, he pedido por favor 
si puede ser posible que el Secretario haga lectura de 
ella, para tener claridad de la misma, porque esa no 
me llegó Presidente.
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, bien pueda, proposición del 
artículo primero del doctor José Vicente Carreño.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Dice así: 
Proposición

“Objeto. La presente ley tiene como objeto 
-propone que se agregue- sentar las bases y 
lineamientos de una política pública que permita 
fortalecer el proceso formativo y de seguimiento 
a los menores de edad, el resto como vienen en la 
ponencia”. 

Firma, 
José Vicente Carreño Castro.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Jhon Arley Murillo.
Intervención Representante Jhon Arley 

Murillo Benítez:
Presidente, qué pena, es que acá he tenido 

dificultades de conexión, escuché muy intermitente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Léala nuevamente señor Secretario, léala por 

favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Lo que propone el doctor José Vicente Carreño 

es que se le agregue en el objeto “sentar las bases 
y lineamientos de una política”, “sentar las bases 
y lineamientos de”, el resto como vienen en la 
ponencia. 

Entonces, dentro del texto quedaría lo siguiente:
“Artículo primero. Objeto. La presente ley 

tiene como objeto sentar las bases y lineamientos 
de una política pública que permita fortalecer el 
proceso formativo y de seguimiento a los menores… 
(etcétera)”.

Sin esa frase quedaría solo. “Objeto. La presente 
ley tiene como objeto una política pública que 
permita fortalecer el proceso (…)”, él le agrega, 
“sentar las bases y lineamientos de”.

Intervención Representante José Vicente 
Carreño Castro: 

30 segundos Presidente, 30 segundos yo le aclaro. 
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda.
Intervención Representante José Vicente 

Carreño Castro: 
Presidente, mire, doctor Jhon Arley, el artículo 

primero dice que, “La presente ley tiene como 
objeto la implementación de medidas tendientes 

a crear (…)”, yo lo que propongo es eliminar la 
“implementación de medidas tendientes a crear” 
y agregarle, o en su lugar “sentar las bases de 
lineamiento” como lo dijo el Secretario, “La 
presente ley tiene como objeto sentar las bases de 
lineamiento de una política pública”, quedaría así 
y no implementar o crear, es eso doctor Jhon Arley.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Jhon Arley.
Intervención Representante Jhon Arley 

Murillo Benítez:
Presidente, bueno. Doctor Carreño, lo que 

pasa es que a este artículo en la proposición que 
presentamos sustitutiva le hicimos un ajuste de 
hecho a sugerencia del ICBF, y si mal no estoy 
Secretario, esa parte que se está queriendo modificar 
fue eliminada y fue ajustada por solicitud del mismo 
ICBF, que de acuerdo a la propuesta de redacción 
que esta entidad nos hiciera, el artículo queda así:

“La presente ley tiene como objeto adoptar 
medidas de acompañamiento y formación para 
los menores de edad, declarados en situación de 
adoptabilidad por parte del ICBF y los adolescentes 
vinculados al Sistema de Responsabilidad Penal”. 

Por lo tanto, ahí ya hay un cambio total, doctor 
Carreño, en la parte que usted pretende modificar 
que estoy de acuerdo, pero al haber acogido la 
propuesta de redacción que nos hace el ICBF, que 
creemos que es pertinente, entonces, la que usted 
presenta quedaría no ha lugar, por ello, le pido si 
está en desacuerdo pero que pueda darla como 
constancia, para acoger en este caso la propuesta de 
redacción que nos hace el ICBF.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Carreño.
Intervención Representante José Vicente 

Carreño Castro: 
Vota NO. Doctor Jhon Arley, listo, dejémosla 

como constancia. Lástima que no le haya llegado, 
porque créame que fue bien analizado el tema 
de cambiar eso de crear o concertar las bases 
de lineamiento, pero bueno, dejémosla como 
constancia y, repito, es una lástima que no le haya 
llegado, cuando usted hubiera analizado incluso 
la sustentación que le había aplicado allí. La dejo 
como constancia, Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en consideración el artículo 
primero con proposición sustitutiva suscrita por 
los coordinadores ponentes. Se abre la discusión. 
Anuncio que va a cerrarse. Se cierra. ¿Aprueba esta 
plenaria, señor Secretario?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta el Presidente a la plenaria si aprueban 
el artículo primero con la proposición sustitutiva. Si 
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alguien va a votar en contra, por favor lo manifiesta. 
Señor Presidente, ha sido aprobado por unanimidad.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Artículo cuarto señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Artículo cuarto, tiene dos proposiciones, una 

sustitutiva. 
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Léala por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Y otra de Betty Zorro, entonces la sustitutiva dice 

así:
Proposición

“Artículo 4°. Estrategia de fortalecimiento 
del proyecto de vida. Créase la estrategia de 
fortalecimiento de proyecto de vida para la 
población beneficiaria de esta ley, la cual permitirá 
que con trato preferente se brinde una orientación 
socioocupacional, se promueva la construcción 
de su identidad, su participación en escenarios 
culturales, artísticos, deportivos, de recreación y el 
acceso a la salud a la educación y al trabajo con el 
fin de consolidar su proyecto de vida. 

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF) estará a cargo de la estrategia y coordinará 
con las entidades competentes los criterios de 
ingreso, permanencia y egreso de la estrategia en 
todos sus componentes, asimismo deberá elaborar 
una estrategia de manera coordinada con el 
Ministerio de Justicia y del Derecho en su calidad 
de rector del Sistema Nacional de Coordinación de 
Responsabilidad Penal para Adolescentes (SNCRPA), 
en lo relativo a las personas que siendo menores 
de edad ingresaron al Sistema de Responsabilidad 
Penal para Adolescentes con medida privativa de la 
libertad en Centro de Atención Especializada. 

Las entidades encargadas de adoptar las medidas 
establecidas en esta ley en materia de educación, 
cultura, deporte y trabajo, serán responsables del 
efectivo cumplimiento de lo aquí establecido. 

Parágrafo. El Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) en coordinación con el Sistema 
Nacional de Coordinación de Responsabilidad Penal 
para Adolescentes, cuando se trate de las personas que 
estén vinculadas al Sistema de Responsabilidad Penal 
para Adolescentes estará a cargo del seguimiento de 
la estrategia con las entidades responsables a través 
de un plan de acción que deberá ser elaborado por el 
Comité Ejecutivo del Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar y el Comité Técnico del SNCRPA en un plazo 
no mayor de 6 meses a partir de la promulgación de 
la presente ley”. 

Firman, 
Jhon Arley Murillo,  Faber Alberto Muñoz.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Jhon Arley Murillo, sobre la proposición 
sustitutiva en el artículo cuarto.

Intervención Representante Jhon Arley 
Murillo Benítez:

Presidente, en este artículo lo que estamos 
es acogiendo una proposición presentada por la 
doctora Betty Zorro, ella presentó una proposición 
que creemos que es ha lugar, que estamos acogiendo 
y ese es el cambio que estaríamos planteando en 
este artículo, el cual también fue muy revisado con 
el ICBF y también acogimos allí en la redacción 
alguna solicitud de esta entidad, Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Betty Zorro, usted tiene proposición no 
avalada que manifiesta el coordinador ponente que 
está incluida en la sustitutiva, tiene usted el uso de la 
palabra. ¿Doctora Betty Zorro?

Bueno, señor Secretario, en consideración 
artículo cuarto con proposición sustitutiva sobre 
el mismo, suscrita por los coordinadores ponentes. 
Se abre la discusión. Anuncio que va a cerrarse. Se 
cierra. ¿Aprueba esta plenaria, señor Secretario?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta el Presidente si aprueban el artículo 
cuarto con la proposición sustitutiva. Si alguien 
vota negativamente, por favor lo manifiesta en estos 
momentos. Señor Presidente, ha sido aprobado por 
unanimidad el artículo cuarto con su proposición 
sustitutiva.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, el artículo quinto ¿cuántas 
proposiciones tiene?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

El artículo quinto tiene cinco y una sustitutiva.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Hágame un favor y me dice, las cuatro restantes 

a ¿quién corresponden? 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Las cuatro restantes pertenecen a los señores 

Representantes Fabián Díaz Plata, José Eliécer 
Salazar, Jorge Gómez y José Vicente Carreño.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ellos entienden que primero someteremos a 
consideración la proposición sustitutiva. Vamos 
a darles, obviamente, el uso de la palabra si lo 
consideran, igualmente al coordinador ponente 
porque pudiera ser que el contenido de ellas o de 
algunas estuvieran en las sustitutivas.
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Secretario, sírvase darle lectura a la proposición 
sustitutiva del artículo quinto.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Dice así:
Proposición

 “Artículo 5°. Del Fondo Especial de Educación. El 
Fondo Especial de Ayudas Educativas administrado 
por el Icetex estará orientado a garantizar el 
acceso a la educación superior o estudios para el 
trabajo y desarrollo humanitario de la población 
beneficiaria objeto de esta ley que cumpla con los 
requisitos establecidos y manifieste su intención 
de continuar con estos niveles de educación. El 
Fondo deberá asumir hasta el 100% del valor de 
la matrícula, además de sostenimiento y materiales 
de estudio, de acuerdo con los montos siempre y 
cuando se cumplan los requisitos establecidos en 
los lineamientos técnicos del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar (ICBF), de conformidad 
con los recursos que priorice el ICBF dentro de la 
transferencia que realice el Icetex, y siempre que 
los recursos de financiación sean consistentes en el 
marco de gasto del sector.

Parágrafo 1°. Los recursos del Fondo Fiscal 
Especial de que trata este artículo, no podrán ser 
destinados para fines distintos a los establecidos en 
la presente ley.

Parágrafo 2°. La intención de continuar con los 
niveles de educación deberá ser manifiesta por el 
beneficiario a través de escrito dirigido al Fondo 
Especial de Educación.

Parágrafo 3°. El beneficio del Fondo Especial de 
Ayudas Educativas será otorgado para cursar una 
sola carrera de educación superior en la modalidad 
de pregrado”. 

Firman, 
Jhon Arley Murillo, Faber Alberto Muñoz.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Jhon Arley Murillo, en relación a la 
proposición sustitutiva al artículo quinto.

Intervención Representante Jhon Arley 
Murillo Benítez:

Presidente, efectivamente, en este artículo 
hay varias proposiciones, un primer cambio es 
que acogimos una sugerencia muy importante de 
redacción que hizo el ICBF, ustedes observan con la 
ponencia hay un cambio importante en la reacción, 
acogimos de acuerdo sugerencias de ICBF, un 
cambio en la redacción, pero además de ello, 
habíamos avalado en su momento y discutido por 
algunos compañeros hubo unas proposiciones.

La del doctor Fabián había sido acogida y fue 
acogida en la redacción presentada, pero es un 
momento, en diciembre, la del doctor José Eliécer 
Salazar él había manifestado que la dejaba como 
constancia, al igual que la del doctor Jorge Gómez 
que era muy importante, pero abarcaba un campo 

muy amplio que no podríamos aquí justificar, de 
hecho, tanto el doctor Gómez como el doctor Salazar 
la habían dejado como constancia.

Hay una nueva del doctor Carreño que plantea 
que la distribución de los cupos de educación se haga 
de manera equitativa en todos los departamentos del 
país, esto porque no puede ser avalado, aunque eso 
es loable, porque doctor Carreño, la distribución de 
los cupos depende de los lugares de donde estén 
ubicados los jóvenes, para decirle, por ejemplo, 
hay cuatro departamentos donde en mayor medida 
se concentran hoy los jóvenes de vinculada 
protección: Bogotá, Antioquia, Valle y Santander. 
Por lo tanto, en razón a que hay más jóvenes allá, 
el departamento donde se concentra mayor nivel 
de recursos, no porque sea inequitativo con el resto 
de departamentos, sino porque en donde en mayor 
medida hay jóvenes vinculados a protección que 
cumplen con los requisitos del programa actual.

Eso no opta para que si algún joven en cualquier 
departamento, en Casanare, en Guainía, en Vaupés, 
está en iguales condiciones, pues también va a ser 
beneficiado, o sea, el artículo no porque no diga 
que es equitativo, implica que se le va a quitar 
la oportunidad a un joven de cualquier región 
del país, de hecho, hay departamentos como el 
Chocó que hay grupos de jóvenes importantes 
vinculados a la universidad pública. En cualquier 
región del país, doctor Carreño, donde un joven 
vinculado a protección cumpla con requisitos, 
será beneficiado.

Por lo tanto, no se avala porque no hay necesidad 
de incluir esa distribución equitativa, porque no 
es esa la forma como se distribuyen los recursos, 
repito, cualquier joven en su departamento, un 
joven que cumpla con las condiciones y quiera 
estudiar, será beneficiado por el Fondo que hoy 
existe, que estamos aquí arropando con esta ley. Esa 
no quedaría avalada, igual con esa explicación le 
pediría que ojalá pudiera dejarla como constancia 
doctor Carreño.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pregunto si alguno de los proponentes quiere 
llevar el uso de la palabra. Hay cuatro Representantes 
que hicieron proposiciones que no tienen aval, si 
algunos de ellos quieren llevar el uso de la palabra.

Intervención Representante José Eliécer 
Salazar López: 

Yo, Presidente, para hacer una reflexión.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor José Eliécer Salazar, bien pueda.
Intervención Representante José Eliécer 

Salazar López: 
Sí, es que en la sustitutiva, Jhon Jairo, yo sé 

que tuviste en cuenta lo relacionado a una carrera 
de educación superior, sin embargo, dejo como 
reflexión, Presidente, porque es que nosotros 
seguimos aprobando leyes y aprobando recurso 
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y aprobando cosas y no hay ningún control ni 
parámetro que haga exigencia también a los 
jóvenes.

En la proposición nuestra, nosotros decíamos 
que ese joven que tenía el beneficio, debía tener un 
promedio mínimo de 3.5 en su calificación, hoy tú se 
lo estás quitando a la sustitutiva, está dejando abierto 
eso, quiere decir que cualquiera puede relajarse y sea 
la nota que sea sigue manteniendo el beneficio. Esa 
es la reflexión que quiero que tengas en cuenta Jhon 
Jairo, porque si seguimos en este plan de aprobar 
cosas sin poner restricciones, control y exigencia a 
los jóvenes para que estudien, estamos en la olla.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pregunto si alguno otro de los que suscribieron 
proposición quiere llevar el uso de la palabra.

Intervención Representante Jorge Alberto 
Gómez Gallego:

Señor Presidente, yo solo quiero ratificar que 
yo en diciembre había acordado con el doctor Jhon 
Arley que la dejaba como constancia, o sea, que no 
hay ningún problema, eso ya lo habíamos acordado 
en diciembre.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, ¿alguno otro? Doctor Jhon Arley, 
¿sometemos entonces a consideración el artículo?

Intervención Representante Jhon Arley 
Murillo Benítez:

Sí señor, con esas dos sugerencias, la del doctor 
Salazar que efectivamente, repito, habíamos ya dado 
la discusión, al igual que el doctor Gómez, y pues 
con lo que indicaba que por los motivos indicados 
no estaría avalada la del doctor Carreño. No sé si él 
queda a gusto con la explicación que le di y decide 
dejarla como constancia. ¿Doctor Carreño?, que es 
quien faltaría por intervenir.

Intervención Representante José Vicente 
Carreño Castro: 

Presidente...
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda.
Intervención Representante José Vicente 

Carreño Castro: 
Doctor Jhon Arley le voy a hacer una sola 

pregunta, ¿este Fondo cuenta con el aval del 
Ministerio de Hacienda en el entendido que 
compromete a Bienestar Familiar?, ¿cuentan con 
ese aval?

Intervención Representante Jhon Arley 
Murillo Benítez:

Claro que sí doctor Carreño, de hecho, este es un 
Fondo que ya se viene ejecutando hoy, ya muchos 
jóvenes están vinculados a la educación superior, ya 
el Fondo existe administrado por el Icetex. Lo que 
estamos aquí es dejando claridad de algunos temas 

de operación y precisamente dándole estatus legal a 
este Fondo, como lo ha querido también el ICBF y 
lo ha apoyado, pero ya los recursos están asegurados 
en el Fondo, que al día de hoy administra el Icetex, 
por lo tanto, como lo ha indicado en su momento 
Hacienda, el ICBF aquí no hay impacto fiscal, 
porque son recursos con los cuales ya contamos en 
el presupuesto en estos momentos.

Intervención Representante José Vicente 
Carreño Castro: 

Sí, porque es que, mire Presidente y Jhon 
Arley, lo que pasa es que yo lo digo porque es, 
uno ve a veces con mucha preocupación que no 
es equitativo, por eso yo dejo claro ahí, para que 
sea equitativo el tema poblacional, porque a veces 
uno, lo digo con respeto, pero a veces uno ve que 
departamentos como los nuestros se estigmatizan, 
es una realidad.

Nuestros departamentos pequeños siempre los 
han estigmatizado, por eso yo quería dejarlo claro 
ahí, que fuera de la manera equitativa en cada 
departamento del país, dependiendo su densidad 
poblacional. A eso me refería, pero bueno, doctor 
Jhon Arley, aquí la cuestión es construir y la dejo 
como constancia, pero es un llamado y aprovecho 
hoy para hacerlo porque usted lo ha vivido Jhon 
Arley en su región, a veces son estigmatizados los 
departamentos y entonces quedan el departamento, 
el más grande, el departamento que más tiene el 
número de congresistas y demás, en fin, ustedes me 
entienden perfectamente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos a someter a consideración entonces el 
artículo 5° señor Secretario, en consideración al 
artículo 5° con proposición sustitutiva presentada 
por los coordinadores ponentes. Se abre la discusión. 
Anuncio que va a cerrarse. Se cierra. ¿Aprueba esta 
plenaria, señor Secretario?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta el Presidente a la plenaria si aprueba 
el artículo quinto con la proposición sustitutiva. Si 
alguien va a votar de manera negativa, por favor lo 
manifiesta en estos instantes. Señor Presidente, ha 
sido aprobado por unanimidad el artículo quinto con 
la proposición sustitutiva.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Artículo sexto, Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Señor Presidente, en este proyecto el artículo 

sexto tiene 4 proposiciones, una sustitutiva que dice 
lo siguiente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario, ¿de quién son las otras tres?
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Son cuatro, las otras tres son presentadas porque 
no tiene aval, Jorge Gómez, Jorge Méndez y 
Buenaventura León.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto, sírvase leer la sustitutiva.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Dice así: 

Proposición sustitutiva
“Artículo 6°. Recursos del Fondo Especial de 

Educación. El Fondo de que trata el artículo quinto 
de la presente ley, operará con recursos que prioricen 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF), este Fondo podrá recibir aportes de personas 
naturales o jurídicas, entidades territoriales y de los 
cooperantes internacionales que así lo dispongan. 

Parágrafo 1°. El Icetex en calidad de 
administrador del Fondo, suscribirá el respectivo 
convenio con el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y/o con el Ministerio de Educación 
Nacional según sea el caso, en el que las dos partes 
establecerán el respectivo reglamento operativo del 
Fondo a administrar. En el reglamento operativo del 
Fondo deberán definirse los requisitos que deben 
cumplirse para adquirir la calidad de beneficiario 
de la estrategia educativa. 

Parágrafo 2°. El acceso a las instituciones de 
educación superior se sujetará a los procesos de 
admisiones establecidos en cada una de ellas, 
incluyendo la posibilidad de crear cupos especiales 
para la población objeto de la presente ley.

Parágrafo 3°. Los jóvenes que hubieran 
ingresado al Sistema de Responsabilidad Penal para 
Adolescentes (SRPA), siendo menores de edad que 
hayan iniciado sus carreras de educación superior en 
fase de pregrado o estudios para el trabajo y desarrollo 
humano, encontrándose bajo medida privativa de la 
libertad y que a su vez hayan cumplido el término 
de la misma, tendrán el beneficio establecido en el 
artículo 10 de la presente ley, siempre que hayan 
iniciado sus carreras en el marco de la estrategia a 
cargo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF), y que cumplan los requisitos de esta.

Parágrafo 4°. El Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) deberá garantizar un porcentaje 
mínimo anual para el mantenimiento del Fondo 
Especial de Educación, el incremento anual de dicho 
presupuesto no podrá estar por debajo del IPC anual”. 

Firman, 
Jhon Arley Murillo, Faber Muñoz.

Ha sido leída la proposición.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Jhon Arley Murillo, sobre la 

proposición sustitutiva del artículo seis.

Intervención Representante Jhon Arley 
Murillo Benítez:

Presidente, en esta proposición quedó también 
incluida una del doctor Gómez, que habíamos ya 
hablado y dejado como constancia en su momento, 
y se acogió una que presentó el Representante Jorge 
Méndez de San Andrés en su momento, que fueron 
los dos ajustes: acoger la del doctor Méndez y una 
que tenía el doctor Gómez, que él había manifestado 
en su momento que la dejaba como constancia, 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Hay tres Representantes adicionales que 
presentaron proposición, quiero preguntarles si van 
a llevar el uso de la palabra o no.

Intervención Representante Jorge Méndez 
Hernández: 

Presidente…
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Jorge Méndez, bien pueda.
Intervención Representante Jorge Méndez 

Hernández: 
Gracias Presidente, agradezco al señor ponente, al 

doctor Jhon Arley, que haya avalado o haya incluido 
entre la proposición sustitutiva lo que corresponde 
al parágrafo segundo y este que busca precisamente 
la posibilidad de crear cupos especiales para esta 
población que es objeto de este proyecto de ley, por 
lo cual, al ser incluida dentro de esta proposición 
sustitutiva, le solicito me permita suscribirla también 
para dejar la constancia de la misma.

Esto se busca porque precisamente este proyecto 
contiene un paquete de acciones afirmativas a esta 
población, para estos jóvenes, y lo que queremos 
nosotros es que en la realidad las oportunidades no 
son iguales para todos, siendo una discriminación 
positiva, en este caso lo propongo en este proyecto, 
por lo tanto, hay que dejar que estos establecimientos 
educativos tengan esa posibilidad de crear cupos 
especiales para esta población. Agradezco mucho 
al doctor Jhon Arley que la haya incluido y le 
agradezco también que me permita suscribirla.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Jhon Arley, nos pide el doctor Méndez 
que pueda suscribir la proposición. 

Intervención Representante Jhon Arley 
Murillo Benítez:

Claro que sí Presidente, con todo el gusto del 
mundo.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, tome nota. Pregunto si algún 
otro Representante sobre el artículo sexto quiere 
llevar el uso de la palabra. 
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Señor Secretario en consideración el artículo 
sexto con la proposición sustitutiva sobre el mismo, 
suscrita por los coordinadores ponentes y por el 
doctor Jorge Méndez. Se abre la discusión. Anuncio 
que va a cerrarse. Se cierra. Señor Secretario, 
¿aprueba está plenaria?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta la Presidencia de la plenaria si aprueban 
el artículo sexto con su proposición sustitutiva ya 
leída y discutida, que además de los ponentes tiene 
la firma de Jorge Méndez. Se adhiere Jorge Méndez. 
Si alguien va a votar negativamente por favor lo 
manifiesta. Señor Presidente, ha sido aprobado por 
unanimidad el artículo sexto con su proposición 
sustitutiva.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Artículo séptimo, señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Tiene dos proposiciones, una sustitutiva y la otra 

firmada por Fabián Díaz Plata, ¿la sustitutiva la 
leemos?

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí señor, bien pueda.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Dice así: 

Proposición sustitutiva
“Artículo 7°. Servicio Nacional de Aprendizaje 

(Sena). En los cupos que se habiliten para la 
formación que imparte del Servicio Nacional 
de Aprendizaje (Sena) se priorizará, facilitará y 
garantizará el acceso de la población beneficiaria 
de esta ley en todos los programas de formación 
virtual y presencial que se oferten. El Sena en asoció 
con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF), el Ministerio de Educación Nacional y el 
Ministerio de Justicia y del Derecho, en un término 
máximo de seis meses posteriores a la entrada en 
vigencia de esta ley diseñará y pondrá en práctica 
una estrategia de formación laboral con enfoque 
diferencial adoptadas y adecuada a los perfiles de 
las adolescentes vinculados al SRPA”. 

Firman, 
Jhon Arley Murillo, Faber Alberto Muñoz.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jhon Arley Murillo, proposición 
sustitutiva artículo séptimo.

Intervención Representante Jhon Arley 
Murillo Benítez:

Presidente, en esta proposición había una 
presentada por el doctor Fabián Díaz, es acogida, ese 

es el cambio que tiene esta, que estamos acogiendo, 
la presentada por el doctor Fabián Díaz, y hay algo 
muy importante compañeros, y es que este artículo 
que plantea es que para aquellos jóvenes que han 
estado privados de la libertad, aprehendidos por 
cometer delitos, que hoy egresan de los centros y 
no reciben ningún tipo de apoyo del Estado para 
que no continúen la carrera delictiva y luego pasen 
a la cárcel de adultos, sino que podamos incluirlos 
adecuadamente a la sociedad.

Hoy no hay ninguna oferta y los jóvenes están 
saliendo de los centros como la Pola en Bogotá, 
Asomenores en Cartagena, Valle del Lili en Cali, 
Redentor en Bogotá y salen sin ningún tipo de 
apoyo, y vemos cómo muchos reinciden o pasan a la 
delincuencia siendo adultos y luego los encontramos 
en la cárcel de adultos y todo el tiempo que pasaron 
en los internados del ICBF en medida de protección, 
no en una cárcel, donde entendíamos que debíamos 
formarlos, darles atenciones laborales, educarlos 
laboralmente, ¡se perdió! 

Aquí lo que pedimos es que el Ministerio de 
Justicia como rector del Sistema de Responsabilidad 
Penal para Adolescentes coordine y cree un 
proceso de inclusión laboral para que estos jóvenes 
efectivamente salgan de estos centros para poder ser 
resocializados, y no que salgan de allí y antes sigan 
vinculándose a actividades delincuenciales y que en 
lugar de encontrarlos aportando a la sociedad, los 
encontremos luego delinquiendo como adultos.

Básicamente, el objetivo de este artículo sería 
ese, y obviamente, pedir pues que el Sena también se 
vincule mucho más a esta formación, muchas veces 
los jóvenes requieren más una formación de ese tipo 
de preparación para el trabajo, más que universitaria; 
y aquí es fundamental la vinculación del Sena. Este 
es el sentido de este artículo y estamos acogiendo la 
proposición del doctor Fabián en el mismo.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Preguntó si algún Representante en el artículo 
séptimo, que también haya dejado proposición que 
no está avalada, quiere llevar el uso de la palabra. 
La proposición única que existe adicional a la 
sustitutiva es del doctor Fabián Díaz Plata.

Señor Secretario, en consideración el artículo 
séptimo con proposición sustitutiva presentada por 
los coordinadores ponentes. Se abre la discusión. 
Anuncio que va a cerrarse. Se cierra. Señor 
Secretario, ¿aprueba esta plenaria?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta del Presidente a la plenaria, si, 
¿aprueban el artículo séptimo con la proposición 
sustitutiva? Si alguien quiere manifestar algo al 
respecto negativamente, por favor lo hace. Señor 
Presidente, ha sido aprobado por unanimidad el 
artículo séptimo con su proposición sustitutiva.
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, artículo 12 ¿cuántas propo-
siciones tiene y de qué forma?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

El artículo 12 tiene tres proposiciones, una 
sustitutiva, las otras dos son presentadas por los señores 
José Vicente Carreño y Edwin Fabián Orduz Díaz.

La sustitutiva dice lo siguiente: 
Proposición sustitutiva

“Artículo 12. Observatorio de seguimiento de la 
protección a jóvenes y adolescentes que estuvieron 
bajo custodia del Estado. Créase el Observatorio 
de Seguimiento de la Protección con el objetivo 
de recopilar la información, evaluar el impacto y 
elaborar propuestas de mejoramiento a la política 
pública y los programas establecidos en la presente 
ley, a partir de la estrategia del fortalecimiento del 
proyecto de vida de los jóvenes y adolescentes que 
estuvieron bajo custodia del Estado a través del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF).

Parágrafo. El Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) reglamentará el funcionamiento 
y los demás aspectos necesarios para la puesta en 
marcha del Observatorio en un plazo máximo de seis 
meses contados a partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley”. Firman, 

Jhon Arley Murillo, Faber Alberto Muñoz.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Jhon Arley, bien pueda.
Intervención Representante Jhon Arley 

Murillo Benítez:
Presidente, este es un artículo nuevo, que se 

incluye de hecho a sugerencia del Icbf, para poder 
crear ese proceso de seguimiento, porque si de algo 
adolecía el Proyecto de ley, era que sí estamos fijando 
algunas medidas importantes, pero era importante 
fijar un mecanismo para hacer seguimientos a qué 
tan efectivas serían las normas que estamos aquí 
planteando. 

Por eso, a sugerencia del ICBF incluimos este 
artículo nuevo, donde a su vez estamos avalando 
una proposición presentada por el doctor Carreño 
que básicamente incluye una palabra, de incluir la 
palabra política pública que está siendo avalada e 
incluida; la otra que manifestó, del doctor Orduz no 
la conozco, y sí me gustaría que la leyera, para poder 
tener claridad de ella y, repito, este artículo nuevo 
se incluye por propuesta del ICBF y estaríamos 
aprobando la presentada por el doctor Carreño hasta 
ahora, Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor José Vicente Carreño, sobre el artículo 
12, proposición presentada por usted dada la alusión 
que hace el coordinador ponente.

Intervención Representante José Vicente 
Carreño Castro: 

¿Señor?
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda doctor Carreño.
Intervención Representante José Vicente 

Carreño Castro: 
Presidente, qué pena, me había desconectado un 

momentico, ¿me estaba llamando? Presidente, qué 
pena.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Proposición presentada por usted en el artículo 12, 
sostiene el coordinador ponente que su proposición 
está incluida en la sustitutiva con la presentación de 
un artículo nuevo.

Intervención Representante José Vicente 
Carreño Castro: 

Presidente gracias, gracias doctor Arley, repito 
una vez más, aquí lo que se trata es de mejorar 
el articulado y gracias, creo yo que es bastante 
conveniente que la haya tenido en cuenta doctor 
Arley.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase leer la proposición de 
Edwin Fabián Orduz porque el coordinador ponente 
no la tiene clara para saber si le da o no el aval, y le 
daríamos el uso de palabra también al proponente

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Dice así: propone un parágrafo nuevo. 
“Parágrafo nuevo. El Observatorio de seguimiento 
de protección a jóvenes y adolescentes que 
estuvieron bajo custodia del Estado estará presidido 
por la Directora o Director del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, contará con la presencia 
de un delegado del Departamento Nacional de 
Planeación, el Director del Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA) o su delegado, el Director 
del Sistema Nacional de Juventud o su delegado, 
un representante de los Consejos de Juventudes y 
demás miembros que los anteriores acuerden”. 

Firma, Edwin Fabián Orduz Díaz.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Jhon Arley ahí le leyeron la proposición 

para su aprobación o no.
Intervención Representante Jhon Arley 

Murillo Benítez:
Presidente gracias. Frente a la conformación 

del directorio por ser un tema de tanta minucia 
y un tema que creemos debe quedar sujeto a la 
reglamentación, no incluimos Presidente, ninguna 
especificidad de miembros, ¿qué estamos planteando 
en el articulado? que sea el ICBF el que reglamente 
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el funcionamiento del Observatorio y los demás 
aspectos para la puesta en marcha del mismo; eso 
va a incluir ¿quién lo preside? ¿cómo va a ser la 
integración? yo no quisiera que en este caso la ley 
siendo tan general y abstracta llegue a ese nivel de 
detalle de un tema, que recuerdan ustedes la Ley 
1098 le da la facultad al ICBF para poder expedirle 
lineamientos técnicos y reglamentar normas de 
temas que estén bajo su competencia.

Yo entiendo la buena voluntad del doctor Orduz, 
yo le pediría que la dejemos como constancia y que 
más bien esa propuesta de él tramitarla, una vez 
esta propuesta sea ley de la República, ojalá así sea 
pronto, ante el ICBF para que aquellas sugerencias 
que él plantea, puedan ser tenidas en cuenta a la 
hora de definir la reglamentación de cómo se va 
a conformar, quién va a participar, porque si aquí 
fijamos una enunciación de actores podríamos 
cometer el error de dejar por fuera a otros que 
también pueden ser incluidos si lo hacemos aquí en 
la plenaria seguramente un poco a la carrera.

Me gustaría mucho más que en la regla-
mentación estamos dando un plazo de 6 meses 
que sea el ICBF, además como Rector del Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar el que determine 
qué otros actores de ese sistema pueden ser parte 
de este Observatorio y cómo sería la estructura 
del mismo.

Por esos argumentos yo no podría avalarla y 
le pediría al doctor Fabián que me entienda y que 
podamos dejarla como constancia con el compromiso 
de que una vez siendo ley, espero que sea pronto con 
el apoyo de todos y del mismo Gobierno, podamos 
allí tramitar sus inquietudes y presentarle al ICBF 
esta propuesta para la reglamentación en lógica de 
conformación y estructuración de este Observatorio, 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pregunto si, ¿el doctor Edwin Fabián Orduz está 
en plataforma?

Intervención Representante Edwin Fabián 
Orduz Díaz:

Sí Presidente, muy buenas tardes. Buenas 
tardes al doctor Jhon Arley Murillo, a todos los 
honorables representantes. La intención sí de esta 
proposición era darle de una vez a ese Observatorio 
una responsabilidad, a estas entidades para que 
sean ellos los que precisamente den los informes 
que se requieren frente al tema de seguimiento 
a la juventud, a los jóvenes y adolescentes de los 
cuales trata este proyecto; pero ya escuchando al 
doctor Jhon Arley Murillo, es válido lo que él acaba 
de decir, considero que sí la podemos dejar como 
constancia y que ojalá pues sea tenido en cuenta al 
momento de la reglamentación del Observatorio, 
de esta parte del proyecto del artículo número 12. 
Entonces, la voy a dejar como constancia doctor 
Arley, y pues esperamos que sea tenida en cuenta en 
la reglamentación del proyecto.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, habiéndose dejado como 
constancia la proposición, no obstante, la existencia 
de una proposición sustitutiva, en consideración 
artículo 12 con proposición sustitutiva presentada 
por los coordinadores ponentes. Se abre la 
discusión. Anuncio que va a cerrarse. Se cierra. 
Señor Secretario, ¿aprueba esta plenaria?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta el Presidente de la plenaria si, ¿aprueban 
el artículo 12 con la proposición sustitutiva 
avalada? Si alguien va a votar en contra por favor lo 
manifiesta en estos instantes. Señor Presidente, ha 
sido aprobado por unanimidad el artículo 12 con su 
proposición sustitutiva.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, tengo acá relación que hay dos 
proposiciones de artículos nuevos, ¿es así?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Sí señor, una con aval y otra sin aval.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Leamos primero el avalado.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
La que tiene aval dice así: “Artículo nuevo. 

Mesa técnica de seguimiento y evaluación a 
la protección de jóvenes y adolescentes que 
estuvieron bajo custodia del Estado. El Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar llevará a cabo el 
acompañamiento, la recopilación de información, la 
evaluación del impacto y la realización de informes 
técnicos y propuestas de mejoramiento de los 
programas establecidos en la presente ley, a partir 
de la estrategia de acompañamiento y formación 
de los jóvenes y adolescentes que estuvieron bajo 
custodia del Estado a través del ICBF.

Parágrafo. El Comité Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar (SNBF), 
reglamentará el funcionamiento operatividad y 
los demás aspectos necesarios de la coordinación 
de la estrategia de acompañamiento y formación 
del individuo en un plazo máximo de seis meses 
contados a partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley”. 

Firman, Jhon Arley Murillo, Faber Alberto 
Muñoz.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Jhon Arley, proposición artículos nuevos 
y como ustedes son los coordinadores ponentes los 
que la suscriben, obviamente es una proposición 
avalada, bien pueda haga referencia a ella.
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Intervención Representante Jhon Arley 
Murillo Benítez:

Presidente, este artículo nuevo es complementario 
al anterior, recuerdan ustedes que en lo anterior 
estábamos pensando y hasta aprobó la creación de ese 
Observatorio; este artículo nuevo es complementar 
lo anterior, y aquí que además del Observatorio se 
está planteando también, por sugerencia del mismo 
ICBF, la creación de ese espacio, la mesa técnica con 
todos los actores del Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar, me refiero allí entidades privadas, de más 
ministerios, entidades mixtas que tienen algún tipo 
de competencia y de responsabilidad en los temas 
de atención a niños, niñas, adolescentes y la familia.

Entonces, lo que yo estoy aquí planteando es 
ese espacio de seguimiento que es complementario 
al anterior, de hecho aquí había una propuesta 
de unificar esos dos artículos en uno, solo que 
esperamos de hecho hacerlo en la ponencia para el 
tercer debate, pero este artículo es complementario 
en lógica de tener cómo hacer seguimiento a 
que normas como estas tengan efecto para poder 
hacerles mejoras o ajustes, porque muchas veces 
cometemos el error de aplicar políticas públicas 
pero no hacemos seguimiento a su impacto, no 
evaluamos su implementación y muchas veces son 
políticas que implican recursos pero que a veces se 
hacen con la mejor intención pero no son efectivas, 
no son efectivas porque cometen errores, no se hace 
seguimiento para hacer los ajustes respectivos y 
aquí estamos vinculando a todas las entidades del 
sistema, que por cierto parte de esa mesa técnica, 
para evaluar ¿qué se ha hecho bien? ¿qué no se ha 
hecho bien? y que ahí puedan aplicarse ajustes a este 
tipo de estrategia, Presidente.

Ese es el objetivo de este artículo, un artículo 
muy técnico que busque en lógica de ese círculo 
virtuoso de planear, hacer, verificar lo que aquí 
estamos aprobando. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en consideración la proposición 
del artículo nuevo presentada por los coordinadores 
ponentes. Se abre la discusión. Anuncio que va a 
cerrarse. Se cierra. ¿Aprueba esta plenaria, señor 
Secretario?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta el Presidente a la plenaria si, ¿aprueban 
el artículo nuevo presentado por los coordinadores 
ponentes, ya leído y discutido? Si alguien va a votar 
en contra por favor lo manifiesta. Señor Presidente, 
ha sido aprobado por unanimidad el artículo nuevo 
de los ponentes.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, hay otra proposición de artículo 
nuevo no avalada como manifestó usted, ¿a quién 
corresponde darle lectura?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Corresponde al doctor Buenaventura León.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Léala por favor.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
“Parágrafo nuevo. Los adolescentes y jóvenes 

que se encuentren en el Sistema de Responsabilidad 
Penal para Adolescentes (SRPA) con medida 
privativa de la libertad en Centro de Atención 
Especializado, beneficiarias de la presente ley serán 
aquellos adolescentes y jóvenes que estuvieron bajo 
custodia del Estado a través del ICBF, es decir, 
no harán parte de la población beneficiada los 
adolescentes y jóvenes cuya custodia y cuidado la 
tengan sus progenitores o un tercero”. 

Firma, Buenaventura León.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Jhon Arley Murillo, sobre la proposición 

no avalada del doctor Buenaventura León.
Intervención Representante Jhon Arley 

Murillo Benítez:
Presidente, si mal no estoy, me corrige el doctor 

Buenaventura León, esta ya fue incluida en la que sí 
avalamos al artículo primero, que como lo decía, lo 
que buscaba era especificar la población objeto de 
este Proyecto de ley, que quedara muy especificado, 
que es exclusivamente a una población muy precisa 
y no ampliarlo demasiado a una población que no 
cuenta con las condiciones de vulnerabilidad de la 
que aquí estamos beneficiando, no sé si el doctor 
Buenaventura me corrige, pero creo que ese era el 
objetivo, y esa ya fue incluida en el artículo uno, ya 
aprobado Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Buenaventura León, ¿doctor 
Buenaventura León? Sobre su proposición artículo 
nuevo.

Bueno, señor Secretario, hemos terminado el 
articulado y los artículos nuevos. Título y pregunta 
del presente proyecto.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

El título que proponen los ponentes es el 
siguiente, dice así:

Título: “Por medio de la cual se establecen 
medidas tendientes al acompañamiento y formación, 
para los adolescentes y jóvenes que estuvieron 
bajo custodia del Estado, a través del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar”. 

Firman, Jhon Arley Murillo y Faber Alberto 
Muñoz.

Toca someterlo a consideración en plataforma.



Gaceta del Congreso  216 Viernes, 25 de marzo de 2022 Página 33

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí, señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Sí señor.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ah, no había leído que tenía proposiciones. 

Señor Secretario, en consideración entonces título 
y pregunta, con la proposición de modificación que 
usted ha leído. Se abre la discusión. Anuncio que va 
a cerrarse. Como todos los títulos y pregunta doctor 
Carlos Alberto Cuenca, ábrase el registro, para que 
se vote por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar el título y la 
pregunta. Al final recogemos los votos de quienes 
no puedan realizar su voto.

En plataforma pueden votar señores 
representantes.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 
registro y anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el sí, los siguientes votos manuales:
Jhon Arley Murillo Benítez 
Luis Fernando Gómez Betancourt 
Julio César Triana Quintero 
Edwin Gilberto Ballesteros Archila 

Jaime Armando Yepes Martínez 
Jennifer Kristin Arias Falla
Carlos Germán Navas Talero 
Diela Liliana Benavides Solarte 
María Cristina Soto de Gómez 
Juan Carlos Rivera Peña
David Ernesto Pulido Novoa 
Henry Fernando Correal Herrera 
César Augusto Lorduy Maldonado 
Irma Luz Herrera Rodríguez 
Diego Patiño Amariles 
Jhon Jairo Berrío López 
César Augusto Pachón Achury
Óscar Leonardo Villamizar Meneses 
Nidia Marcela Osorio Salgado. 
En total 20.
Intervención Representante John Jairo 

Cárdenas Morán:
Cárdenas vota sí.
Intervención Representante Jairo Giovany 

Cristancho Tarache: 
Cristancho también.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Qué pena ya habíamos cerrado, qué pena con 

ustedes dos, 20 votos manuales por el sí, 118 
electrónicos, para un total por el sí de 138.

Por el no: cero votos manuales, cero votos 
electrónicos.

Señor Presidente, ha sido aprobado el título y la 
pregunta del Proyecto de ley número 232 de 2019 
Cámara.

Publicación registro de votación:
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(Nota aclaratoria)

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Proyecto número 232 de 2019 Cámara, se 
concluye entonces la discusión y el debate, segundo 
debate de este Proyecto de ley, una felicitación 
profunda al doctor Jhon Arley Murillo, de este 
proyecto también se hizo alusión en la audiencia 
pública en la ciudad de Cali por parte de los jóvenes.

Este proyecto había iniciado su segundo debate 
en el mes de diciembre y lo habíamos aplazado, 
se han hecho unos acuerdos, lo ha manifestado 
así, el doctor Jhon Arley Murillo, con la dirección 
de Bienestar Familiar nacional, esperamos siga 

su trámite y se convierta, Dios quiera en ley de la 
República, con la sanción respectiva del Presidente.

Doctor Jhon Arley Murillo Benítez, autor 
principal y coordinador ponente, tiene usted el uso 
de la palabra, bien pueda.

Intervención Representante Jhon Arley 
Murillo Benítez:

Presidente, muchas gracias hombre. Inicialmente 
pues agradecer a la plenaria por el apoyo, como 
usted lo dice, incluir este Proyecto de ley en primer 
lugar era una respuesta a una petición que hicieran 
los jóvenes en Cali, de verdad que le agradezco a la 
Mesa Directiva Presidente.

Más que dar las gracias, si usted me lo permite, 
me gustaría que Jhon Edward Angulo, que es el 
Presidente de la ASCEP que es la Asociación de 
Jóvenes Egresados de Protección, quiere dar un 
saludo y agradecimiento directo a la plenaria, si 
pudiéramos darle por un par de minutos la palabra, 
para que si la plenaria lo tiene, en sesión informal, 
sea él quien dé en nombre de los egresados de 
protección de todo el país las gracias a la plenaria, 
más que hacerlo yo directamente, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿La persona, tiene el link respectivo para 
ingresar?

Intervención Presidente de la Asociación de 
Jóvenes Egresados de Protección (ASCEP) Jhon 
Edward Angulo Riascos 

Sí señor, aquí estoy.
Intervención Representante Jhon Arley 

Murillo Benítez:
Ya ingresó.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, pregunte a la plenaria si, ¿desea 

declararse en sesión informal para escuchar a un 
ciudadano?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta el Presidente a la plenaria si, ¿se declara 
en sesión informal para que participe en la plenaria 
y dé sus agradecimientos uno de los jóvenes que 
estuvo en las circunstancias establecidas en esta ley? 
Así lo quiere señor Presidente, ha sido aprobada la 
sesión informal.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Jhon Arley Murillo, bien pueda usted 
haga la presentación del joven y dele el uso de la 
palabra para que intervenga ante la plenaria por 
unos minutos.

Intervención Representante Jhon Arley 
Murillo Benítez:

Gracias Presidente va a intervenir Jhon Edward 
Angulo, un joven que fue de aquellos jóvenes que 
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estuvo vinculado al Sistema de Protección del 
ICBF, era joven declarado en adoptabilidad que 
pasó gran parte de su niñez y su adolescencia en 
un internado del ICBF, vinculado al sistema de 
protección. 

Un joven que egresó cuando no tenía el ICBF 
aún consolidado estos programas, pero que una vez 
egresó, en lugar de quedarse criticando organizó con 
otros jóvenes una organización, que hoy de ellos 
egresados, brinda apoyo y orientación a los jóvenes 
que están egresando y que ha sido un aliado muy 
importante también para la construcción de esta 
iniciativa de ley, una iniciativa que partió de ellos 
mismos y que son ellos los que la han inspirado, 
Presidente. Me gustaría presentar y que también 
pueda dirigirse a esta plenaria, adelante Jhon 
Edward.

Intervención Presidente de la Asociación de 
Jóvenes Egresados de Protección (ASCEP), Jhon 
Edward Angulo Riascos:

Bueno, buenas tardes para todos y para todas, es 
un placer poder escuchar todo lo que se ha hablado 
esta tarde y un agradecimiento enorme al doctor 
Jhon Arley Murillo y a todas las personas que han 
apoyado este proyecto que venimos trabajando desde 
2018, como lo decía el doctor, una de las formas de 
poder hacer valer nuestros derechos es trabajando 
para que eso pase y eso fue lo que hicimos desde acá 
desde la ciudad de Cali. 

Contarles que la transición de la vida 
institucionalizada, a la vida adulta, es una transición 
bastante difícil, cuando no se tiene apoyo y 
seguimiento, cuando no tienes familia y te toca 
asumir esa vida adulta, sin ese apoyo familiar, sin 
ese referente familiar, es súper difícil; por eso me 
encaminé en esta aventura de que muchos que 
crecen bajo protección del Estado no vivieran esa 
misma experiencia que viví yo y que han vivido 
otros jóvenes.

Agradecerles enormemente este trabajo que 
están haciendo por este proyecto de ley, esperemos 
que en el futuro esa transición sea un poco menos 
difícil, siempre va a ser difícil, pero con este apoyo 
estoy seguro que va a ser un poco menos difícil 
poder asumir la vida adulta de forma independiente, 
y agradecerle al Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar también por todas esas oportunidades que 
nos da y le da a muchos niños, niñas y adolescentes, 
que a raíz de no tener ese vínculo familiar, deben 
crecer en sus Centros de Protección. Muchas 
gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted. Señor Secretario, pregunte a la plenaria 
si, ¿desea volver a sesión formal?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta la Presidencia a la plenaria si, ¿quiere 
declarar otra vez en sesión formal para continuar 

con el trámite de los proyectos? Así lo quiere señor 
Presidente. Ha sido aprobada la sesión formal.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno, rogamos al joven que acaba de intervenir 
que abandone la plataforma, es de uso exclusivo de 
los Parlamentarios. Doctor Jhon Arley Murillo, bien 
pueda.

Intervención Representante Jhon Arley 
Murillo Benítez:

Gracias Presidente. Creo que las palabras de Jhon 
Edward lo han resumido muy bien, han resumido la 
importancia de este proyecto de ley, han resumido 
cómo esta Cámara, con este segundo debate está 
abriendo la puerta para brindarle oportunidades de 
proyecto de vida a miles de jóvenes que, repito, 
son doblemente víctimas, porque están sin familia, 
están solos, pero hoy tienen que enfrentarse a la 
vida solos sin ningún tipo de apoyos y que esta 
plenaria de la Cámara, una vez más da muestra de 
estar comprometida con los jóvenes y que en esta 
coyuntura en la que estamos, además de escuchar, 
estamos dando muestra que estamos haciendo 
cosas, dando resultados efectivos para que miles 
de jóvenes ahora y a futuro tengan un mejor estar, 
tengan oportunidades de educación como lo están 
pidiendo ellos, pero también de inserción laboral y 
principalmente de proyecto de vida.

Este proyecto de ley es una respuesta de esta 
Cámara, y así debemos enunciarlo todos en sus 
regiones a los miles de jóvenes que están hoy 
reclamando por más y mejores oportunidades. 
Gracias Presidente y compañeros, gracias a toda la 
plenaria.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, antes de continuar con el siguiente 
proyecto de ley, señor Secretario, permítame citar la 
presencia de algunas personas que están en el Salón 
Elíptico, bien vale la pena resaltar, provienen desde 
regiones del departamento de Boyacá; a mi derecha 
la Presidenta del Concejo de Sogamoso, Carol 
Vanessa Pérez Rodríguez, ingeniera, bienvenida 
desde el departamento de Boyacá a esta plenaria; y a 
mi izquierda, Zuly Carolina Ramírez, Presidenta del 
Concejo Municipal de Moniquirá, Boyacá también; 
está aquí a un costado en la parte de atrás Allan René 
Forero, Concejal de Sogamoso.

Bienvenidos al Salón Elíptico, es un honor para 
nosotros recibir la base también de la democracia 
representada en los concejos municipales, Sogamoso 
y Moniquirá, estamos en sesión plenaria, está 
siendo televisada a nivel nacional, por los canales 
institucionales y por los canales de YouTube, de 
redes sociales, sesión semipresencial de discusión 
y votación de proyectos de ley. Bienvenidas y 
bienvenidos siempre, como concejales ustedes 
también representan una parte muy importante de la 
democracia del país.
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Señor Secretario, el siguiente proyecto en el 
Orden del Día que usted va a mencionar, va a ser 
inicialmente orientado desde acá por el doctor 
Félix Chica, entonces doctor Víctor Manuel Ortiz, 
con el doctor Félix, se hará la interacción, mientras 
yo atiendo al concejal, y vuelvo a esta curul de 
Presidencia. Bien pueda señor Secretario, al segundo 
proyecto en el Orden del Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Proyecto de ley número 208 de 2020 Cámara, 
“por medio de la cual se reglamenta el artículo 196 
de la Ley 1955 de 2019, se toman medidas para 
fortalecer las medidas que promueven el empleo 
juvenil y se dictan otras disposiciones”. 

Autor: Víctor Manuel Ortiz Joya.
Ponentes: Víctor Manuel Ortiz Joya, Gilberto 

Bayardo Betancourt. 
Se publicó este proyecto: Gaceta del Congreso 

número 690 de 2020
Ponencia para primer debate: Gaceta del 

Congreso número 1126 de 2020
Para segundo debate: Gaceta del Congreso 

número 243 de 2021
Se aprobó en la Comisión Tercera: 4 de diciembre 

de 2020
Se anunció para este debate: 18 de mayo de 2021. 
Nos informan que tiene un impedimento.
Dirección de Presidencia Félix Alejandro 

Chica Correa: 
Gracias señor Secretario. Cordial saludo para 

toda la plenaria, el agradecimiento al doctor Germán 
Blanco y el saludo a los honorables concejales y 
concejalas del departamento de Boyacá. Señor 
Secretario, dele lectura a los impedimentos.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Señor Presidente, han radicado 2 impedimentos 
para este Proyecto de ley.

El primero de ellos, el Representante Gustavo 
Londoño García, se declara impedido para participar 
del debate puesto que el citado proyecto le puede 
generar un beneficio actual, particular y directo, en 
atención a que tiene hijos dentro del rango de edad y 
estudios que establece el Proyecto de ley.

Igualmente, el Representante Milton Angulo 
Viveros, se declara impedido en razón a que tiene 
familiares, hijos, sobrinos entre los 18 y 28 años 
egresados de programas de educación, técnico, 
tecnológicos y profesionales, que no pueden 
acreditar más de 12 meses de experiencia específica 
en su campo del saber.

Están leídos los dos impedimentos señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

Revise que los dos honorables representantes, se 
retiren de la plataforma y ponemos en consideración 
los impedimentos, señor Secretario.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Los Representantes Milton Angulo Viveros y 
Gustavo Londoño García, se retiran de la plataforma, 
mientras se debate y vota sus impedimentos.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar los impedimentos 
leídos. Pueden votar señores Representantes. 

Por orden alfabético está presidiendo en estos 
instantes el Honorable Representante Félix Chica. 
Félix Chica vota no.

Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

Señor Secretario, sírvase cerrar el registro y 
anuncie el resultado.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

¿Quién falta? ¿alguien falta por votar? se cierra 
el registro.

Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el sí:
Óscar Leonardo Villamizar Meneses 
Hernán Banguero Andrade
Luvi Katherine Miranda Peña
David Ricardo Racero Mayorca 
Carlos Germán Navas Talero.
Por el sí: 5 votos manuales, 24 votos electrónicos. 

Para un total por el sí de 29 votos.
Por el no: 
Félix Alejandro Chica Correa
Luis Fernando Gómez Betancourt 
David Ernesto Pulido Novoa 
Edwin Gilberto Ballesteros Archila 
Julián Peinado Ramírez 
Juan Carlos Rivera Peña 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa 
Diego Patiño Amariles. 
Por el no: 8 votos manuales, 91 votos electrónicos. 

Para un total por el no de 99 votos.
Señor Presidente, han sido negados los 

impedimentos de Milton Angulo y Gustavo Londoño, 
quienes pueden reintegrarse, para continuar con el 
debate de este proyecto. El informe de ponencia con 
la venia suya señor Presidente.
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Publicación registro de votación:
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Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

Secretario, sírvase leer la proposición con que 
termina el informe de ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Dice así: 
“Proposición. En conclusión y con fundamento 

en las anteriores consideraciones se rinde informe 
de ponencia positiva, al presente Proyecto de ley, con 
sus respectivas modificaciones y en consecuencia, 
solicitarle a la Honorable Plenaria de la Cámara 
de Representantes, dar segundo debate al Proyecto 
de ley número 208 de 2020 Cámara, por medio de la 
cual se reglamenta el artículo 196 de la Ley 1955 de 
2019, se toman medidas para fortalecer, las medidas 
que promueven el empleo juvenil y se dictan otras 
disposiciones”.

Firman el informe de ponencia: Víctor Manuel 
Ortiz Joya y Gilberto Bayardo Betancourt, 
coordinador ponente y ponente respectivo.

Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

En consideración la proposición como termina 
el informe de ponencia. Se abre la discusión. Aviso 
que va a cerrarse. Queda cerrado. ¿Aprueba señor 
Secretario, la plenaria el informe de ponencia?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta el Presidente a la plenaria si, ¿aprueban 
el informe de ponencia? Si alguien va a votar de 
manera negativa, por favor lo manifiesta. Señor 
Presidente, ha sido aprobado por unanimidad.

Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

Este Proyecto de ley Secretario, ¿consta de 
cuántos artículos?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Tiene 9 artículos y solo el artículo 9° no tiene 
proposiciones, los demás tienen proposiciones.

Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

En consideración el artículo 9°, como viene en la 
ponencia. Se abre la discusión, continúa la discusión. 
Anuncio que va a cerrarse. Queda cerrado. ¿Aprueba 
señor Secretario, la plenaria el artículo 9° como 
viene en la ponencia?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta el Presidente de la plenaria si, ¿aprueban 
el artículo 9° como viene en la ponencia? Señor 
Presidente, ha sido aprobado por unanimidad el 
artículo 9° como viene en la ponencia.

Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

Doctor Víctor Manuel Ortiz Joya, Honorable 
Representante, usted es autor y coordinador ponente, 
tiene el uso de la palabra para que se dirija a la 
plenaria y socialice el mismo. Bienvenido y muchas 
gracias.

Intervención Representante Víctor Manuel 
Ortiz Joya: 

Muchas gracias Presidente. Muy amable por 
esta oportunidad, agradecerle a la Mesa Directiva y 
a todos los colegas, lo importante de discutir este 
proyecto de ley, en esta coyuntura nacional que nos 
ha convocado en los diferentes escenarios del país, 
incluido dentro de la Cámara de Representantes, y ese 
el clamor que muchos jóvenes hoy están pidiendo al 
Gobierno nacional y más que al Gobierno nacional, 
están pidiendo cambios dentro de la estructura 
organizacional del Estado.

Es claro y lo tenemos plenamente identificado 
que el mayor número o la mayor fuente de trabajo, 
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que tiene el país es el mismo Estado; son las 
mismas entidades públicas, entidades públicas 
tanto del orden nacional, la rama ejecutiva, la rama 
de legislativa, asimismo, dentro de los órganos de 
control e igualmente dentro de las entidades del 
orden departamental como municipal, el orden 
territorial.

Es esa oportunidad que están pidiendo hoy los 
jóvenes, créanme que cuando se tomó la iniciativa 
parlamentaria, que quiero dejarlo claro porque esto 
fue una iniciativa parlamentaria, lo que se pudo 
incluir dentro del Plan Nacional de Desarrollo en 
el artículo 196 de la Ley 1955 del 2019, esa era 
una necesidad que no solamente lo está pidiendo 
el país, sino que lo está pidiendo la Organización 
Internacional del Trabajo y es la oportunidad de 
empleo para los jóvenes; este artículo que se pudo 
incluir, que fue de iniciativa parlamentaria, lo que 
busca es romper esa barrera que hoy tienen muchos 
jóvenes para poder ingresar al sector público, 
para poder ingresar a ejercer sus profesiones, sus 
actividades en el sector público.

Creo que a todos nosotros nos ha pasado, que 
terminábamos nuestra carrera profesional y cuando 
íbamos a tocar las puertas en el sector público 
para ejercer nuestra profesión, nos encontrábamos 
esa barrera, esa pared, nos decían que para poder 
ingresar al sector público necesitábamos experiencia 
y experiencia profesional acreditada para ocupar 
cualquier cargo, sea de manera temporal, provisional, 
de libre nombramiento, exigía esa condición de 
experiencia. Creo que lo hemos vivido y lo viví 
particularmente.

Por eso cuando uno empieza a mirar la necesidad 
en otros países y las recomendaciones que hace la 
Organización Internacional del Trabajo, pues ve uno 
esa necesidad, porque mire que hoy los jóvenes que 
han salido pacíficamente a protestar, los jóvenes que 
se han reunido en las universidades a hacer país, a 
crear país, y que lo han manifestado en las diferentes 
encuestas, una de las problemáticas que se deben 
solucionar ya es esa oportunidad de empleo.

Es así que cuando uno empieza a estudiar un 
poco los temas de seguridad social, a veces cree 
uno que la seguridad social se enfoca solamente 
al adulto mayor y no, la base importante está en el 
empleo juvenil, porque nada sacamos con darles 
becas, nada sacamos con crear oportunidades 
o darles oportunidades de educación gratuita a 
muchos jóvenes para que ingresen a la universidad, 
para que se capaciten, para que se formen, pero si 
salen una vez graduados no hay una oportunidad en 
el mercado laboral y no hay una oportunidad en el 
mercado laboral del sector público, porque cuando 
uno va y revisa los manuales de funciones, cuando 
uno va y se mete a las entidades, ve unos manuales 
de funciones bastantes estrictos, rígidos frente a la 
oportunidad laboral.

Este proyecto que nace desde el artículo 196 
del Plan Nacional de Desarrollo, de poder vincular, 
darle la oportunidad o más bien exigirle al Gobierno 

nacional la modificación y actualización de sus 
manuales de funciones para dar esta oportunidad. Yo 
creo que aquí le estamos poniendo no un granito de 
arena al empleo juvenil, sino que estamos poniendo 
un gran ladrillo para poder construir esta esperanza 
y ese clamor que hoy los jóvenes tienen; porque 
si uno mira las cifras, créame que las cifras son 
preocupantes, si uno mira solamente las cifras en 
el DANE en Colombia hay alrededor de 3.600.000, 
3.700.000 jóvenes sin empleo y, si uno mira el 
mercado laboral completo de los jóvenes estamos 
alrededor de los 13 millones de jóvenes entre los 18 
y 28 años con deseo de laborar o de trabajar.

Por eso este proyecto de ley que tiene 8 artículos, 
9 artículos, con la vigencia, lo que busca es definir 
la importancia que tiene o darle claridad, qué se 
entiende por jóvenes que no tienen experiencia 
y por eso se estipuló entre 18 a 28 años, esto es 
con base en las recomendaciones que hace la 
Organización Internacional de Trabajo y frente a 
este grupo de poblaciones; y los otros artículos 
que muy juiciosamente varios Representantes han 
presentado proposiciones, que las hemos avalado, 
porque recogen ese clamor, mejoran el articulado, 
mejoran la redacción y lo único que busca es darle 
esa claridad.

Entonces colegas, yo les pido muy respetuosamente 
que acompañamos este Proyecto de ley como lo 
hemos venido haciendo y todas las proposiciones 
que han presentado varios Representantes lo que 
se logra es darle ese soporte que se requiere e 
invitar, yo creo que este nuevo proyecto de ley es 
una herramienta indiscutible, necesaria que hoy un 
joven sale de su universidad, hoy una persona se 
gradúa y ya puede tener un horizonte, mirar hacia 
dónde puede presentar su hoja de vida para que lo 
vinculen.

Por eso agradecerles y decirle que a buena hora 
la Mesa Directiva programó o puso en el Orden del 
Día este proyecto de ley, y pedirle igual a todas las 
bancadas que este proyecto de ley siga su curso 
para que muy pronto sea ley de la República y de 
esta manera poder aportar un paso importante a este 
clamor que han pedido muchos jóvenes que hoy 
marchan.

Muchas gracias señor Presidente, y nuevamente 
agradecerle a todos los colegas que han presentado 
sus proposiciones y que han sido avaladas en esta 
discusión. Muy amable.

Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

Señor Secretario, ¿qué artículos cuentan con 
proposiciones avaladas, en este importante Proyecto 
de ley?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Señor Presidente, los artículos que tienen una 
proposición avalada son el 1°, 7° y 8°. El 1° tiene 
una proposición avalada, el 7° tiene otra y el 8° 
tiene dos proposiciones avaladas. Entonces dicen lo 
siguiente:
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“Artículo 1°. Proposición avalada, proposición 
modificatoria. Que en el artículo primero, se 
suprima la palabra, ‘buscar’. Quedaría de la 
siguiente manera, para mejor redacción:

La presente ley tiene por objeto el fortalecimiento 
de las medidas del sector público para combatir el 
desempleo juvenil, se reglamentará el artículo 196 
de la Ley 1955 de 2019 y aumentar el número de 
jóvenes dentro del sector público de Colombia”. 
Firma, Harry Giovanny González, está avalada.

El artículo séptimo, el doctor Juan David Vélez, 
propone agregar en el primer párrafo lo siguiente, 
donde dice “joven que ofrecen las autoridades 
nacionales y locales, para los jóvenes del país”, 
propone que se agregue “y aquellos residentes en 
el exterior”. 

Y en el párrafo segundo donde dice, “centro de 
emprendimiento accesible a todos sus estudiantes”, 
se agregue “incluyendo a los colombianos en el 
exterior, donde se les brindará la información y 
asesoría” y sigue como viene en la ponencia. Firma, 
Juan David Vélez.

En el artículo 8°, 2 proposiciones, la primera dice 
lo siguiente:

Donde dice, ‘promoción’ se agregue en la parte 
final, donde dice “para socializar los beneficios 
de la presente ley”, se agregue “igualmente con 
apoyo de la Unidad de Servicio Público de Empleo 
divulgarán ampliamente las convocatorias a 
vacantes a proveer por las entidades públicas”. 

Firma, Gloria Betty Zorro.
Y la otra proposición avalada sobre el artículo 8° 

propone que se agregue un parágrafo, que dice:
“Parágrafo. Promoción en el exterior. 

Colombia nos une, diseñará y ejecutará, campañas 
pedagógicas y publicitarias a través de las misiones 
Consulares del Ministerio de Relaciones Exteriores 
dirigidas a los jóvenes estudiantes fuera del país, 
para socializar los beneficios de la presente ley y 
garantizar el acceso al empleo, en su retorno”. 

Firma, Juan David Vélez.
Señor Presidente, han sido leídas las proposiciones 

modificatorias sobre el artículo primero, avalada, 
sobre el artículo séptimo, avalada, y sobre el artículo 
8°, dos proposiciones avaladas.

Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

En consideración los artículos 1°, 7° y 8°, como 
vienen en la ponencia, más las proposiciones 
avaladas leídas por el Secretario. Se abre la discusión, 
continúa la discusión. Anuncio que va a cerrarse. 
Queda cerrado. ¿Aprueba honorable plenaria los 
artículos leídos?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta el Presidente a la plenaria si, ¿aprueban 
los artículos 1°, 7° y 8°, como vienen en la ponencia, 
con sus proposiciones avaladas, ya leídas? Si 
alguien va a votar en contra, por favor lo manifiesta. 

Señor Presidente, han sido aprobados los artículos 
1°, 7° y 8° como vienen en la ponencia, con sus 
proposiciones avaladas.

Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

Señor Secretario, artículos 2°, 3°, 4°, 5°, 6° y 
8°, entiendo 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, tienen proposiciones 
mixtas, dele lectura y por favor explique a la plenaria 
para su consideración.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

El artículo 2° tiene 6 proposiciones, 2, 4, 6.
Intervención Representante Víctor Manuel 

Ortiz Joya: 
Señor Secretario, creo que hay una sustitutiva 

que recoge las demás proposiciones presentadas por 
los Honorables Representantes, entonces miremos a 
ver, porfa.

Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

Doctor Víctor Manuel, tiene usted el uso de la 
palabra para que ilustre a la plenaria acerca de estos 
artículos.

Intervención Representante Víctor Manuel 
Ortiz Joya: 

Gracias Presidente. No, le estaba pidiendo 
el favor al señor Secretario que se presentó una 
proposición sustitutiva que acoge las proposiciones 
del Representante Óscar Sánchez, del Representante 
Jorge Eliécer, del Representante Jorge Méndez y de 
Vicente Carreño que busca mejorar la redacción del 
artículo e igualmente darle claridad y ampliar en el 
llegado caso, que me gustaría que el Secretario la 
leyera porque ahí se establece darle la oportunidad 
también no solamente a los profesionales o al grupo 
de poblaciones con programa de educación técnico, 
tecnológico y profesionales, sino que también se 
incluyen las personas de 18 a 28 años, bachilleres 
y egresados de los programas de educación técnico, 
tecnológico, profesional. 

Entonces se acogieron esas proposiciones para 
que quedaran mejor incluidas las proposiciones y 
mejorar el articulado. Este artículo, por favor. 

Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

Secretario, entonces vamos a darle orden. 
Iniciemos con los artículos que tienen proposiciones 
sustitutivas, que para el caso me dicen que es el 
2°, el 4° y el 6°; demos lectura y posterior a ello la 
palabra a cada uno de los proponentes.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Sí señor Presidente, le vamos a pedir el favor 
al doctor Víctor Manuel Ortiz, que nos haga llegar 
la proposición sustitutiva sobre el artículo 2°, que 
solo tenemos la proposición de Óscar Sánchez, 
Jorge Eliécer Salazar, José Vicente Carreño y Jorge 
Méndez, pero la sustitutiva que nos anuncia al doctor 
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Víctor Manuel no está en la plataforma, entonces 
aspiramos a que nos la haga llegar inmediatamente, 
llegar aquí a la plenaria, para poderla leer.

Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

Entonces avancemos con los artículos 4° y 6°.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
El artículo cuarto tiene 3 proposiciones señor 

Presidente.
Dirección de Presidencia Félix Alejandro 

Chica Correa: 
¿Tenemos alguna sustitutiva, Secretario?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Una presentada por el doctor Jhon Arley Murillo, 

otra presentada por el doctor Arley Murillo y una 
tercera, presentada por el doctor Buenaventura 
León, hasta el momento no tienen aval.

El artículo 2° vamos a leer la sustitutiva, un 
momentico que acaba de llegar, vamos a leerla, en 
unos instantes, sobre el artículo dos. Doctor Víctor, 
nos hace llegar entonces las otras sustitutivas, por 
favor.

Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

Artículo 6°, Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Un momentico señor Presidente, que ya llegó la 

del artículo 2 sustitutiva y dice lo siguiente.
Dirección de Presidencia Félix Alejandro 

Chica Correa: 
Muy bien, artículo 2°.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Llámelo por teléfono para que nos lo mande. 

Proposición sustitutiva al artículo segundo, el 
artículo quedará así:

“Artículo Segundo. Jóvenes que no tengan 
experiencia, para la aplicación, las medidas 
de las que habla el artículo 196 de la Ley 1955 
2019, se entenderá por jóvenes sin experiencia las 
personas de 18 a 28 años bachilleres o egresados 
de programas de educación técnico, tecnológico 
y profesionales que no puedan acreditar más de 
12 meses de experiencia profesional conforme al 
artículo 11 del Decreto 785 de 2005 y/o aquellos 
jóvenes que acrediten sus prácticas como experiencia 
profesional, en la medida en que estén directamente 
relacionadas con el empleo al que aspiran teniendo 
en cuenta lo estipulado en la Ley 2043 de 2020”. 

Firman, Víctor Manuel Ortiz Joya y Jorge 
Méndez Hernández.

Ha sido leída señor Presidente la proposición 
sustitutiva sobre el artículo segundo.

Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

Doctor Víctor Manuel, ¿esta proposición cuenta 
con el aval suyo como ponente?

Intervención Representante Víctor Manuel 
Ortiz Joya: 

Sí señor. Sí, señor Presidente, y ahí también 
se incluye y se acoge las proposiciones del 
Representante Óscar Sánchez y del Representante 
Jorge Eliécer, y tiene el aval no tanto mío si no 
también del ponente, por favor.

Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

En consideración el artículo segundo con la 
proposición sustitutiva avalada por los ponentes. Se 
abre la discusión, continúa la discusión. Anuncio 
que va a cerrarse. Queda cerrada. ¿Aprueba señor 
Secretario la plenaria el artículo segundo como 
usted lo leyó, con las proposiciones avaladas?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta el Presidente a la plenaria si, ¿aprueban 
el artículo segundo, con la proposición sustitutiva, 
que acaba de ser leída? Si alguien va a votar en 
contra, por favor lo manifiesta. Señor Presidente, ha 
sido aprobado el artículo segundo con la proposición 
sustitutiva.

Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

Señor Secretario, el artículo 5° aparece con 
una proposición de eliminación, corrobore la 
información a la plenaria para darle la discusión.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Dice así: Artículo Quinto. Harry Giovanny 
González. Presenta la siguiente proposición: 
“Elimínese el artículo quinto del Proyecto de ley 
número 208 de 2020 Cámara, por medio de la cual 
se reglamenta el artículo 196 de la Ley 1955 de 
2019”.

Este artículo tiene otras proposiciones, pero esta 
es la de eliminación, toca someterla de primero.

Intervención Representante Víctor Manuel 
Ortiz Joya: 

Presidente, Presidente.
Dirección de Presidencia Félix Alejandro 

Chica Correa: 
Doctor Víctor Manuel, tiene usted el uso de la 

palabra.
Intervención Representante Víctor Manuel 

Ortiz Joya: 
Gracias Presidente. Presidente, estuve hablando 

con él, con el Representante González y él manifestó 
y me gustaría que su señoría le preguntara si retira 
esa proposición, yo le expliqué telefónicamente que 
lo que buscaba este artículo es ampliar esa gama 
de oportunidades a los jóvenes en los diferentes 
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aspectos de vinculación, incluida también la de 
contrato de prestación de servicios, él manifestó 
que la retiráramos. Entonces me gustaría que su 
señoría le preguntara al Representante ¿si retira esa 
proposición? para seguir con la discusión de las 
demás proposiciones.

Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

Así será doctor Víctor Manuel, pregunta 
esta Mesa Directiva si, ¿doctor Harry Giovanny 
González, se encuentra en plataforma?

Intervención Representante Harry Giovanny 
González García: 

Presidente, gusto en saludarlo, sí señor.
Dirección de Presidencia Félix Alejandro 

Chica Correa: 
Al respecto doctor Harry, su proposición de 

eliminación del artículo 5°, el doctor Víctor Manuel 
manifiesta haber dialogado con usted, pero le 
corresponde a su señoría establecer si retira o la deja 
como constancia, tiene el uso de la palabra.

Intervención Representante Harry Giovanny 
González García: 

Gracias Presidente, como constancia. Ya le 
habíamos anunciado al doctor Víctor Manuel y 
lo enviamos a la Secretaría, talvez no lo habían 
formalizado, pero habíamos pedido que se dejara 
como constancia esta proposición. Muchas gracias 
al doctor Víctor Manuel y a usted Presidente.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Entonces queda como constancia, como lo dice 
el señor doctor Harry González y lo ha anunciado 
también Víctor Manuel Ortiz, ponente. Señor 
Presidente, si usted me permite puedo leer la 
proposición sustitutiva del Artículo 5, entonces.

Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

Adelante señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Dice así, proposición sustitutiva al artículo 5°.
“Artículo 5°. Contratos de prestación de servicio 

a entidades públicas con personas naturales. Las 
entidades públicas, que establezcan un vínculo 
con personas naturales por medio de contratos de 
prestación de servicios deberán garantizar que al 
menos el 10% del número de contratos de este tipo 
que no requieran experiencia profesional, puedan 
ser provistos en jóvenes que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo segundo de la presente 
ley”. 

Firma, Víctor Manuel Ortiz Joya; Jorge Méndez; 
John Jairo Roldán Avendaño; Buenaventura León, 
aunque no está su firma, está su nombre; está la 
firma de John Jairo Roldán y los coordinadores 
ponentes.

Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

Doctor Víctor Manuel Joya, ¿esta sustitutiva 
cuenta con el aval de usted como autor y ponente?

Intervención Representante Víctor Manuel 
Ortiz Joya: 

Sí señor Presidente. Esta sustitutiva acoge 
las proposiciones de los Representantes John 
Jairo Roldan, Jorge Méndez y el Representante 
Buenaventura, entonces tiene el aval del ponente y 
mío, como coordinador ponente.

Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

Señor Secretario, en consideración el artículo 
5° como viene en la ponencia con la proposición 
sustitutiva avalada por el autor y ponente y otros 
Honorables Representantes, que usted ha leído. Se 
abre la discusión. Anuncio que va a cerrarse. Queda 
cerrada. ¿Aprueba la plenaria?

Intervención Representante Buenaventura 
León León:

Presidente, pedí la palabra. Presidente.
Dirección de Presidencia Félix Alejandro 

Chica Correa: 
Tiene el uso de la palabra, doctor Buenaventura 

León.
Intervención Representante Buenaventura 

León León:
Gracias Presidente. Primero felicitar al doctor 

Víctor Manuel y por supuesto a todos los autores 
de esta iniciativa, creo que muy apropiada 
especialmente para el momento que vivimos, 
poder aprobar aquí unas políticas públicas, unas 
estrategias, unas acciones para atacar ese flagelo 
del desempleo juvenil, en el último trimestre del 
año próximo pasado llegó a un 26.5%, con un 
incremento de casi del 9%, yo quisiera invitar al 
ponente a que revisara cómo está el artículo, por 
supuesto entiendo la proposición sustitutiva nos 
quita el espacio a la discusión, nos cierra el espacio, 
entiendo esa dificultad, pero ¿qué contempla? o ¿a 
qué nos están invitando?, que es lo que quiero que la 
plenaria de la Cámara mire, revise.

Primero se dice en este artículo que debemos 
garantizar frente a los contratos de prestación de 
servicios el 10%, nosotros estamos planteando que 
mínimo sea el 10%, es decir, que pueda ser más.

Segundo, estamos precisando igualmente para 
tener una concatenación con todo el Proyecto de ley, 
que sea entre jóvenes de los 18 y los 28 años. Pero 
sobre todo el tema más grueso acá, y quiero invitar 
a la plenaria de la Cámara y a los ponentes a que 
lo revise, si aprobamos el artículo tal como está en 
la proposición sustitutiva, ese 10% solamente habla 
sobre los contratos que no requieren experiencia, 
sobre los contratos que no requieren experiencia; 
y lo que nosotros estamos proponiendo que no está 
incluido dentro de la proposición sustitutiva, es 
que el 10% sea de todos los contratos de prestación 
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de servicios de todas las entidades, entonces hay 
una diferencia, una cosa es hablar del 10% de los 
contratos que celebre una entidad y otra cosa es 
hablar del 10% de los contratos que no requieren 
experiencia.

Yo sí quiero invitar al ponente a que revise esta 
proposición, por supuesto entiendo la circunstancia 
de estar redactada una proposición sustitutiva, pero 
sí me parece que aprobarla como se está planteando 
en este momento únicamente con el 10% de los 
contratos que requieren experiencia, es un tema 
muy complejo, que inclusive queda ahí como para 
no entenderlo fácilmente. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

Con gusto doctor Buenaventura. Tiene el uso de 
la palabra el doctor César Lorduy, Departamento del 
Atlántico, Cambio Radical.

Intervención Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado: 

Gracias Presidente. Presidente, yo estoy muy 
emocionado con este proyecto, me parece como dijo 
el doctor Buenaventura, traído al dedo, pero yo sí 
quiero compartir con la plenaria en complemento a 
este proyecto algunos indicadores. 

Hoy salió publicado y así lo reseña El Espectador, 
un análisis o una encuesta, hecha por la compañía 
Cifras y conceptos, pagada por la Universidad 
del Rosario, y esos indicadores que están allí nos 
indican que la situación de los jóvenes no solamente 
es un tema de empleo, de hecho la mayoría de ellos 
terminan la universidad y no tienen una oportunidad 
laboral; además, muchísimos no alcanzan ni 
siquiera a ingresar a la universidad. En un ejercicio 
que se hizo con los colegios públicos en la ciudad 
de Bogotá se encontró que prácticamente el 95% 
de los jóvenes que termina siendo egresados de un 
establecimiento público en la ciudad de Bogotá no 
llegan a la universidad.

En un seguimiento que se le hace a esos 
jóvenes, en especial a los de estrato uno que 
llegan a la universidad, se encuentra que con 
posterioridad terminan digamos desertando de los 
establecimientos de educación superior y hay otras 
series de estadísticas allí, que ojalá ustedes tuvieran 
la oportunidad de leer, porque entre otras cosas, 
algunos de ellos, de alguna de esas estadísticas, 
tiene que ver con el Congreso.

Más que solidarizarme con el proyecto, de votarlo 
a favor, también quiero mencionar la otra parte, que 
ese nivel de desempleo aumentado por el de los 
jóvenes, se ha venido incrementando no solamente 
por la pandemia, sino hoy en día como consecuencia 
de los bloqueos; y fuera de dar la oportunidad de los 
contratos de prestación de servicios, que se cambien 
los manuales de funciones en las entidades públicas 
para que esos jóvenes sin experiencia profesional 
puedan ser vinculados, también hay que pensar en 
el sector privado, y la única manera de pensar en 
el sector privado es creando empresa, manteniendo 
empresa, apoyando a las empresas, desarrollando 

las empresas. Empresa que se crea es una empresa 
que genera oportunidades de trabajo y en tales 
circunstancias, lastimosamente, los bloqueos y las 
circunstancias de orden público nos ha generando lo 
contrario, generando desempleo, inclusive algunas 
ciudades sufrirán seguramente la consecuencia de 
tener que ver cómo las empresas de sus territorios, 
se van a trasladar a otros lugares de Colombia y 
ciudades, a otros lugares del mundo.

El llamado simple y llanamente, es para que 
no pensemos que la generación de trabajo, por lo 
menos en este caso de los proyectos, tiene que ver 
única y exclusivamente con las entidades de carácter 
público, sino también con el sector privado y allí 
hay una gran fuente de trabajo que en este momento 
está siendo afectada y que ojalá pudiéramos tener 
conciencia para que proyectos similares como este 
puedan estar alrededor del sector privado, pero 
sin desconocer que efectivamente ellos por ser la 
fuente de empleo requieren protección, requieren 
incentivos y requieren apoyo. Muchas gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

Con gusto doctor Lorduy. En consideración el 
artículo 5° con la proposición sustitutiva avalada 
por el ponente y leída por el Secretario. Se abre la 
discusión, continúa la discusión. Anuncio que va a 
cerrarse. Queda cerrado. ¿Aprueba la plenaria señor 
Secretario, el artículo 5° como fue leído y aprobado?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta el Presidente si, ¿aprueba la plenaria 
el Artículo 5°, con su proposición sustitutiva 
avalada? Si alguien va a votar en contra, por favor 
lo manifiesta. Ha sido aprobado señor Presidente, 
por unanimidad el artículo 5° con su proposición 
sustitutiva.

Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

Sí señor. Señor Secretario, el artículo 6°, también 
tiene una proposición sustitutiva, dele lectura. Le 
pregunto al doctor Víctor Manuel Ortiz Joya de su 
aprobación y aval.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

En total son 7 proposiciones y una de ellas es la 
sustitutiva, que dice lo siguiente:

Proposición sustitutiva al artículo sexto. “Artículo 
Sexto. De empleos en provisionalidad. Cuando se 
presenten vacancias definitivas en los empleos de 
carrera administrativa los cuales se vayan a proveer 
transitoriamente a través de un nombramiento 
provisional, se proveerá una parte de ellos a los jóvenes 
entre 18 y 28 años sin experiencia que cumplan con 
los requisitos para su desempeño, siempre y cuando 
se hayan agotado el derecho preferencial de encargo 
que otorga la carrera a sus titulares.
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Parágrafo Primero. Se deberá garantizar que 
al menos un 10% del número de provisionalidades 
se ocupen por los jóvenes entre 18 y 28 años que 
cumplan los requisitos del artículo 2 de esta ley.

Parágrafo Segundo. De conformidad con lo 
consagrado en el parágrafo 4°, del artículo 196 de 
la Ley 1955 de 2019, para efectos del cumplimiento 
de lo establecido en el presente artículo, tendrán 
prioridad los jóvenes entre los 18 y 28 años, que 
estuvieron bajo custodia y protección del Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar.

Parágrafo Tercero. En el mes de enero de 
cada año el Departamento Administrativo de la 
Función Pública (DAFP) informará el número de 
provisionales que fueron vinculados siendo jóvenes 
sin experiencia en el año inmediatamente anterior, 
señalando dicha información por cada una de las 
entidades públicas del país.

Parágrafo Cuarto. Al terminar el nombramiento 
provisional del que trata este artículo, se deberá 
expedir un acto administrativo en el cual se exponga 
las razones por las cuales se les desvincula de la 
provisionalidad, a saber:

A. La provisión definitiva del cargo por haberse 
realizado el concurso de méritos.

B. La imposición de sanciones disciplinarias.
C. La calificación insatisfactoria u otra razón”.
Firman, Víctor Manuel Ortiz y están los nombres 

de Juan David Vélez, Jhon Arley Murillo y David 
Ernesto Pulido, sin firma. 

Señor Presidente ha sido leída la proposición 
sustitutiva.

Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

Doctor Víctor Manuel Joya, esta proposición 
sustitutiva, ¿cuenta con el aval de su señoría?

Intervención Representante Víctor Manuel 
Ortiz Joya: 

Sí Presidente. Igualmente esta proposición recoge 
el querer del Representante Juan Carlos Vélez, del 
Representante Ernesto Pulido y del Representante 
Jhon Murillo; fue socializado con ellos y la finalidad 
es poder incluir las ideas y poder incluir lo que ellos 
manifestaban para darle un mayor sentido a este 
artículo.

Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

En consideración el artículo sexto, con la 
proposición sustitutiva leída y avalada por el 
ponente, señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Vélez está pidiendo la palabra, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Félix Alejandro 

Chica Correa: 
Doctor Juan David Vélez, tiene usted el uso de 

la palabra.

Intervención Representante Juan David Vélez 
Trujillo: 

Gracias Presidente. No quiero alargar el tema, 
agradecerle al doctor Víctor Ortiz por aceptar 
nuestra sugerencia respecto a este artículo, como 
lo hizo también para las proposiciones del artículo 
séptimo y octavo, agradecer por la disposición y 
poder enriquecer este importantísimo Proyecto de 
ley. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

En consideración, nuevamente, el artículo 6° con 
la proposición sustitutiva, leída por el Secretario y 
avalada por el autor y ponente y otros Honorables 
Representantes. Se abre la discusión, continúa 
la discusión. Anuncio que va a cerrarse. Queda 
cerrado. ¿Aprueba señor Secretario, la plenaria el 
artículo 6°?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta la Presidencia de la plenaria si, 
¿aprueban el artículo sexto, con su proposición 
sustitutiva? Si alguien va a votar en contra, por favor 
lo manifiesta. Señor Presidente, ha sido aprobado 
por unanimidad el artículo sexto con su proposición 
sustitutiva.

Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

El artículo tercero, señor Secretario, ¿cuántas 
proposiciones tiene?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Tiene tres proposiciones y una de ellas es avalada, 
presentada por el doctor Jhon Arley Murillo, las 
otras dos son de Juan Carlos Lozada y Buenaventura 
León.

Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

Doctor Juan Carlos Lozada, tiene usted el uso de 
la palabra para que sustente su proposición. Doctor 
Juan Carlos Lozada, ¿se encuentra en plataforma? 
tiene usted el uso de la palabra, hay una proposición 
no avalada sobre el artículo tercero.

Intervención Representante Juan Carlos 
Lozada Vargas: 

Muchas gracias Presidente. Esa proposición la 
voy a dejar como constancia, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

Muchas gracias doctor Juan Carlos. Doctor 
Buenaventura León, proposición no avalada sobre 
el artículo tercero.

Intervención Representante Buenaventura 
León León: 

Gracias señor Presidente. Yo quiero ir frente a la 
proposición del artículo tercero, que dice en relación 
sobre la modificación de los manuales y funciones 
que deben hacer las entidades públicas, y recordar 
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que la Ley 1955 que ya va a tener una vigencia 
doctor Víctor Manuel de 2 años, dio un plazo de 3 
años, esa ley del año 2019 le dio al Gobierno un 
plazo de 3 años para que se cumpla lo contemplado 
en el parágrafo primero del artículo 196, que es el 
que se está modificando acá. Hoy después de casi 
dos años es muy poco lo que se ha avanzado.

En este artículo lo que se pretende establecer 
es, nuevamente, otro término de tres años, es decir, 
que si este año se aprobaría la ley estaríamos para 
el año 2025. Yo creo que hoy el desempleo juvenil 
se ha convertido en un problema de escala mundial 
y debido a todos esos costos económicos, sociales y 
bueno a muchas cosas, por eso creo que el término 
de 3 años es un término excesivo, sobre todo porque 
este Proyecto de ley, reitero, aun cuando en mi 
parecer también está mal titulado; pero lo que dice 
el Proyecto de ley es reglamentar la Ley 1955, que 
ya va a cumplir dos años, esa ley dio tres años para 
que se establecieran los manuales de funciones y 
ahora queremos establecer tres años más, considero 
que es un término desproporcionado y por lo tanto, 
la propuesta nuestra es para que esos manuales de 
funciones las entidades públicas deben adoptarlos 
dentro del año siguiente a la entrada en vigencia 
de la presente ley, cuando se convierta en Ley de la 
República. 

Ese es el sentido de la proposición, acorde también 
con lo que aprobó este Congreso en el año 2019, con 
ocasión de la Ley 1955. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

Doctor Víctor Manuel Joya, usted es autor y 
ponente, tiene el uso de la palabra.

Intervención Representante Víctor Manuel 
Ortiz Joya: 

Gracias Presidente. Yo creo que aquí los 
argumentos que expresa el Representante 
Buenaventura, son argumentos que debemos 
aterrizarlo también a la necesidad de lo que está 
pasando hoy, y creería que bajarlo a un año en lo que 
tiene que ver con el ajuste del manual de funciones, 
pues yo pienso que así debe ser Representante, yo 
creo que esa explicación que usted da de dar tres 
años, podría pensarse que las entidades no lo hagan 
o se tomen todo el tiempo necesario como dice, para 
hacerse los pingos con este Proyecto de ley o con 
esta ley.

Yo creería Presidente, que, con las consideraciones 
del Representante, avalaría su proposición para 
incluirla y que quedara no 3 años, sino 2 años.

Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

Secretario, aquí se presenta una situación que 
es bueno que usted se la explique a la plenaria, 
llegó primero la proposición del doctor Jhon Arley 
Murillo y fue avalada, ahora el doctor Buenaventura 
interviene defendiendo su proposición, pero 
entiendo que el doctor Víctor Manuel hace una 
proposición nueva, que no sería ni tres años, ni un 

año, sino dos años, eso también requiere obviamente 
que se presente esa nueva proposición. Entonces por 
favor dele claridad a la plenaria, Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Señor Presidente, como usted lo ha manifestado 
el doctor Jhon Arley Murillo presentó su proposición 
el día 19 de mayo a las 8:27 a. m., el doctor 
Buenaventura la presentó el 19 de mayo a la 1:31 p. 
m., llegó como usted bien lo dijo el del doctor Jhon 
Arley. Como es el mismo tema el uno propone al 
entrar en vigencia dentro de los tres años siguientes 
a la entrada en vigencia de la presente ley, y el doctor 
Buenaventura, deberán dentro del año siguiente a la 
entrada en vigencia de la presente ley.

O sea, ese es el mismo tema pero el uno es de tres y 
el otro es de uno, señor Presidente, tocaría que usted 
le preguntara si están de acuerdo en la proposición 
que ha hecho el autor, que es Víctor Manuel, a Jhon 
Arley Murillo y a Buenaventura; porque si no toca 
por democracia primero la de Jhon Arley que son 
tres años, si es derrotada, entonces podríamos entrar 
a la otra proposición de Buenaventura León, si no 
se ponen de acuerdo. Sería preguntarles a ellos dos, 
señor Presidente, si aceptan entonces la propuesta 
de los dos años y entonces se leería como quedaría, 
con los dos años.

Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

Doctor Jhon Arley Murillo, usted fue el primero 
en el tiempo, entonces por favor, frente a la nueva 
propuesta del doctor Víctor Manuel para zanjar 
diferencias que no sean tres años, ni uno, sino dos 
años. Tiene usted el uso de la palabra, ¿doctor Jhon 
Arley Murillo, usted se encuentra en plataforma? 

Doctor Buenaventura León, Cundinamarca, 
dice usted que el mejor departamento, Partido 
Conservador, tiene el uso de la palabra.

Intervención Representante Buenaventura 
León León: 

Sí Presidente. No, desde aquí estamos en un 
ánimo muy conciliatorio y propositivo, yo lo que 
quiero es que, pues estos términos no sean tan largos 
que finalmente mire la experiencia con la Ley 1955 
que vamos a llevar dos años y no se ha avanzado en 
eso. Entonces bueno, pero lo que plantea el ponente 
y autor el doctor Víctor Manuel, no, totalmente de 
acuerdo, lo que sí considero es que un plazo de 3 
años es excesivo, pero bueno si son dos, son dos. 
Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

Doctor Víctor Manuel, entonces por favor ¿cómo 
quedaría la redacción final de la proposición? Tiene 
usted el uso de la palabra, el Secretario va a leer y 
usted al final dice si la avala.

Intervención Representante Víctor Manuel 
Ortiz Joya: 

Perfecto Presidente.
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Entonces sería así: 
“Artículo 3°. Modificación de los manuales de 

funciones. Para dar cumplimiento al parágrafo 
primero del artículo 196 de la Ley 1955 de 2019, las 
entidades públicas dentro de los dos años siguientes 
a la entrada en vigencia de la presente ley deberán 
adecuar sus manuales de funciones y competencias 
laborales, para permitir el nombramiento de jóvenes 
entre los 18 y 28 años, graduados y que no tengan 
experiencia o para determinar las equivalencias 
que correspondan siempre y cuando cumplan con 
los requisitos del cargo”.

Ahí entonces entraría a firmarlo, esta proposición 
Buenaventura León y Víctor Manuel Ortiz, falta la 
firma de Arley Murillo, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

El Honorable Representante Jhon Arley Murillo, 
acaba de manifestar en el chat de la plataforma que 
acepta la modificación de 2 años. 

En consideración señor Secretario, el artículo 
tercero, como viene en la ponencia y con la 
proposición avalada por el autor y ponente. Se abre 
la discusión, continúa la discusión. Anuncio que va a 
cerrarse. Queda cerrada. ¿Aprueba señor Secretario 
la plenaria el artículo 3°, como fue leído y avalado?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta el Presidente a la plenaria si, ¿aprueban 
entonces la proposición sustitutiva, sobre el 
artículo tercero ya definida por Jhon Arley Murillo, 
Buenaventura León y el doctor Víctor Manuel 
Ortiz? Si alguien va a votar en contra por favor lo 
manifiesta. 

Serían entonces 2 años, dentro de los dos años 
siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley 
deberá adecuarse los manuales de funciones de las 
entidades.

Señor Presidente, ha sido aprobado por 
unanimidad el artículo tercero con la proposición 
avalada por los honorables representantes ponentes 
y el doctor Buenaventura León y Jhon Arley Murillo.

Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

Artículo cuarto, señor Secretario, también tiene 
varias proposiciones.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Presidente, el artículo cuarto tiene una proposición 
avalada y dos proposiciones no avaladas, para que 
por favor su señoría pueda preguntarle, porque hay 
dos proposiciones del doctor Jhon Arley Murillo y 
no sabemos cuál es de esas dos que están avaladas, 
una de ellas está avalada, no sabemos cuál es.

Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

Entonces demos lectura Secretario, y que el 
doctor Víctor Manuel Joya nos diga cuáles están 
avaladas y cuáles no.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Doctor Víctor Manuel, hay una que presenta el 
doctor Jhon Arley Murillo, es un parágrafo nuevo, y 
el otro es una proposición modificatoria al artículo 
cuarto, ¿cuál de esas dos es la que está avalada?

Intervención Representante Víctor Manuel 
Ortiz Joya: 

Señor Secretario, teniendo en cuenta como se 
aprobó el artículo tercero y los argumentos que 
presentó el Representante Buenaventura, se cree 
conveniente y para guardar la armonía legislativa, 
avalar también la proposición de Buenaventura 
frente a los 2 años que establece la modificación 
de los manuales de funciones. Y la de Jhon Arley 
Murillo, estoy tratando de buscarla acá, nada tiene 
que ver con el artículo cuarto, es un parágrafo nuevo. 
Entonces podríamos avalar las dos señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Entonces señor Presidente, con la venia suya, me 
permito leer el parágrafo nuevo presentado por Jhon 
Arley Murillo y la proposición de Buenaventura 
León que acaba de ser avalada.

Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

Adelante Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Jhon Arley Murillo, presenta entonces la siguiente 

proposición: “Parágrafo Nuevo. En el acatamiento 
de lo consagrado en el presente artículo, se dará 
prioridad a los jóvenes entre los 18 y 28 años que 
estuvieran bajo custodia y protección del Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar, en cumplimiento de 
lo establecido en el parágrafo cuarto del artículo 
196 de la Ley 1955 de 2019”.

Y el doctor Buenaventura, presenta la siguiente 
proposición; propone que se agregue en el párrafo 
primero y en el segundo, algunas palabras y frases, 
entonces quedaría así:

Artículo Cuarto. Empleo en planta temporal. 
Cuando se vayan a proveer empleos de una planta 
temporal, ya existente propone que se agregue ‘o 
nueva’ y sigue, y se haya agotado el procedimiento 
establecido en los artículos 2.2.1, 2.6 y 2.2.5.3.5 del 
Decreto 1083 de 2015, respecto de su provisión, en 
condiciones de igualdad, se deberá proponer que se 
agregue lo siguiente ‘agotar como mínimo un 10% 
de prelación a los jóvenes entre 18 y 28 años de 
edad, egresados de programas técnicos, tecnólogos 
y profesionales, que no acrediten experiencia en su 



Página 50 Viernes, 25 de marzo de 2022 Gaceta del Congreso  216

campo de saber’ y prosigue entonces como viene en 
la ponencia, que cumplan con los requisitos para su 
desempeño.

En el párrafo segundo, adicionalmente las 
plantas temporales existentes, propone que se 
agregue ‘y nuevos’ tendrán, sería ahí con la venia 
del señor doctor Buenaventura, tendrán él puso un 
año, entonces serían dos años, para adecuar (…)

Tendría que preguntarle usted doctor, si acepta 
entonces, porque es consecuente con lo que se acaba 
de aprobar. (…) dos años para adecuar sus manuales 
de funciones y competencias, el resto como viene en 
la ponencia.

Señor Presidente, sería preguntar lo de los dos 
años.

Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

Doctor Buenaventura León, frente a la lectura 
que hace el Secretario y la proposición de los dos 
años, que usted manifieste si ¿está de acuerdo?

Intervención Representante Buenaventura 
León León: 

Sí Presidente. No hay ningún inconveniente y 
por supuesto en concordancia con lo aprobado y lo 
manifestado por el señor ponente, el término de los 
dos años. 

Pero también esta proposición busca que 
tenga una coherencia con lo ya aprobado por este 
Congreso de la República en la Ley 1955, en el 
parágrafo segundo del artículo 196 que en comillas 
dice, “las entidades y organismos que creen empleos 
de carácter temporal, deberán garantizar que el 
10%, dice el 10% de la ley, de estos empleos sean 
asignados para jóvenes entre 18 y 28 años”. 

El problema que tenemos acá y por eso también 
con esta proposición, doctor Víctor Manuel, que 
pretendemos corregir es que se había omitido no 
hablábamos del 10%, como sí lo contempló la Ley 
1955. 

Eso básicamente es para que haya claridad, en 
concordancia con la Ley 1955 y por supuesto el 
término de los dos años, que me parece concordante 
con el artículo anterior que fue aprobado por la 
plenaria de la Cámara. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

Con gusto Honorable doctor Buenaventura. En 
consideración el artículo cuarto, con las proposiciones 
avaladas como vienen en la ponencia. Se abre la 
discusión, continúa la discusión. Anuncio que va a 
cerrarse. Queda cerrado. Señor Secretario, pregúntele 
a la plenaria si, ¿aprueban el artículo cuarto como 
viene en la ponencia, con las proposiciones avaladas 
del doctor Jhon Arley Murillo y el Honorable 
Representante Buenaventura León?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta el señor Presidente a la honorable 
plenaria si, ¿aprueban el artículo cuarto como viene 

en la ponencia, con las proposiciones avaladas del 
doctor Arley Murillo, sobre un parágrafo nuevo y 
del doctor Buenaventura León, que busca modificar 
dicho artículo avalada las 2? Si alguien va a votar 
en contra, por favor lo manifiesta en este momento. 
Señor Presidente, ha sido aprobado el artículo cuarto 
como viene en la potencia, con las proposiciones 
avaladas.

Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

Este Proyecto de ley señor Secretario, ¿tiene 
artículos nuevos?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Tiene dos, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Félix Alejandro 

Chica Correa: 
Dele lectura, por favor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Y los dos están avalados, entonces dice 

así el primero: “Artículo Nuevo. Articulación 
interinstitucional. El Gobierno nacional en cabeza 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
adelantará en un término de un año, a partir de 
la expedición de la presente ley, la articulación 
interinstitucional para estructurar puntos de enlace 
de los diversos escenarios en donde se garanticen el 
acceso a empleos por parte de los jóvenes entre los 
18 a 28 años”. Firma, Adriana Magali Matiz.

La otra proposición dice así: “Artículo Nuevo. 
Cuota de jóvenes en el Servicio Público de Empleo. 
El Ministerio de Trabajo, a través de la unidad del 
Servicio Público de Empleo, liderará una estrategia 
para identificar y promocionar vacantes dirigidas 
a jóvenes entre 18 y 28 años que no cuenten con 
experiencia laboral, a fin de procurar por la 
ocupación de al menos el 10% del total de las 
vacantes disponibles”. 

Firman, Irma Luz Herrera, Carlos Eduardo 
Guevara, Aydeé Lizarazo Cubillos y Ana Paola 
Agudelo.

Han sido leídas señor Presidente, las dos 
proposiciones sobre artículos nuevos avalados.

Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

Doctora Adriana Magali Matiz, para que sustente 
su proposición avalada.

Intervención Representante Adriana Magali 
Matiz Vargas:

Presidente muchas gracias. Bueno, yo creo que 
acá muchos lo han dicho, pero yo debo manifestarlo, 
este es un proyecto de gran importancia y yo sí 
felicito a los autores del proyecto, especialmente a 
Víctor, el 71% de los jóvenes hoy en nuestro país 
consideran que uno de los principales problemas 
que se tiene es el tema del desempleo juvenil.
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En Colombia tenemos aproximadamente 
9’419.000 jóvenes, es decir, estamos hablando 
de que con este proyecto se van a beneficiar una 
gran cantidad de jóvenes y de población que hay 
en nuestro país, más cuando la tasa de desempleo 
juvenil está por encima del 23.9% y en mi ciudad, 
en Ibagué, tenemos una tasa de desempleo que es la 
más alta del país en un 32.3%.

Sin embargo, debo puntualizar sobre estos 
aspectos que me parecen muy importantes en 
el sentido que no obstante estar tramitando este 
proyecto de ley tan importante, todavía tenemos unas 
barreras para que los jóvenes puedan tener acceso a 
ese empleo; dentro de esas barreras encontramos 3 
ítems que son fundamentales: una escasa provisión 
de servicios en la ruralidad, y aquí nos referimos a 
un escaso desarrollo productivo en zonas de difícil 
acceso, en zonas vulnerables, en zonas rurales, 
lugares de residencia a la ubicación de las empresas 
especialmente en el sector rural, la falta de recursos 
económicos, para trasladarse a los lugares de trabajo.

Un segundo ítem, una segunda barrera que tienen 
los jóvenes para acceder hoy en día al empleo es 
la ausencia de políticas de inclusión laboral en el 
territorio o hay ofertas laborales que son limitadas 
para la población juvenil, en especial en las zonas 
que son vulnerables, tanto en la ciudad como en 
el campo, los altos índices de informalidad en las 
ofertas laborales. Nosotros encontramos a nuestros 
jóvenes, en el mototaxismo, en ventas de servicios, 
en la producción de productos, entre otros, así 
como en procesos de selección y contratación de 
los jóvenes por parte de las empresas en los cuales 
digamos que hay un alto índice de informalidad y 
la ausencia de programas y políticas públicas que 
fomenten la contratación de esos jóvenes.

Pero hay un tema que me parece muy importante 
y por eso presenté este artículo nuevo, y es la débil 
articulación que existe entre las universidades, entre 
los empresarios y las entidades del Gobierno para 
tener jóvenes formados en las vacantes de demanda 
laboral, es decir, aquí hay sobreoferta educativa 
en algunas carreras o titulaciones que tienen poca 
demanda laboral, hay una ausencia de prácticas 
laborales en los programas de formación, falta de 
políticas públicas que apoyen realmente la inclusión 
al empleo en los primeros años que son egresados 
y, la falta de apoyo de programas con incubadoras 
de empresas a los jóvenes emprendedores; incluso 
la falta de políticas educativas en el manejo de un 
segundo idioma en la población. Por lo que aquí es 
importante manifestar que, si bien este proyecto es 
un avance muy importante para millones de jóvenes 
en este país, aquí siguen existiendo esas barreras.

Por lo cual nosotros debemos trabajar para poder 
eliminar estos obstáculos y además de eso hacer un 
seguimiento también a las leyes que nosotros mismos 
hemos expedido, la Ley 1780 del año 2016, con esa 
ley ¿qué ha pasado? ¿cuál ha sido el cumplimiento 
de esa ley? ¿le hemos cumplido realmente a los 
jóvenes, con esa ley? 

Por eso se establece en este artículo nuevo, 
que agradezco sin duda alguna a Víctor que nos 
haya aprobado esta proposición, una articulación 
interinstitucional donde esté el sector público, 
donde esté el sector privado, donde se establezcan o 
se estructuren unos puntos de enlace de los diversos 
escenarios donde se garantice realmente el acceso al 
empleo juvenil.

Así que felicitar al ponente por este proyecto tan 
importante, un proyecto supremamente oportuno 
para nuestro país y agradecerle señor Presidente por 
haberme dado la palabra para sustentar mi artículo 
nuevo. Muchas Gracias

Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

A usted doctora Adriana Magali, Tolima, Partido 
Conservador. Tiene el uso de la palabra la doctora 
Irma Luz Herrera, Bogotá, Partido Político Mira.

Intervención Representante Irma Luz Herrera 
Rodríguez: 

Muchas gracias Presidente. Felicitamos 
igualmente este proyecto de ley, en su momento 
el Partido Político Mira aportó en la discusión del 
Plan de Desarrollo y aportó en la construcción 
de este artículo, que es el artículo 196 que busca 
aumentar la participación de los jóvenes en el sector 
público y sobre todo que el Estado sea un ejemplo 
de inclusión laboral juvenil. Ya existe en Colombia 
un primer avance en la implementación de este 
artículo mediante el Decreto 2365 de 2019, que fija 
precisamente los lineamientos para que las entidades 
públicas vinculen a los jóvenes. 

De verdad que una felicitación muy especial a 
los Representantes Víctor Ortiz, a Gilberto Bayardo 
por este importante y oportuno proyecto, porque 
busca ampliar esta reglamentación y ya adecua o 
establece que se adecue el manual de funciones de 
las entidades públicas para facilitar el nombramiento 
de los jóvenes entre los 18 y 28 años, que estén 
graduados y no gocen de experiencia.

Es un esfuerzo muy importante ante la situación 
actual de los jóvenes de nuestro país, el año pasado, 
el año 2020, Colombia tenía una población estimada 
de 10’900.000 jóvenes de 14 a 26 años, el 21.8% 
de la población total del país, más de 5’430.000 
mujeres. Según el DANE, ya en el primer trimestre 
de este año 2021 el desempleo juvenil alcanzó una 
tasa del 23.9%, lo que significa que para el mes de 
marzo hubo 1’600.000 jóvenes sin empleo, de los 
cuales infortunadamente en Bogotá se encuentra 
el 25% de estos jóvenes, seguido de Medellín, 
Barranquilla, Cali, Cúcuta y Bucaramanga; y qué 
no decir de aquellos jóvenes, ninis, que ni estudian, 
ni trabajan y que para julio del año pasado también 
el DANE informaba que era el 33% de los jóvenes 
del país, que no tenían oportunidades, que salen a 
buscar empleo y no lo consiguen porque no tienen 
experiencia y no tienen experiencia, porque no 
tienen empleo.

De manera que se han creado aquí unos incentivos 
también negativos al mercado laboral de nuestros 
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jóvenes, trayendo más desempleo. Por eso la 
importancia de este Proyecto de ley, que apoyamos 
totalmente, de Servicio Público de Empleo para que 
lidere una estrategia que identifique y promocione 
las vacantes dirigidas a los jóvenes entre 18 y 28 
años que no tengan experiencia laboral.

Con este propósito queremos garantizar la 
ocupación de al menos el 10% de las vacantes 
y hacemos esta propuesta, para aprovechar 
precisamente, esta importante unidad que tiene el 
Estado y que está adscrita al Ministerio de Trabajo 
y que busca por una parte acercar a los colombianos 
a oportunidades de trabajo formal, pero por otra 
también, facilitar talento humano a los empresarios 
del país; esta unidad agrupa prestadores de servicios 
de intermediación laboral que conforman esa red de 
prestadores de Servicio Público de Empleo que son 
de carácter público, como por ejemplo, las agencias 
de empleo de las cajas de compensación familiar, 
las alcaldías, las gobernaciones y el SENA, pero 
también los prestadores privados que conforman 
las agencias privadas y las bolsas de empleo de las 
instituciones de educación superior.

Así que esta es la importancia de esta proposición 
que nos va a permitir aprovechar esta herramienta 
y contribuir a este anhelo de fortalecer el empleo 
juvenil en nuestro país. Muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

Con gusto, Honorable Representante Irma Luz. 
En consideración señor Secretario, los artículos 
nuevos, avalados por el autor y ponente. Se abre la 
discusión, continúa la discusión. Anuncio que va a 
cerrarse. Queda cerrado. ¿Aprueba la plenaria los 
artículos nuevos con proposiciones avaladas?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta el señor Presidente de la plenaria si, 
¿aprueban los artículos nuevos avalados? Si alguien 
va a votar en contra por favor lo manifiesta. Señor 
Presidente, han sido aprobados por unanimidad los 
artículos nuevos avalados y discutidos.

Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

Título y pregunta señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Señor Presidente, hay una proposición no avalada 

sobre el título que dice lo siguiente, presentada por 
Buenaventura León:

Título: “Por medio de la cual se adoptan medidas, 
para promover el empleo juvenil y se dictan otras 
disposiciones”.

Pregunta: ¿Quiere la plenaria que este proyecto 
continúe su trámite para ser Ley de la República?

Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

Doctor Buenaventura León, Cundinamarca, 
Partido Conservador, tiene usted el uso de la palabra.

Intervención Representante Buenaventura 
León León: 

No, gracias Presidente. Vamos a dejar la 
proposición como constancia, a solicitud del señor 
ponente; sin embargo, si le dejó la consideración 
de que lo revisen ya en tercer debate porque el 
título dice que se está reglamentando la Ley 1955, 
nosotros no reglamentamos leyes, eso es un poder 
Constitucional que lo tiene es el ejecutivo, aquí lo 
que nosotros estamos es modificando, ampliando, 
brindando alcance a la ley, pero no la estamos 
reglamentando. 

La dejamos como constancia Presidente, y 
solamente invitar a los autores y ponentes a que la 
revisen hacia el Senado la República si de pronto el 
título pudiese quedar mucho más adecuado. Gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

A usted doctor Buenaventura. Señor Secretario, 
dele lectura al título y pregunta cómo viene en la 
ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Título: “Por medio de la cual se reglamenta 
el artículo 196 de la Ley 1955 de 2019, se toman 
medidas para fortalecer las medidas que promueven 
el empleo juvenil y se dictan otras disposiciones”.

Pregunta: ¿Quiere la plenaria que este proyecto 
continúe su trámite para ser Ley de la República?

Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

En consideración título y pregunta del presente 
Proyecto de ley. Abra el registro señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar el título y la pregunta 
del Proyecto de ley que ha sido tramitado en la tarde 
de hoy. Pueden votar señores Representantes. 

Claro que quedó aquí medidas y medidas.
Dirección de Presidencia Félix Alejandro 

Chica Correa: 
Secretario, cierre el registro. Pero sugiero que 

dé lectura a los colegas que votaron manualmente 
porque varios votaron al mismo momento y pudieron 
haber quedado no registrados.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Entonces por orden presidencial, se cierra el 
registro la votación es como sigue:

Por el sí:
Jaime Felipe Lozada Polanco 
David Ernesto Pulido Novoa 
Félix Alejandro Chica Correa 
Eloy Chichi Quintero Romero 
Alejandro Carlos Chacón Camargo 
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Germán Alcides Blanco Álvarez 
Hernán Humberto Garzón Rodríguez 
Edward David Rodríguez Rodríguez
Martha Patricia Villalba Hodwalker 
Diela Liliana Benavides Solarte 
Hernán Banguero Andrade 
Luis Fernando Gómez Betancourt 
Julián Peinado Ramírez 
Milene Jarava Díaz 
Ángel María Gaitán Pulido 
Diego Patiño Amariles 
Jorge Alberto Gómez Gallego 
Edwin Gilberto Ballesteros Archila 
Jaime Armando Yepes Martínez 
Jhon Jairo Berrío López 
Irma Luz Herrera Rodríguez. 
Intervención Representante Carlos Julio 

Bonilla Soto: 
Secretario, tuve problemas de comunicación. 

Carlos Bonilla, solo para dejar la constancia, ¿sí?
Intervención Representante Nicolás Albeiro 

Echeverry Alvarán:
Secretario, Nicolás Echeverry, no me aparece el 

registro

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Amar votó en la plataforma, se retira su voto.
No quedó su voto doctor Nicolás.
Intervención Representante Nicolás Albeiro 

Echeverry Alvarán:
Entonces dejo constancia señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
¿Cómo?
Intervención Representante Nicolás Albeiro 

Echeverry Alvarán:
Dejo la constancia que estoy acá y no sé por qué 

no aparece.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Sí señor, queda la constancia, entonces.
Por el sí: 21 votos manuales, 115 electrónicos. 

Para un total por el sí de 136 votos.
Por el no: cero votos manuales, cero votos 

electrónicos.
Señor Presidente, ha sido aprobado el título y la 

pregunta, sobre el Proyecto de ley número 208 de 
2020 Cámara, por medio de la cual se reglamenta 
el artículo 196 de la Ley 1955 de 2019.

Señor Presidente, felicitaciones en su Presidencia.

Publicación Registro de Votación
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Dirección de Presidencia Félix Alejandro 
Chica Correa: 

Gracias Secretario, ya llegó el titular. Quiero darle 
la palabra al doctor Gilberto Bayardo Betancourt 
Pérez, departamento de Nariño, Cambio Radical, 
como ponente de este importante proyecto. ¿Doctor 
Gilberto Bayardo? 

Entonces, doctor Víctor Manuel Ortiz Joya, 
Santander, Partido Liberal. Doctor Ardila, felicitarlo, 
pues al doctor Víctor Manuel por este importante 
proyecto que la plenaria acaba de respaldar de 
manera totalitaria, entonces tiene usted el uso de la 
palabra como autor y coordinador ponente de este 
importante proyecto. Felicitaciones doctor Víctor 
Manuel.

Intervención Representante Víctor Manuel 
Ortiz Joya: 

Muchas gracias señor Presidente. Gracias a la 
plenaria, a todos los colegas, los representantes 
que presentaron sus proposiciones y que este 
proyecto hoy sale ahumar con mayor fortaleza y 
mejor argumentada. Yo quiero terminar Presidente, 
haciendo una invitación a todos los Representantes, 
esto es un proyecto de ustedes, esto es un proyecto 
del Congreso, esto es un proyecto legislativo, esto 
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es un proyecto que así como se ha manifestado 
públicamente que se hundió la reforma a la salud, 
hoy podemos decir que hemos construido un paso 
más para darle esa oportunidad a los jóvenes de 
ingresar al sector público. Hoy que hemos cogido el 
martillo y hemos dado ese porrazo a esa barrera de no 
poder ingresar al sector público porque se le estaban 
exigiendo una experiencia a nuestros jóvenes.

Yo creo que esto es un proyecto que, hay que 
manifestarlo, hay que salir a decirlo, hay que 
manifestar en las redes sociales que el Congreso sí 
está pensando en los jóvenes, que al Congreso sí le 
interesa la preocupación que hoy tienen los jóvenes, 
que el Congreso fija estas políticas públicas porque 
a veces las personas o los jóvenes, no entienden 
la dinámica de la política y esto es hacer política 
y esto es hacer política bonita; que es conocer la 
realidad de un país, conocer la problemática, en las 
preocupaciones y poder darle una solución, esta es 
una de las soluciones que están pidiendo los jóvenes 
de poder ingresar ya al sector público sin necesidad 
de ningún tipo experiencia.

Entonces invitarlos a todos a que lo hagan 
público, que esto es un triunfo del Congreso, esto 
es un triunfo de cada uno de ustedes y agradecerle a 
usted Presidente, a la Mesa Directiva por la dinámica 
del proyecto, y hombre que siga su curso y con la 
bendición de todos. Muchas gracias Presidente y 
gracias a todos.

Intervención Representante Félix Alejandro 
Chica Correa: 

Nuevamente mil gracias y felicitaciones, doctor 
Víctor Manuel. Señor Presidente, Doctor Germán 
Blanco, ha sido un orgullo, un honor presidir la 
Mesa Directiva y esta plenaria que es de lujo. 
Dios le pague a usted por el espacio y a todos los 
honorables colegas que están antes de la “CH” que 
han permitido me dirija a la plenaria, un abrazo para 
todos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, con el agradecimiento profundo 
al doctor Félix Chica que había sido Presidente de la 
Asamblea de Caldas, quien conoce perfectamente 
este trabajo. Siguiente proyecto en el Orden del Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Felicitaciones al doctor Víctor Manuel Ortiz. 
Proyecto de ley número 147 de 2020 Cámara, 

por medio del cual se crea la Red Colombiana de 
Identificación Animal (RCIA), la cédula animal y se 
dictan otras disposiciones. 

Autores: Edward Rodríguez, Edwin Gilberto 
Ballesteros, Ricardo Alonso, Alfonso Ferro, 
Luvi Katherine Miranda, José Élver Hernández, 
Christian Munir, Ángela Patricia Sánchez, Juan 
Carlos Lozada. 

Ponentes Juan Fernando Espinal, César Eugenio 
Martínez Restrepo. 

Se publicó este proyecto: Gaceta del Congreso 
número 677 de 2020. 

Se publicó ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 997 de 2020. 

Se publicó ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1498 de 2020 y la enmienda 
323 de 2021 fue publicada la enmienda en la Gaceta 
del Congreso número 323 de 2021, entiendo que esa 
es la base de la ponencia.

Aprobado en Comisión Quinta: 4 de noviembre 
de 2020. 

Sé anunció para este debate: 18 de mayo de 2021.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, antes de continuar, hay hace unos 

minutos un escrito de la doctora Juanita Goebertus 
en el chat, donde manifiesta que deja constancia que 
desde las 2:40 no recibe proposiciones en el correo 
institucional.

Doctor Raúl, preste atención, doctor Raúl, señor 
Subsecretario, preste atención al escrito de la doctora 
Juanita, porque a nosotros nos debe llegar al correo 
institucional todas las proposiciones para poder 
participar o no respecto de ella, doctora Juanita, bien 
pueda.

Intervención Representante Juanita María 
Goebertus Estrada:

No, Presidente. Estaba dejando la constancia, 
obviamente tome la decisión en función de lo 
que leía, pero en aras de garantizar la revisión de 
cada una de las proposiciones quería simplemente 
verificar si es posible que de aquí en adelante si no 
las envíen como usualmente se hace.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Mantilla, está pidiendo la doctora Juanita 
que normalicen, que ya tomaron decisiones sobre 
las intervenciones, pero que por favor verifiquen 
que se estén enviando a los correos institucionales 
todos los escritos.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Por norma se está enviando y por tradición, se 
están enviando desde que está el sistema remoto 
y de plataformas se está enviando a todos los 
Honorables Representantes, absolutamente todas las 
proposiciones de los proyectos; lo que sucede es que 
en el momento preciso en que se están debatiendo 
los proyectos están llegando también proposiciones, 
en esos instantes y eso nos dificulta el trámite.

Lo otro, es que a veces todavía algunos 
Congresistas lo envían no a la secretaría, si no 
a otras dependencias de la misma Cámara de 
Representantes, pero poco a poco vamos tratando de 
que se agilicen todos estos temas para que puedan 
debatirse de debida forma y que los Congresistas 
tengan el conocimiento pleno de lo que han 
presentado sus colegas en cada uno de los proyectos, 
repito.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Es de muy buena fe la intervención de la doctora 
Juanita, es para que a futuro, vamos observando que 
sí lleguen estos escritos. Señor Secretario, ¿existen 
impedimentos sobre el Proyecto de ley, que usted 
acaba de leer?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Señor Presidente, no hay impedimentos, pero 
llegó una constancia del doctor Juan Fernando 
Reyes Kuri que solicita se le dé lectura.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Es sobre el proyecto?
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Sí señor.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda dele lectura.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Dice así: “Con el fin de atender los deberes de 

los Congresistas, especialmente el consagrado 
en el artículo 286 de la Ley Quinta de 1992, dejo 
constancia de que el Proyecto de ley número 147 
de 2020 Cámara ‘Por medio de la cual se crea la 
Red Colombiana de Identificación Animal (RCIA), 
la cédula animal y se dictan otras disposiciones’, 
podría beneficiar o perjudicar a quiénes fueron 
financiadores de mí campaña”. Firma, Juan 
Fernando Reyes Kuri, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno, señor Secretario, no tenemos 
impedimentos. Sírvase entonces darle lectura a 
la proposición con la que culmina el informe de 
ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Sí señor Presidente, precisamente lo que estamos 
hablando, a partir de que empezó esta plenaria 
empezaron a llegar proposiciones sobre este 
proyecto, estamos tratando en estos instantes que el 
técnico Elkin nos esté enviando estas proposiciones 
que están llegando a última hora a cada uno de los 
Representantes.

Señor Presidente, nos dicen que hay necesidad 
antes de leer la proposición con que termina la 
ponencia, declarar la sesión permanente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Preguntó a la plenaria señor Secretario si, ¿desea 
declararse en sesión permanente?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta la Presidencia a la plenaria si, ¿se 
declara en sesión permanente? Señor Presidente así 
lo quieren. Ha sido aprobada la sesión permanente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Proposición con la que termina el informe de 
ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

En la proposición con que termina el informe de 
ponencia dice lo siguiente:

“Con fundamento en las anteriores consideraciones, 
en cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
Ley Quinta de 1992, se presenta ponencia positiva y 
en consecuencia se solicita la honorable plenaria de 
la Cámara de Representantes, dar segundo debate 
al Proyecto de ley número 147 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se crea la Red Colombiana de 
Identificación Animal (RCIA), la cédula animal y se 
dictan otras disposiciones”. Firman, Juan Fernando 
Espinal y César Eugenio Martínez Restrepo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración la proposición con la que 
culmina el informe de ponencia, leído por el señor 
Secretario. Se abre la discusión. Anuncio que va a 
cerrarse. Se cierra. 

Señor Secretario, sírvase ordenar apertura del 
registro, vótese por plataforma. Hay solicitud de 
votación nominal del doctor Carlos Eduardo Acosta 
Lozano.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar el informe de 
ponencia que busca darle segundo debate a este 
proyecto. Pueden votar señores Representantes. 

Recibimos el voto de Edward Rodríguez, autor 
del proyecto quien vota sí.

Señores Representantes, se ha enviado ya las 
últimas proposiciones a todos los Honorables 
Representantes que han llegado sobre este proyecto, 
igual que la enmienda sobre el mismo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ordene el cierre del registro 
anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

¿Quién falta? Yepes ya está apuntado su voto. Se 
cierra el registro y la votación es como sigue:

Por el sí: 
Edward David Rodríguez Rodríguez
Luis Fernando Gómez Betancourt 
Jaime Armando Yepes Martínez 
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Edwin Gilberto Ballesteros Archila 
Henry Fernando Correal Herrera 
Jorge Méndez Hernández 
José Luis Pinedo Campo 
Hernán Humberto Garzón Rodríguez 
Diego Patiño Amariles 
Hernán Banguero Andrade 
Óscar Leonardo Villamizar Meneses 

Jhon Jairo Berrío López 
Carlos Germán Navas Talero 
Alejandro Carlos Chacón Camargo. 
Por el sí: 14 votos manuales, 120 electrónicos. 

Para un total por el sí de 134 votos.
Por el no: 3 votos electrónicos, ninguno manual. 

Para un total por el no de 3 votos.
Señor Presidente, ha sido aprobada la ponencia 

de este proyecto.
Publicación Registro de Votación:
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, articulado.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Señor Presidente, este proyecto con su enmienda 

tiene 11 artículos, de los cuales no tienen proposición 
el 9°, el 10 y el 11.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Hay un artículo 11 entonces, el artículo 11 es una 
enmienda. Bueno, señor Secretario, ¿cuáles de esos 
artículos, no tienen proposición?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Tiene 11 artículos y no tiene proposición el 9°, el 
10 y el 11.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Y el 8°?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Acaban de retirar el octavo, la proposición 
que buscaba eliminarlo. Entonces, no tienen 
proposiciones el 8°, el 9°, el 10 y el 11.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno, señor Secretario, en consideración los 
artículos 8°, 9°, 10 y 11 como vienen en la ponencia. 
Se abre la discusión. Anuncio que va a cerrarse. 
Se cierra. Señor Secretario, ordene apertura del 
registro, votemos este articulado por plataforma, 
en el entendido que ya hubo sobre el informe de 
ponencia una solicitud en ese sentido.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar los artículos 8°, 9° 
y 10 y 11 como vienen en la enmienda. Es que la 
enmienda reemplaza la ponencia. 

Pueden votar señores Representantes. Édward 
Rodríguez ponente autor vota sí.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase a recoger votos 
manuales adicionales, autorizar el cierre de registro 
y anunciar la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

¿Quién falta por votar? Se cierra el registro y la 
votación es como sigue:

Por el sí: 
Édward David Rodríguez Rodríguez 
David Ernesto Pulido Novoa 
José Luis Pinedo Campo 
Jaime Armando Yepes Martínez 
Edwin Gilberto Ballesteros Archila 
Diego Patiño Amariles 
Elizabeth Jay-Pang Díaz 
Aquileo Medina Arteaga 
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Jairo Giovany Cristancho Tarache 

Martha Patricia Villalba Hodwalker. 

Por el sí: 10 votos manuales, 116 votos 
electrónicos. Para un total por el sí de 126 votos. 

Por el no: 1 voto electrónico, ningún voto manual. 
Para un total por el no de 1 voto.

Señor Presidente, han sido aprobados los 
artículos 8°, 9°, 10 y 11 como fueron presentados en 
la enmienda que reemplazó la ponencia.

Publicación Registro de Votación
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno señor Secretario, para el articulado 
que sigue hay una proposición sustitutiva por lo 
que vamos a darle el uso de la palabra al señor 
coordinador ponente de este proyecto al doctor Juan 
Fernando Espinal si lo considera el ponente César 
Eugenio Martínez también. 

Este proyecto también tiene un número importante 
de autores, autor principal Édward Rodríguez que 
está acá en el salón elíptico para intervenir cuando lo 
considere, pero también Edwin Ballesteros, Ricardo 
Ferro, Katherine Miranda, José Élver Hernández, 
Christian Garcés, Ángela Sánchez y Juan Carlos 
Lozada Vargas. 

Doctor Juan Fernando Espinal, bien pueda sobre 
la proposición sustitutiva del resto del articulado y 
la explicación general del proyecto bien pueda.

Intervención Representante Juan Fernando 
Espinal Ramírez: 

Presidente, buenas noches. Un saludo muy 
especial a todos los colegas especialmente a los 
autores, al autor principal de este Proyecto de ley 
Édward Rodríguez, al doctor César Eugenio quien 
también me acompaña en la ponencia. Este Proyecto 
de ley fue discutido y analizado en la Comisión 
Quinta de la Cámara de Representantes, con una 
discusión amplia y profunda incluso hicimos y 
llevamos a cabo una Subcomisión muy importante 
con la participación del Representante César 

Pachón, en una mesa de trabajo con ambientalistas, 
animalistas, médicos veterinarios. Una mesa técnica 
importante.

Este Proyecto de ley Presidente y colegas, tiene 
finalidades muy importantes y la primera de ellas es 
crear la Red Colombiana de Identificación Animal 
para evitar y proteger, para evitar el abandono, 
pero para proteger a nuestros animales. Creo que 
es importante y todos lo sabemos que en Colombia 
existen aproximadamente 6 millones de mascotas 
entre perros y gatos, 6 de cada 10 hogares hoy 
en Colombia tienen mascotas, realmente es una 
compañía muy importante; se han convertido en 
una compañía y en un complemento en la familia 
o en las personas que quizás tenemos mascota que 
vivimos solas y que nos acompañan.

Por lo tanto Presidente, y en este orden de 
ideas vemos que al crear la Red Colombiana 
de Identificación Animal se hace necesario la 
implementación y la promoción de instaurar el 
microchip en cada una de las mascotas entre perros 
y gatos, ya se vienen realizando por ejemplo en la 
ciudad de Bogotá, en la ciudad de Medellín, también 
una vez con este Proyecto de ley se implante el 
microchip se va a emitir un documento que el 
Proyecto de ley y los autores el doctor Édward 
Rodríguez, al doctor Lozada, la doctora Katherine, 
mis compañeros de la bancada Centro Democrático 
y nosotros como ponentes le hemos dado el nombre 
de cédula animal una vez se instale el microchip en 
las, en los hospitales de animales, en las veterinarias, 
en los centros de consultorios como está muy bien 
en el Proyecto de ley y cómo se explica. 

También Presidente, creo que algo 
elemental y agradezco la participación de 
todos los Representantes a la Cámara, tuvimos 
aproximadamente 32 proposiciones del articulado 
y esto nos llevó a la necesidad de presentar un 
documento entre el artículo 1° y el artículo 7° 
como un documento sustitutivo donde recogemos 
la mayoría de proposiciones que son avaladas, hay 
unas proposiciones que nos hacen unas propuestas 
de fondo que obviamente el doctor Édward 
Rodríguez estuvo de acuerdo, es muy importante 
el trabajo con su equipo; otras proposiciones de 
forma, otras proposiciones también analizadas con 
el Gobierno nacional quién también está de acuerdo 
con el Proyecto de ley; proposiciones que varían 
parágrafos muy importantes para la creación del 
articulado.
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Así que Presidente, la sustitución del articulado 
entre el 1° y el 7° es un trabajo muy importante que 
se ha realizado durante todo el día con todas las 
proposiciones que hemos recibido por parte de los 
representantes a la Cámara, yo he tenido también la 
oportunidad de hablar con el doctor Carlos Acosta 
quién ha pedido la palabra qué es importante que lo 
escuchemos a él, hemos conciliado algunos temas 
para dejar como constancia con compromiso de más 
adelante sentarnos analizar algunas inquietudes que 
tiene él sobre el Proyecto de ley, específicamente 
sobre la definición y el documento de cédula animal, 
pero también vemos cómo hay unas definiciones, 
por ejemplo de la cédula catastral, como es un tema 
de término que es importante analizarlo y discutirlo 
con él más adelante.

Sin más consideraciones Presidente, yo propongo 
que ponga y someta a consideración, escuchemos 
a los Representantes que deseen intervenir en la 
proposición sustitutiva pero por ejemplo, en el 
artículo 1°, aprobamos proposiciones del doctor 
Juan Carlos Lozada; en el artículo 2° del Juan Carlos 
Lozada, el doctor Abel David Jaramillo, el doctor 
Juan Carlos Wills, el doctor Jorge Luis Pinedo; en el 
artículo 3 del doctor Jorge Méndez; en el artículo 4 
el doctor Jorge Méndez que tuvo una participación 
importante en este Proyecto de ley, también en este 
mismo artículo con el doctor Edwin Ballesteros 
hacemos una propuesta importante conciliada con 
el Gobierno nacional; en el artículo 5° el doctor 
Méndez, Lozada y el doctor Óscar Villamizar; 
artículo 7° el doctor Juan Carlos Lozada y en el 
artículo 8° la doctora María Cristina Soto, José Luis 
Pinedo, Juan Carlos Lozada, Víctor Manuel Ortiz y 
Óscar Villamizar. 

El doctor León Fredy Muñoz hace una propuesta 
de un artículo nuevo, ese artículo que él propone ya 
está incluido en el artículo segundo en la proposición 
del doctor Abel David Jaramillo. 

Así que Presidente, este articulado es trabajado, 
es consensuado, es analizado y creo que motiva muy 
bien la iniciativa de este tipo de proyectos de ley que 
sin duda es importante para muchos colombianos. 
Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos a hacer lo siguiente doctor Juan Fernando, 
esta es una proposición sustitutiva que recoge 7 
artículos y este proyecto tiene 11 con la enmienda, 
o sea, que recoge más de la mitad del articulado. 
Obviamente como usted lo ha manifestado hay 
concertación con autores de proposiciones, pero 
a ellos también hay que concederles el uso de la 
palabra, ellos manifiestan estar o sentirse incluidos.

De todas formas, hay que votar primero la 
sustitutiva, lo que pasa es que no es usual una 
sustitutiva sobre más de la mitad del articulado, y 
los artículos que sustituye tienen un número muy 

importante de proposiciones que suman más de 20 
en total. 

Vamos a escuchar al doctor Carlos Eduardo Acosta 
que fue quien nos pidió la palabra y empezaríamos 
en cada artículo a mencionar quiénes suscribieron 
la proposición, dejamos abierto la posibilidad de 
que quieran intervenir si no continuamos con el 
siguiente y así hasta el séptimo que cubriría toda 
la proposición sustitutiva y la someteríamos a 
consideración. ¿Estamos de acuerdo doctor Juan 
Fernando?

Intervención Representante Juan Fernando 
Espinal Ramírez: 

Presidente, claro que sí, obviamente todas las 
garantías para que los colegas puedan dar el debate 
con tranquilidad, para escucharlos, para responder 
y para llegar a consensos sobre cada uno de los 
artículos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Muy bien. Doctor Carlos Eduardo Acosta, bien 
pueda

Intervención Representante Carlos Eduardo 
Acosta Lozano:

Muchas gracias Presidente. Un saludo especial 
al autor principal del proyecto doctor Édward, 
lo mismo al ponente al doctor Juan Espinal y 
agradecerles porque hemos estado conversando 
durante esta tarde, yo presenté proposiciones a todos 
los artículos entiendo el espíritu del proyecto de crear 
la Red de Identificación de mascotas, especialmente 
en cuanto a temas de salud, en cuanto a protección 
de seguridad por la seguridad de las mismas de robo, 
etcétera.

Pero hay tres elementos muy importantes sobre los 
cuales yo quisiera que podamos dar claridad, ya sea 
en digamos para la revisión en la siguiente ponencia 
para el tercer debate. El primero es sobre el nombre 
del documento, yo le decía que deberíamos llamarlo 
más bien carnet de identificación de la mascota, 
etcétera, pero no cédula para no generar confusión 
no solamente con el documento que se expide para 
los seres humanos sino especialmente porque ya hay 
productos en el mercado que se ofrecen como cédula 
animal. No sé si me están escuchando ¿Presidente?

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí señor.
Intervención Representante Carlos Eduardo 

Acosta Lozano:
Sí, ah bueno. Entonces, digamos que en el 

mercado ya hay productos que se ofrecen como 
cédula animal a un precio de 34.900, por ejemplo, 
entonces para no crear confusión también es 
importante que se evaluara si se llamaba documento 
de identificación o carnet, etcétera. 
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El segundo tema que me parece muy importante 
es que tratamos una Ley de la República que debe 
ser cumplir con las características de ser general, 
permanente; obligar a un microchip, exactamente a 
un solo tipo de tecnología me parecía complicado, por 
eso le proponía que cambiaran el tema de microchip 
por la tecnología que está disponible, porque además 
estamos en el siglo 21 y hay temas de innovación, 
códigos, placas yo no sé, etcétera, otras tecnologías 
que puedan aparecer y que seguramente pueden ser 
de pronto más baratos porque un microchip en este 
momento cuesta alrededor de 50 mil pesos.

Lo tercero tiene que ver precisamente con 
que el propietario de la mascota pueda escoger la 
tecnología o el microchip, él es quien va a pagar, no 
se lo vamos a poner gratis, ¿o se los vamos a poner 
gratis?

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante, perdimos con usted conectividad. 
Doctor Carlos, ¿doctor Carlos Eduardo? ¿me están 
escuchando en plataforma los demás?

Intervención Representante Juan Fernando 
Espinal Ramírez: 

Sí Presidente. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, entonces el problema de conectividad 

lo tiene Carlos Eduardo Acosta.
Intervención Representante Juan Fernando 

Espinal Ramírez:
Apareció como si hubiera abandonado la sesión 

Presidente. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Puede tener algún inconveniente técnico, no 

quiere decir que no le vallamos a dar el uso de 
la palabra. Empecemos con la dinámica que yo 
manifesté y cuando él vuelva a estar le damos el uso 
de la palabra. 

Secretario en el artículo primero ¿quiénes 
presentaron proposiciones? ¿cuántas son?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

En el artículo 1° presentaron proposición dos 
personas. Juan Carlos Lozada y Carlos Eduardo 
Acosta Lozano.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien, habiendo proposición sustitutiva que 
incluye también el artículo 1° pregunto si, ¿alguno 
de los Representantes que suscribieron proposición o 
cualquier otro, quiere intervenir respecto del artículo 
1°? Queda la constancia que está la oportunidad de 
sustentar las proposiciones no obstante no están 
avaladas. 

Señor Secretario en el artículo 2° ¿quiénes 
presentaron proposiciones?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

En el artículo 2° presentaron proposición Juan 
Carlos Lozada, Jorge Méndez, Jorge Eliécer Salazar, 
Abel David Jaramillo, Juan Carlos Wills, Jon Harley 
Murillo, Carlos Eduardo Acosta, José Luis Pinedo. 
Son exactamente 9 proposiciones.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí, Juan Carlos Wills presentó dos. Bueno, es 
la misma mecánica, no hemos leído la reposición 
sustitutiva, leámosla tiene razón, dio la explicación 
el doctor Juan Fernando, pero no leímos su 
contenido. Léala que eso puede permitir mayor 
claridad de quienes presentaron proposiciones. Bien 
pueda Secretario.

Intervención Representante Juan Fernando 
Espinal Ramírez:

¿Presidente? me permite
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí, Juan Fernando.
Intervención Representante Juan Fernando 

Espinal Ramírez:
Además, porque creo que una vez se lea la 

sustitutiva la mayoría de las proposiciones están 
reflejadas allí y les dará tranquilidad a los honorables 
Representantes Presidente, y esta sustitutiva tiene 
el aval del autor el doctor Édward Rodríguez señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto. Bien pueda Secretario léase la 
proposición sustitutiva de los 7 artículos.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:  

Señor Presidente, firmada por el doctor Juan 
Fernando Espinal, quedaría así el texto:

“Artículo 1°. Objeto. Identificación animal, 
implementar la cédula animal a partir de la 
promoción de la implantación del microchip 
de identificación a los animales domésticos de 
compañía felinos y caninos del territorio nacional, 
incluidos aquellos que estén en hogares de paso, 
albergues, refugios, estamentos públicos, animales 
en situación de calle de forma progresiva. 

Parágrafo. El microchip debe cumplir los 
estándares aprobados por la autoridad competente 
de carácter internacional vigente. 

Artículo 2°. De la implantación del microchip de 
identificación animal. A partir de la promulgación 
de la presente ley, los médicos veterinarios y 
zootécnicos con tarjeta profesional vigente, 
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las veterinarias, clínicas veterinarias, Centros 
de Bienestar Animal, y programas de atención 
veterinaria de los entes territoriales podrán realizar 
este procedimiento que deberá ser ejecutado por 
los profesionales veterinarios en cumplimiento 
de la normatividad de bienestar animal vigente, 
estarán habilitados para llevar a cabo el proceso 
de implantación del microchip de identificación 
animal en el territorio nacional. Este procedimiento 
deberá estar plenamente regulado y vigilado por 
la Subgerencia de Protección Animal del Instituto 
Colombiano Agropecuario (ICA).

Parágrafo 1°. El microchip debe cumplir los 
estándares aprobados por la autoridad competente 
de carácter internacional.

Parágrafo 2°. En un plazo no mayor a 2 años los 
establecimientos enunciados en el presente artículo 
a nivel nacional, deberán contar con el lector de 
microchip de identificación animal.

Parágrafo 3°. El Gobierno nacional en 
concurrencia con las autoridades locales 
desarrollará programas de concientización de 
tenencia responsable y cuidado de animales de 
compañía en las que se promueva la implantación 
del microchip y el registro identificación animal con 
especial enfoque en los territorios rurales.

Parágrafo 4°. El Gobierno nacional deberá 
disponer a través de la Subgerencia de Protección 
Animal del Instituto Colombiano Agropecuario 
(ICA) de medidas que garanticen el financiamiento 
a familias de escasos recursos garantizando 
la gratuidad del servicio, brindando cobertura 
nacional en igualdad de condiciones para su acceso 
en todo el territorio nacional con especial enfoque 
en los territorios rurales y étnicos.

Artículo 3°. Red Colombiana de Identificación 
Animal (RCIA). Créese la plataforma virtual RCIA 
la cual estará bajo la dirección de la Subgerencia 
de Protección Animal del Instituto Colombiano 
Agropecuario (ICA) en coordinación de la secretaría 
de salud de las entidades territoriales del territorio 
nacional estableciendo unos parámetros mínimos 
de información.

Parágrafo 1°. Las veterinarias deberán hacer 
la solicitud a la secretaría de salud de la entidad 
territorial correspondiente para obtener el acceso 
a la plataforma Red Colombiana de Identificación 
Animal (RCIA) en los parámetros y protocolos de 
seguridad. La disposición será reglamentada por el 
Ministerio del Interior.

Parágrafo 2°. La plataforma virtual RCIA deberá 
cumplir con las normas, lineamientos y estándares 
definidos en el marco de la política de gobierno 
digital dada por el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones.

Parágrafo 3°. En un plazo no mayor a 12 meses 
contados a partir del funcionamiento de la Red 
Colombiana de Identificación Animal (RCIA), la 

Subgerencia de Protección Animal del Instituto 
Colombiano Agropecuario (ICA) consolidará 
la información registrada en otros sistemas de 
información animal del País que existan al momento 
de la entrada en vigencia de la presente ley.

Artículo 4°. Obligación mínima de datos. La Red 
Colombiana de Identificación Animal (RCIA) deberá 
cuanto menos tener la siguiente información: 

A. Nombre 
B. Raza 
C. Sexo y edad del animal 
D. Tipo y número de microchip 
E. Teléfono y correo electrónico de la veterina-

ria, clínica veterinaria y/o centro de bienes-
tar animal donde se implantó el microchip 

F. Control sanitario (vacunación y esteriliza-
ción) 

G. Nombre, número de cédula, dirección de 
residencia, teléfono de contacto y correo 
electrónico del responsable o cuidador del 
animal. 

H. Tipificación del animal, si hace parte de una 
raza potencialmente peligrosa.

Parágrafo. En caso del cambio de cuidador y 
o tenedor del animal o de sus datos personales de 
identificación se deberá de inmediato realizar la 
actualización de RCIA.

Artículo 5°. Registro y expedición cédula animal. 
Posterior registro en el RCIA se expedirá de forma 
digital un documento que contenga los datos que 
están en la plataforma de RCIA de manejo exclusivo 
del cuidador.

Parágrafo. La expedición de la cédula animal 
deberá ser un procedimiento ágil y oportuno desde 
la plataforma RCIA y que únicamente podrán 
expedir las clínicas veterinarias autorizadas por 
la secretaría de salud de las entidades territoriales 
o por los centros de bienestar animal de dichas 
entidades.

Artículo 6°. Trámite en caso de pérdida del 
animal. La Policía Nacional contará con acceso 
limitado a la plataforma RCIA la cual permitirá 
que en caso de pérdida o hurto del animal se 
obtenga un ágil y oportuno trámite en el proceso 
de búsqueda y ubicación de los propietarios y/o 
tenedores, también podrán tener acceso cuando se 
realice el procedimiento de aprehensión preventiva 
previsto en la Ley 1774 de 2016, con la finalidad de 
verificar la propiedad del animal o cuando exista 
una denuncia por maltrato animal y las labores 
investigativas respectivas así lo requieran.

Parágrafo 1°. El acceso a la plataforma RCIA por 
parte de la Policía Nacional deberá ser autorizado 
y coordinado por la Subgerencia de Protección 
Animal del Instituto Colombiano Agropecuario 
(ICA), dicha autorización deberá darse en un 
período no mayor a 48 horas.
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Parágrafo 2°. En caso de hurto del animal el acceso 
por parte de la Policía Nacional a la plataforma 
RCIA se autorizará una vez el responsable y/o 
tenedor del animal realice la denuncia formal sobre 
la pérdida del mismo. A partir de la promulgación 
de la presente ley progresivamente y en un plazo 
no mayor a 3 años los Comandos de Atención 
Inmediata (CAI) contarán con un lector microchip 
de identificación animal.

Artículo 7°. Línea Única Nacional. Dentro 
de la línea nacional del escuadrón anti crueldad 
se permitirá al reporte de animales perdidos o 
abandonados para realizar el proceso de ubicación 
de propietario o para los trámites y procesos 
pertinentes. 

Artículo 8°. Consolidación de información de 
registro público. A partir de la vigencia de la ley 
la autoridad competente contará con un plazo de 
12 meses para avanzar en la consolidación de una 
Plataforma Única de Registro Animal a partir de 
las bases de datos privadas de registro actualmente 
existentes.

Parágrafo. Con arreglos a la normativa 
existente en materia de protección de datos y de 
información los propietarios de las bases de datos 
actualmente existentes estarán obligados a reportar 
la información disponible a la autoridad competente 
con el propósito de consolidar la base de datos 
contemplada en el presente artículo.

Artículo 9°. Homologación de información. La 
plataforma RCIA deberá progresivamente unificarse 
con el sistema de registro de alida internacional 
de 5 los animales de compañía con la utilización 
preponderante del documento digital.

Artículo 10. Vigencias y derogatoria. La presente 
ley rige a partir de su promulgación y deroga 
todas las normas que le sean contrarias”. De los 
honorables representantes, Juan Fernando Espinal. 

Esta leída la proposición sustitutiva señor 
Presidente

Intervención Representante Juan Fernando 
Espinal Ramírez:

Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Hay que aclarar que la proposición sustitutiva es 

respecto de los siete primeros artículos.
Ya se votaron. No le hace que se incluyan se 

hace la lectura de todo el contenido y el compendio, 
pero vamos a votar solo una proposición sustitutiva 
sobre los primeros siete artículos ¿es así doctor Juan 
Fernando?

Intervención Representante Juan Fernando 
Espinal Ramírez:

Así es Presidente. Quiero aclarar algo, y es que 
en el artículo segundo la proposición del doctor 
Salazar que no está incluida en esa sustitutiva, está 

avalada; de igual manera las dos proposiciones del 
doctor Óscar Villamizar en el artículo quinto y en 
el artículo séptimo Presidente, que no están en la 
sustitutiva, estas dos proposiciones llegaron hace 
unos minutos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Dígamelo despacio, dígalo despacio para que 
podamos tomar nota, ¿en el artículo segundo la de 
quién?

Intervención Representante Juan Fernando 
Espinal Ramírez:

La del Representante Salazar Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Jorge Eliécer Salazar es la que hay con aval, 

¿dónde más?
Intervención Representante Juan Fernando 

Espinal Ramírez:
En el artículo 5° la del Representante Óscar 

Villamizar.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
La de Óscar Villamizar, ¿dónde más?
Intervención Representante Juan Fernando 

Espinal Ramírez:
En el artículo séptimo Óscar Villamizar.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Correcto, para tenerlas en cuenta. Bueno, 

habiéndose leído la proposición sustitutiva sobre 
los siete artículos volvemos sobre la dinámica que 
habíamos establecido. 

El artículo primero, hay compañeros como en 
todos se han suscrito proposiciones, que manifiesta 
el coordinador ponente la mayoría de ellas están 
inmersos en la proposición sustitutiva, pero 
obviamente nosotros permitimos las garantías que 
puedan intervenir ellos o cualquier otro que lo 
considere.

Respecto del artículo primero pregunto si, 
¿alguien quiere llevar el uso de la palabra? 

Respecto del artículo segundo que no tiene menos 
de 9 proposiciones, ha sostenido el doctor Espinal 
que ha conservado y conciliado con los autores de 
las proposiciones. 

Artículo tercero, si alguien quiere llevar el uso 
de la palabra yo estoy mirando el chat quien quiera 
llevar el uso de la palabra lo anota y con gusto se la 
otorgamos. 

Artículo cuarto, también hay varias proposiciones. 
Artículo quinto, tenemos también tres 

proposiciones, ahí hay que agregar doctor Mantilla, 
en el artículo quinto está avalada la proposición del 
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doctor Óscar Villamizar, o sea, la sustitutiva más el 
aval a esta proposición; lo mismo que en el segundo 
la de Jorge José Eliécer Salazar.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Presidente, perdón. El doctor el doctor ha dicho 
que están avaladas pero que quedaron integradas a 
la sustitutiva.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Es así doctor Juan Fernando?
Intervención Representante Juan Fernando 

Espinal Ramírez:
Así es Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
O sea, ¿hacen parte de la proposición sustitutiva?
Intervención Representante Juan Fernando 

Espinal Ramírez:
Así es, hay que integrarlas y hacen parte.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Hay que integrarlas, hay que integrarlas 

Secretario.
Intervención Representante Juan Fernando 

Espinal Ramírez:
Hay que integrarlas porque no están dentro del 

texto, Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Mantilla, ¿entendió?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Entonces tocaría volver a leerlas señor Presidente, 

porque quedaría entonces, una sustitutiva que 
reemplace todo el articulado que es lo que leyó el 
doctor Raúl y estás tocaría leerlas para decir que son 
complementarias a esas.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Las dejamos como complemento, enseguida las 
leemos tranquilo.

Intervención Representante Juan Fernando 
Espinal Ramírez:

Son realmente tres proposiciones puntuales 
Presidente y Secretario.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí son 3, las tenemos acá relacionadas. En el 
artículo séptimo ¿alguien quiere llevar el uso de la 
palabra? El artículo séptimo tiene 6 proposiciones, 
enseguida vamos a leer las tres que mencionábamos 
doctor Espinal. 

Bueno, señor Secretario, para poder someter a 
consideración la sustitutiva de los artículos 1° al 7, 
léase por favor la proposición del doctor José Eliécer 
Salazar en el artículo 2°. José Eliécer Salazar en el 
artículo segundo para poderla integrar. 

Doctor Juan Fernando, es que aquí tenemos una 
duda de procedimiento legislativo, no queremos 
viciar el trámite del proyecto. Si hay una proposición 
sustitutiva es porque está sustituyendo el contenido 
de un artículo o de varios, ¿cómo le vamos a agregar 
una proposición adicional? pierde la naturaleza de 
sustitutiva, eso debió haberse evaluado antes de 
construir la sustitutiva. Como no queremos viciarlo 
díganos ¿cómo lo solucionamos? para que podamos 
avanzar. Bien pueda doctor Espinal.

Intervención Representante Juan Fernando 
Espinal Ramírez:

Yo lo que propongo entonces, y lo entiendo con 
todo el respeto del doctor José Eliécer Salazar y de 
mi colega Óscar Villamizar, yo les propongo a ellos 
que la dejen como constancia y nos comprometemos 
a que será incluida en el texto que pasará al Senado 
de la República, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Es mucho más sano hacerlo así. Doctor José 
Eliécer Salazar ¿está en plataforma?

Intervención Representante José Eliécer 
Salazar López: 

Sí señor, Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda.
Intervención Representante José Eliécer 

Salazar López: 
Yo no tengo ningún problema porque hemos 

venido trabajando con Juan Fernando un buen equipo, 
sin embargo, hago énfasis es que la importancia de la 
proposición que hicimos es que quede claro que está 
el ICA va a ser vigilado por ICA y la seccional del 
ICA en cada departamento y la secretaría de salud 
territoriales; porque si eso no queda en la sustitutiva 
Juan Fernando, pues no estamos haciendo nada, 
acuérdate que nos interesa que quede clarísimo que 
estas dos entidades van a vigilar todo el proceso en 
cada departamento, ¿estamos?

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Espinal
Intervención Representante Juan Fernando 

Espinal Ramírez:
Presidente así es. Es una proposición muy 

importante creo que hace y puntualiza un tema 
importante y fundamental para darle alcance a la 
seccional del ICA y a la seccional de salud de cada 



Gaceta del Congreso  216 Viernes, 25 de marzo de 2022 Página 69

departamento, estoy de acuerdo con él y con todo el 
compromiso doctor Jorge Eliécer.

Intervención Representante José Eliécer 
Salazar López: 

Perfecto, no hay problema.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Óscar Villamizar, proposición 

en el artículo quinto y en el artículo séptimo. En el 
mismo sentido bien pueda. ¿Representante Óscar 
Villamizar? Este es el momento para sustentar sus 
proposiciones que ha pedido.

Intervención Representante Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Presidente, las voy a dejar como constancia. Ya 
hablé con el doctor Espinal y con el doctor Édward y 
entiendo que las van a tener en cuenta para Senado, 
entonces las vamos a dejar como constancia, 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto. Señor Secretario, vamos a votar 
entonces.

Intervención Representante Jorge Méndez 
Hernández:  

¿Presidente?
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí señor, bien pueda doctor Jorge Méndez.
Intervención Representante Jorge Méndez 

Hernández:  
Gracias Presidente, tenía problemas de 

conectividad. Solo quería solicitarle al doctor Juan 
Fernando como quiera que él me avaló tres de las 
proposiciones presentadas al artículo 3°, 5° y 8° 
que van incluidas en la sustitutiva, que me permita 
adherirme a la proposición que está en discusión y 
votación.

Intervención Representante Juan Fernando 
Espinal Ramírez:

Claro que sí doctor, claro que sí doctor Jorge 
Méndez.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Entonces señor Secretario, la proposición 
sustitutiva firmada por el coordinador ponente y 
también por el doctor Jorge Méndez para que usted 
tome nota. 

En consideración proposición sustitutiva sobre 
los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6° y 7°, leída por el 
señor Secretario y discutida por los parlamentarios. 
Proposición firmada por el coordinador ponente, el 
doctor Juan Fernando Espinal y por el doctor Jorge 
Méndez. 

Se abre la discusión. Anuncio que va a cerrarse. 
Se cierra. Señor Secretario, ordene apertura del 
registro, votemos por plataforma esta proposición 
sustitutiva para generarle muchas más garantías 
al doctor Carlos Eduardo Acosta que ha perdido 
conectividad y que había pedido en unas votaciones 
anteriores el uso de la plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar la proposición 
sustitutiva sobre los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6° 
y 7°. Si se vota sí, queda entonces la proposición 
sustitutiva sobre estos artículos y va ser el texto que 
sea aprobado. 

Pueden votar señores representantes. Édward 
Rodríguez ponente, vota sí.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ordene el cierre del registro y 
anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

¿Quién falta por votar? Se cierra el registro y la 
votación es como sigue: 

Por el sí: 
Édward David Rodríguez Rodríguez 
Karen Violette Cure Corcione 
Alejandro Carlos Chacón Camargo
Edwin Gilberto Ballesteros Archila 
Eloy Chichi Quintero Romero
José Luis Pinedo Campo 
Carlos Germán Navas Talero
David Ernesto Pulido Novoa 
Erwin Arias Betancourt 
Martha Patricia Villalba Hodwalker 
John Jairo Berrío López 
Jaime Armando Yepes Martínez 
Diego Patiño Amariles
Jairo Giovany Cristancho Tarache 
Hernán Banguero Andrade 
Henry Fernando Correal Herrera 
Aquileo Medina Arteaga 
Juan Diego Echavarría Sánchez. 
Por el sí: 18 votos manuales, 119 electrónicos. 

Para un total por el sí de 137 votos.
Por el no: ninguno manual y un voto electrónico. 

Para un total por el no de 1 voto.
Señor Presidente, ha sido aprobada la proposición 

sustitutiva sobre los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6° y 
7°, por lo tanto, ese es el texto aprobado para dichos 
artículos.
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 Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ¿hay una proposición de 
artículo nuevo, es así?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Sí señor.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Dele lectura por favor.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Artículo nuevo, no tiene aval. Dice así:
“Artículo nuevo. Subsidio para la implantación 

de microchips obligatorios. Se subsidiará la 
implantación de los microchips para el grupo 
poblacional A y B, incluyendo los subgrupos de cada 
grupo en mención, de acuerdo con la metodología 
del SISBÉN para desarrollar una clasificación 
acorde a las condiciones socioeconómicas de cada 

persona”. Firma, León Fredy muñoz Lopera. No 
tiene aval.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Juan Fernando Espinal, usted había 
manifestado que estaba incluida en la proposición 
constituida o algo así, bien pueda.

Intervención Representante Juan Fernando 
Espinal Ramírez:

Presidente, le quiero manifestar al Representante 
León Fredy que esta proposición de artículo nuevo 
no es avalada porque lo que él propone ya está en la 
sustitutiva, en el artículo segundo parágrafo 4°, está 
en sintonía lo que quedó en ese artículo con lo que él 
propuso, esta propuesta fue del Representante Abel 
David Jaramillo por eso no se la avalo y muchas 
gracias por la propuesta doctor León Fredy.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante León Fredy Muñoz, bien pueda.
Intervención Representante León Fredy 

Muñoz Lopera:
Muchas gracias señor Presidente. No, pues si el 

coordinador ponente dice que ya está incluida pues 
yo creo que es lo más sensato, hay una población y 
en medio de esta pandemia vienen creciendo más 
los índices de pobreza la gente; yo creo que toda 
esa nueva cantidad de pobres, lo que hemos dicho 
el 42% de pobreza monetaria, ahí también hay 
mucha gente que tiene mascotas y si está incluida 
pues me parece perfecto que se tengan en cuenta 
estas consideraciones. Muchas gracias coordinador, 
muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto. Señor Secretario, entonces no hay 
proposición de artículo nuevo, no se va a someter 
a votación por lo que ha manifestado también el 
doctor León Fredy. 

Título y pregunta. No hay otra proposición de 
artículo nuevo ¿cierto?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Sí señor, hasta el momento no.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Título y pregunta y entiendo que hay una 
proposición modificatoria del título.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Título, señor Presidente, hay una proposición 
sobre el título no avalada y dice lo siguiente: 

Título: “por medio del cual se crea la Red 
Colombiana de Identificación Animal (RCIA), la 
cédula animal y se dictan otras disposiciones”. 
Ese es el que está y el que propone es el 
siguiente: “Por medio del cual se crea la Red 
Colombiana de Identificación Animal (RCIA), el 
carnet de identificación animal y se dictan otras 
disposiciones”. Firma, Carlos Acosta. No tiene aval. 

La pregunta entonces sería si, ¿quiere la plenaria 
que este proyecto continúe su trámite para ser Ley 
de la República? 

Señor Presidente, repito, ya fue leído el título 
presentado por Carlos Eduardo Acosta, no tiene 
aval.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Juan Fernando Espinal, sobre la 
proposición de modificación del título que no 
tiene aval, y después del doctor Carlos Acosta que 
observamos que ya recuperó conectividad, bien 
pueda.

Intervención Representante Juan Fernando 
Espinal Ramírez:

Presidente mire, yo lamento que el doctor Carlos 
Acosta haya tenido problemas de conectividad 
porque era muy importante escuchar sus argumentos 
en las proposiciones que él ha planteado y por eso 
no se avala esta proposición al título. 

Precisamente él lo que pretendía con la 
proposición del artículo 1 es que cambiáramos y 
sustituyéramos el nombre de cédula por carnet, 
obviamente él pues tiene sus argumentos, yo hablé 
con él sobre el tema; le propongo igualmente al 
doctor Carlos que ya lo veo conectado, que toda 
la voluntad para hablar con él, para dialogar, para 
analizar el Proyecto de ley que pasará a Senado de 
la República Presidente, y por esa razón no se avala 
el cambio del título del Proyecto de ley, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Carlos Eduardo Acosta, sobre su 
proposición al título no avalado, bien pueda.

Intervención Representante Carlos Eduardo 
Acosta Lozano: 

Gracias Presidente. Si, el tema es muy sencillo, 
simplemente es el cambio de la palabra cédula, por 
la palabra carnet de identificación, lo hago para que 
no se genere esa confusión; no solamente con los 
documentos de identificación de las personas, sino 
también porque ya existen productos en el mercado 

que tienen el título de cédula animal y creo que no 
se puede generar esa confusión porque nos ofrecen 
a un precio etcétera, y ya están como producto en el 
mercado. 

Entonces, sí quisiera Presidente, que se votara 
el título y ojalá se pudiera hacer este cambio del 
nombre del documento que me parece que no es 
algo sencillo si no contiene toda la importancia, 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Carlos Eduardo Acosta, sentimos mucho 
que usted haya perdido conectividad, se ha aprobado 
todo el articulado del proyecto con el término 
cédula, una proposición sobre el título modificatoria 
permitiría o exigiría la reapertura del articulado si 
es que la plenaria lo permite, para poder cambiar 
la terminología y no viciarlo, pero bueno es una 
explicación desde la Presidencia.

Intervención Representante Carlos Eduardo 
Acosta Lozano: 

Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí diga.
Intervención Representante Carlos Eduardo 

Acosta Lozano: 
Presidente, perdón. En ese caso lo que yo quisiera 

es proponerle al doctor Edward y al ponente que 
podamos reunirnos y puedan revisar el tema porque 
me parece que es importante hacerlo para el siguiente 
debate si, y yo estoy en toda la disposición de que 
podamos reunirnos y explicarles con más calma el 
tema y en ese caso lo dejaría como proposición para 
que se tenga en cuenta en los siguientes pasos de la 
discusión, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, así lo manifestó el doctor Espinal en 
momentos antes, la disposición de dialogar. Señor 
Secretario, se retira o se deja como constancia 
la proposición de modificación del título, vamos 
entonces a someter el título con la pregunta 
manifestada.

En consideración título y pregunta leídos por el 
señor Secretario sin modificación, sin proposición. 
Se abre la discusión. Doctor César Lorduy, bien 
pueda.

Intervención Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado: 

Gracias Presidente. Simplemente quiero 
sumarme a la oportunidad de que se pueda hacer un 
análisis contextual del término, no necesariamente 
una identificación corresponde a una cédula, la 
identificación de los vehículos por ejemplo se llama 
placa; la identificación de los teléfonos se llama 
IMEI; la de los computadores se llama IP; es decir, 
yo creo que todos los esfuerzos que se hacen para 
efectivamente identificar algo de manera singular 
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dentro de un conglomerado no necesariamente tiene 
que llamarse cédula, yo creo que el reto para el 
doctor Espinal es grande para encontrar una palabra 
que precisamente se diferencie de cédula. Muchas 
gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto. Señor Secretario, lea ¿cómo quedaría 
el título, entonces? y repita la pregunta para que 
sometamos a votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Título: “Por medio del cual se crea la Red 
Colombiana de Identificación Animal (RCIA), la 
cédula animal y se dictan otras disposiciones”. 

La pregunta: ¿quiere la plenaria que este proyecto 
continúe su trámite para ser Ley de la República?

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración título y pregunta del presente 
proyecto leídos por el señor Secretario. Se abre la 
discusión. Anuncio que va a cerrarse. Se cierra. 
Señor Secretario, ordené apertura del registro, 
vótese por plataforma título y pregunta.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar el título y la pregunta 
leído. Pueden votar señores Representantes. Édward 
Rodríguez autor, vota sí.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 
registro y anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

¿Quién falta por votar? Se cierra el registro y las 
votaciones es como sigue:

Por el sí: 
Édward David Rodríguez Rodríguez 
Juan Fernando Espinal Ramírez 
Óscar Leonardo Villamizar Meneses 
Edwin Gilberto Ballesteros Archila 
Jaime Armando Yepes Martínez 
Aquileo Medina Arteaga 
Alejandro Carlos Chacón Camargo
Henry Fernando Correal Herrera 
Eloy Chichi Quintero Romero 
Karen Violette Cure Corcione 
Jhon Arley Murillo Benítez 
Martha Patricia Villalba Hodwalker 
Erwin Arias Betancourt
Diego Patiño Amariles 
John Jairo Berrío López 
Inti Raúl Asprilla Reyes
Víctor Manuel Ortiz Joya. 
Por el sí: 17 votos manuales, 122 electrónicos. 

Para un total por el sí de 139 votos.
Por el no: 1 voto electrónico, ninguno manual. 

Para un total por el no de 1. 
Señor Presidente, ha sido aprobado el título y 

la pregunta de este Proyecto de ley número 147 de 
2020 Cámara.

Publicación Registro de Votación
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Edward y a todos los autores por este importante 
proyecto de ley. Gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Edward David Rodríguez 
Rodríguez, autor principal del proyecto, él está en 
el recinto y en el salón elíptico, desde el atril, bien 
pueda

Intervención Representante Edward David 
Rodríguez Rodríguez: 

Presidente, hoy es un día en medio de tantas 
dificultades para decir gracias, y gracias a nombre de 
Marco polo, de Juano su mascota, de Rafa, de Fígaro, 
de Charlotte, de Tristán, de Chanchito, la mascota de 
nuestro querido Secretario, de Mao y en fin de tantos 
gatos y perritos que hoy tienen una oportunidad de 
identificarse y de ser protegidos. También gracias a 
Juan Espinal, mi buen amigo, mi buen compañero, 
a César Eugenio, al doctor Pachón, al Presidente 
de la Comisión Quinta, a todos los miembros de la 
Comisión Quinta, a los miembros de las sociedades 
animalistas, a las secretarías territoriales, en especial 
la de Bogotá y la de Medellín que tienen un claro 
ejemplo.

Pero ¿Sabe por qué, señor Presidente, este 
proyecto es diferente?, porque une a Colombia. 
Porque todos hemos entendido la importancia de 
nuestras mascotas y la une respecto a sentimientos 
muy importantes, hoy son 980 mil familias que 
tienen mascota aquí en Bogotá y que pidieron este 
proyecto de ley para identificar y crear una sola red 
de identificación que va a permitir que a través de ese 
microchip sea fácilmente, digamos, que identificar 
a ese Mao, a ese Chanchito, querido Secretario, 
porque usted lo va a llevar o si se le llega a perder, o 
hay que decir las cosas por su nombre, aquí los están 
secuestrando, pero si usted lo lleva inmediatamente 
a la Policía o un veterinario podrá identificarlos y 
llevarlos nuevamente a su hogar.

Avanzamos como seres humanos, avanzamos 
como colombianos, y vuelvo a decir que es muy 
bello o muy bonito este proyecto de ley porque aquí 
todos ponemos, porque aquí todos entendemos que 
hubo algo bueno que aportar, por ejemplo, le doy 
gracias indudablemente a mis compañeros, que 
ayudaron a crear este proyecto de ley, de todas las 
bancadas, del Partido Verde, de Cambio Radical, del 
Partido Conservador, del Partido de la U, del Partido 
Liberal y, por supuesto, de la oposición; son todos 
ustedes gestores de que muchas mascotas vuelvan 
a su hogar, que estén protegidas y les demos una 
identidad, pero además esto nos convierte a nosotros 
como un ejemplo internacional para la protección de 
nuestras mascotas.

Así que, señor Presidente, vuelvo a insistir, 
gracias de corazón, gracias por ayudarnos a construir 
este proyecto de ley de cédula animal que dignifica 
la tenencia responsable de nuestras mascotas. En 
medio de tanta dificultad, señor Secretario, seguimos 
avanzando y me alegra que el país siga construyendo 
en la diferencia. Gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, habiendo sido aprobado vamos 
a darle el uso de la palabra al señor coordinador 
ponente y al autor principal, felicitándolos también, 
esperando que este proyecto siga su curso; lo entienda 
debidamente el Senado de la República y se pueda 
convertir en ley previa a la sanción presidencial; 
doctor Juan Fernando Espinal Ramírez, coordinador 
ponente, bien pueda.

Intervención Representante Juan Fernando 
Espinal Ramírez:

Presidente, muchas gracias nuevamente por poner 
a consideración del Orden del Día este proyecto, 
muchas gracias a los autores y a la Comisión Quinta 
por la designación que me hacen en este importante 
proyecto de ley que crea la Red Colombiana de 
Identificación Animal (RCIA) que, sin duda, será 
una base de datos muy importante para el control y 
la vigilancia de nuestros perros y gatos, de nuestras 
mascotas que hacen parte fundamental de nuestras 
vidas y de nuestra sociedad.

Un proyecto que, además, también permitirá 
identificar al dueño o a quien tenga o al poseedor del 
animal en caso de maltrato, de abuso o de abandono; 
sin duda la identificación de lo que se denomina en 
el proyecto de ley como cédula animal que será de 
manera digital también es muy importante para tener 
la identificación del animal y todos los datos. 

Así que muchas gracias también a todos los 
representantes por el apoyo, por las diferentes 
proposiciones que realizaron a este proyecto de ley, 
créame señor Presidente y colegas, que son muchos 
los colombianos que estaban pendientes de este 
proyecto de ley, un proyecto que tiene un impacto 
importante y un proyecto que es también bonito, 
desde su esencia, señor Presidente, así suene muy 
romántico, nuevamente muchas gracias al doctor 
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Lo de la cédula, gracias señor Secretario y, 
además, es un tema para poder construir hacia futuro 
a propósito de mi buen amigo Carlos y gran jefe del 
Atlántico, el doctor Lorduy. Apenas el doctor Carlos 
me escribió yo lo llamé esta tarde para preguntarle, 
me fui a la RAE, la RAE como cédula dice: primero, 
papel o pergamino escrito o para escribir en él algo. 
Así que no es cédula de identidad que es la que 
tenemos los seres humanos o cédula catastral que 
también es la matrícula inmobiliaria. También la 
RAE trae, documento oficial que se acredita o se 
notifica algo, la cédula de habitabilidad, de citación. 
Y trae una serie de cosas que también es importante 
aclararlas toda vez que es el legislador el que tiene 
que ponerle el nombre a las diferentes aristas que 
puede traer una legislación, lo tomo con humildad, 
con respeto y vuelvo y digo mil y mil gracias a 
nombre de todas estas mascotas y a nombre de miles 
de colombianos que como lo dijo el doctor Juan, 
estaban pendientes de este proyecto de ley.

Insisto, construimos en la diferencia y ese es un 
llamado al país a escucharnos más y a construir en 
la diferencia. Gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No quisimos interrumpirlo doctor Edward, pero 
hay que recordarle a usted, y a todos, el uso del 
tapabocas en el recinto del salón elíptico porque nos 
han llamado la atención sobre eso en las redes, pero 
sabemos que usted lo hace de muy buena fe.

Doctor Edward felicitaciones, excelente proyecto 
que ha dado las explicaciones al respecto y esperamos 
que en Senado así lo entiendan los senadores. 

Señor Secretario, siguiente proyecto de ley. 
Vamos a trabajar hoy hasta las nueve de la noche, 
siguiente proyecto de ley.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Proyecto de ley 045 de 2020 Cámara, por medio 
del cual se establece la estrategia para la gestión 
integral de los residuos de las colillas de cigarrillo, 
tabaco, picaduras y cualquier otro residuo generado 
de este producto. 

Autores: Ciro Fernández, José Daniel López, 
Ángela Patricia Sánchez, Héctor Javier Vergara, 
Erwin Arias, Betty Zorro, Julio César Triana, 
Néstor Rico, Oswaldo Arcos, César Lorduy, Víctor 
Ortiz, Julián Peinado, José Luis Correa, Luciano 
Grisales, Flora Perdomo, Carlos Ardila, Fernando 
Arroyave, César Ortiz Zorro, Inti Asprilla, Mauricio 
Toro, Katherine Miranda, Adriana Matiz, Wadith 
Manzur, Félix Chica, Nicolás Echeverry, José 
Edilberto Caicedo, Christian Moreno, Rubén Darío 
Molano, Juan Manuel Daza, Álvaro Hernán Prada. 

Ponentes: José Edilberto Caicedo, Ciro 
Fernández. 

Se publicó este proyecto: Gaceta del Congreso 
número 645 de 2020.

Ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 929 de 2020.

Para segundo debate: Gaceta del Congreso 
número 247 de 2021. 

Se aprobó en la Comisión Quinta: 29 de 
septiembre de 2020. 

Se anunció para este debate: 18 de mayo de 2021. 
Hay una proposición de archivo sobre este 

proyecto firmada por Alfredo Ape Cuello, John 
Jairo Hoyos quien se ha adherido y Jorge Burgos. 
Dice así: “Archívese el Proyecto de ley 045 ‘por 
medio del cual se establece la estrategia para la 
gestión integral de los residuos de las colillas de 
cigarrillos, tabaco, picaduras y cualquier otro 
residuo generados por este producto’”.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto. ¿No tenemos impedimentos? Perfecto, 
señor Secretario, debemos colocar en consideración 
la proposición de archivo del presente proyecto para 
que puedan intervenir los autores de la proposición 
en principio y después autores y ponentes del 
proyecto que obviamente entiendo, defenderán lo 
contrario.

Doctor Jorge Burgos, usted es coautor de la 
proporción de archivo tiene el uso de la palabra. 

Representante Ape Cuello, coautor de la 
proposición de archivo, tiene el uso de la palabra, 
¿Representante?

John Jairo Hoyos, usted adhiere a la proposición 
de archivo, tiene el uso de la palabra.

Hay tres representantes a la Cámara que han 
suscrito esta proporción de archivo: Alfredo 
Ape Cuello, Jorge Burgos y John Jairo Hoyos, 
el momento de sustentar la proposición es este, 
pregunto si, ¿Alguno de los tres está?, si no hay como 
sustentarla, pues, por mesa directiva, dejaríamos 
esta proposición como constancia.

Hago nuevamente el llamado, porque debemos 
redundar en garantías, así queda en el acta, 
doctor Alfredo Ape Cuello Baute, usted suscribe 
proposición de archivo del presente proyecto de ley; 
doctor Jorge Burgos Lugo, usted suscribe también 
la misma proposición y doctor John Jairo Hoyos, se 
adhiere a esa proposición. 

Son las tres firmas que aparecen y ninguno, 
de los tres, contesta a los repetidos llamados. 
Esta proposición, señor Secretario, se deja como 
constancia. 

Sírvase, señor Secretario, entonces dar lectura 
a la proposición con la que culmina el informe de 
ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

La proposición dice lo siguiente: “Solicitamos 
a los honorables miembros de la plenaria de la 
Cámara de Representantes debatir y aprobar en 
segundo debate el Proyecto de ley número 045 de 
2020 Cámara, ‘por medio del cual se establece la 
estrategia para la gestión integral de los residuos 
de las colillas de cigarrillo, tabaco, picaduras y 
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cualquier otro residuo generado de este producto’, 
conforme a las consideraciones anteriormente 
expuestas y de acuerdo con el texto propuesto”. 

Firman: José Edilberto Caicedo Sastoque y Ciro 
Fernández Núñez. 

Ha sido leída la proposición con que termina la 
ponencia pidiendo que se le dé segundo debate a 
este proyecto.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración la proposición con la que 
termina el informe de ponencia leído por el señor 
Secretario. Se abre la discusión. Anuncio que va a 
cerrarse. Se cierra. Señor Secretario, ¿Aprueba esta 
plenaria la proposición con la que finaliza el informe 
de ponencia?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta la Presidencia a la plenaria ¿Aprueban 
la ponencia que busca darle segundo debate a este 
proyecto?, si alguien va a votar en contra, por favor, 
lo manifiesta en estos momentos. 

Está pidiendo nominal el Representante 
Buenaventura, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí, acabo de observar. Sírvase ordenar la apertura 
del registro, vótese por plataforma la proposición 
con la que termina el informe de ponencia de este 
proyecto

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar entonces de manera 
nominal esta proposición de que se le dé segundo 

debate, que es la culminación del informe de 
ponencia. 

Pueden votar, señores representantes; si se vota 
Sí, continuamos con la discusión del debate del 
proyecto. Ciro Fernández y José Caicedo votan Sí, 
ponentes.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase ordenar cierre del 
registro y anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

¿Quién falta por votar? Se cierra el registro y la 
votación es como sigue:

Por el Sí: 
Ciro Fernández Núñez 
José Edilberto Caicedo Sastoque 
Karen Violette Cure Corcione
Elizabeth Jay-Pang Díaz
Jhon Arley Murillo Benítez 
Diego Patiño Amariles 
Aquileo Medina Arteaga 
César Augusto Ortiz Zorro
Henry Fernando Correal Herrera 
Edwin Gilberto Ballesteros Archila. 
Por el Sí: Diez (10) votos manuales, 114 

electrónicos. Para un total por el Sí de 124 votos.
Por el No: Cero (0) votos manuales, dos (2) votos 

electrónicos. Para un total por el No de dos (2) votos.
Señor Presidente, ha sido aprobado el informe 

de ponencia que busca darle segundo debate a este 
proyecto.

Publicación Registro de Votación:
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, articulado ¿Cuántos artículos 
tiene este proyecto?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Este proyecto tiene cuatro artículos, señor 
Presidente, solo el 4° no tiene proposiciones, los 
demás tienen proposiciones el 1°, el 2° y el 3°. 
Algunas de esas proporciones, de cada uno de ellos 
es avalada por cada uno.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en consideración el artículo 
4° como viene en la ponencia. Se abre la discusión. 
Anuncio que va a cerrarse. Se cierra; señor Secretario, 
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autores del proyecto que ya los mencionó el señor 
Secretario que somos coautores de este proyecto 
cuya iniciativa principal es del representante Ciro 
Fernández también ponente.

Alguna cifras de interés, 94.9 millones de 
colillas de cigarrillos con un peso aproximado de 
16 toneladas son arrojadas anualmente sobre el 
espacio público circundante a las zonas de bares 
y discotecas en la ciudad de Bogotá, es una cifra 
importante, cerca de 324 toneladas de colillas de 
cigarrillo se recogen anualmente en las calles de 
Bogotá, es decir, que los ciudadanos arrojan más de 
5.000.000 de estos desechos al suelo cada día; este es 
un reporte de la Alcaldía de Bogotá coadyuvado con 
un reconocimiento a la campaña ‘No más colillas 
Bogotá’, que colaboró con la construcción de este 
articulado y la recopilación de estos importantes 
datos.

Las colillas arrojadas en Bogotá inician su 
recorrido en el río Bogotá, pasan por el río Magdalena 
y llegan finalmente al océano Atlántico, esa es una 
realidad evidente. Una colilla de cigarrillo típica 
puede durar de 18 meses a 10 años en descomponerse. 
Las aves, los peces, las tortugas confunden estos 
residuos con alimentos y los ingieren y finalmente 
mueren.

Según el Comité Nacional para la Prevención del 
Tabaquismo (CNPT) en Colombia cada año se tiran 
al suelo entre cuatro y seis billones de colillas de 
cigarrillo, entonces honorables congresistas, este no 
es un tema menor, es un enemigo ambiental silencioso 
pero que evidentemente genera un impacto severo. 
La alta toxicidad de los más de cinco billones de 
colillas que son arrojadas cada año al entorno causa 
una grave contaminación de los suelos, de las aguas 
y de los ecosistemas naturales; los restos de una 
única colilla son capaces de contaminar hasta 10.000 
litros de agua a su paso, según una investigación de 
la National Geographic que, por supuesto, por su 
concentración de químicos producto de la filtración 
del humo. Este residuo es el principal contaminante 
que encontramos en nuestras playas y océanos y el 
segundo más abundante de ríos y embalses según lo 
afirma la organización SEO Birdlife. 

Este proyecto está enmarcado dentro de la (REP) 
que es la Responsabilidad Extendida del Productor, 
la REP fue definida por la OCDE como una 
política ambiental en la cual la responsabilidad del 
productor por su producto es extendida no solamente 
hasta cuando lo vende sino hasta el momento del 
posconsumo en el final del ciclo de vida de este. 

La política de esta Responsabilidad Extendida 
para el Productor se puede caracterizar a partir de 
dos puntos, uno, porque desplaza la responsabilidad 
tanto física y económica como bien sea completa o 
de manera parcial de la gestión del posconsumo en 
cabeza del productor alejándola de la responsabilidad 
del Estado y de los usuarios; esa es como la 
característica de la Responsabilidad Extendida del 
Productor. 

¿Aprueba esta plenaria el artículo 4° como viene la 
ponencia?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta el Presidente de la plenaria ¿Si aprueban 
el artículo 4° como viene en la ponencia? Señor 
Presidente, ha sido aprobado por unanimidad.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos al artículo 1° ¿Cuántas proposiciones 
tiene?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Tiene dos proposiciones.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, discúlpeme, señor Secretario, 

en este momento es importante dar el uso de la 
palabra al coordinador ponente o a los coordinadores 
ponentes, creo que el doctor Ciro Fernández también 
es autor principal del proyecto. Este proyecto tiene 
no menos de 20 representantes a la Cámara como 
autores y dos coordinadores ponentes o ponentes. 

Vamos a interactuar doctor Ciro, con José 
Edilberto Caicedo y con usted ¿Es así?

Intervención Representante Ciro Antonio 
Fernández Núñez:

Así es, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Lo que quiere decir que podemos dar el uso de 

la palabra a otros, pero lo digo por la dinámica que 
caracteriza este ejercicio nuestro. 

Doctor José Edilberto Caicedo Sastoque, 
coordinador ponente, sobre este proyecto al que le 
restan tres artículos por discutir, una explicación 
general, bien pueda.

Intervención Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Gracias, señor Presidente, agradecerles a los 
compañeros que hayan votado positivo el informe 
de ponencia. Muy rápidamente yo quisiera hacer 
una presentación de unas diez diapositivas que nos 
van a mostrar de manera sencilla la importancia del 
proyecto y la trascendencia que tiene desde el punto 
de vista ambiental.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ya se observa, bien pueda.
Intervención Representante José Edilberto 

Caicedo Sastoque:
Perfecto, gracias Presidente. Este es el Proyecto 

de ley número 045 que tiene como objetivo 
establecer una estrategia para la gestión integral de 
los residuos de las colillas de cigarrillos, tabaco, 
picaduras y, pues, cualquier otro residuo generado 
de este producto, como usted lo ha dicho hay unos 
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El segundo elemento que es importante, es que se 
proveen motivaciones para los productores para que 
consideren los aspectos ambientales en el momento 
del diseño de sus productos, mejoramiento de su 
calidad y menor impacto ambiental en su proceso 
de degradación. 

Esa responsabilidad extendida para los productos 
en Colombia digamos que desde el 2007 nació con la 
primera regulación que se hizo en nuestro país relativa 
a los envases de los pesticidas, de los agroquímicos 
en esos envases y embalajes, de hecho, las empresas 
que producen esos fertilizantes o agroquímicos 
tienen la tarea de recoger todos esos envases. Ya en el 
año 2010 este principio de responsabilidad extendida 
se integró a partir de la expedición de la Ley 1672 
del 2013, muy importante porque estableció unos 
lineamientos de esa responsabilidad en la política 
pública de la gestión integral de los residuos de 
aparatos eléctricos y aparatos electrónicos. Para 
el 2010 pues ya se habían introducido seis normas 
adicionales, referidas a medicamentos, baterías 
de plomo-ácido, pequeñas baterías, neumáticos 
usados, computadoras y lámparas; de manera que 
esta responsabilidad extendida para los productores 
pues es un camino que ha emprendido el país y que 
no puede parar en su trabajo por la protección del 
medio ambiente. 

El contenido del proyecto como ya lo hemos 
dicho, tiene cuatro artículos, los dos digamos el 
objeto y los dos centrales son las obligaciones tanto 
el Ministerio de Ambiente, como las obligaciones 
del productor y del importador de tabaco. 

El objeto es establecer la obligación a los 
productores e importadores de tabaco, de 
cigarrillos, de cigarrillos electrónicos e implementar 
una estrategia para una gestión adecuada de 
almacenamiento, transporte y disposición final de 
este producto bajo el principio de Responsabilidad 
Extendida del Productor. 

Las obligaciones del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible están resumidas aquí, tiene 
que elaborar una estrategia para la gestión integral de 
este tipo de residuos, debe garantizar la realización 
de campañas de educación ambiental en diferentes 
aspectos que contempla los temas relacionados con 
consumo y disposición responsable de los residuos 
del producto, dar a conocer la estrategia para la 
gestión integral de este tipo de residuos y entregar 
unas herramientas para las instituciones públicas y 
privadas que incentiven la correcta gestión ambiental 
de este tipo de residuos. 

En las obligaciones del productor, aunque hay 
unas proposiciones modificatorias, la ponencia inicial 
para este segundo debate incluye la educación como 
una responsabilidad del productor e importador, 
sin embargo, hemos acogido unas propuestas del 
Ministerio de Salud que ya las diremos adelante. El 
consumo que es otra responsabilidad del productor, 
el productor e importador deberán crear, entregar e 
instalar colilleros en los sitios donde se distribuyan 

esta clase de productos y garantizar la recolección y 
transporte de los mismos.

Los resultados estadísticos en Australia y en 
España son absolutamente sorprendentes, como 
cambió la disposición de los de las colillas de los 
cigarrillos al poder instalar en sitios estratégicos 
estos colilleros que permitieron, por supuesto, que se 
redujera ostensiblemente votar estás colillas al piso. 
Otra obligación es la disposición final, las empresas 
productoras e importadoras deberán acatar las 
directrices emanadas por el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible donde se establecerán las 
cuotas de recolección y la forma en que se hará la 
disposición final de estos residuos, obviamente, entre 
una estrategia que para esta gestión integral tiene 
que establecer el Ministerio del Medio Ambiente de 
conformidad con el parágrafo del artículo 2° de este 
proyecto de ley.

Es fundamentalmente el contenido, es un proyecto 
sencillo, simple, pero de un gran impacto que se ha 
aplicado en muchos países y que realmente ha tenido 
muchos beneficios por cuanto es innegable que 
cuando estas colillas de cigarrillo llegan a los ríos, 
llegan al mar, están afectando nuestra fauna y están 
teniendo un impacto ambiental que muchas veces lo 
desconocemos pero que las estadísticas demuestran 
que es el segundo producto en contaminación que 
tenemos nosotros en Colombia. 

Esa es un poco la apreciación general del tema, 
no sé si el representante Ciro quiera decir algunas 
palabras también al respecto o iniciamos con lo 
que, señor Presidente, mencionó de los, de las 
proposiciones al articulado.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Ciro Fernández, usted es autor principal 
pero también coordinador ponente, bien pueda.

Intervención Representante Ciro Antonio 
Fernández Núñez:

Gracias, señor Presidente. Un saludo especial a 
mis compañeros de la Cámara de Representantes, 
un saludo especial para mi compañero José quien 
es el coordinador ponente, José Caicedo y quien 
ha expresado, muy bien, la importancia de este 
proyecto con cifras y demás. 

Quiero traer a consideración de esta plenaria 
nuestro Proyecto 045 del 2020 y que cuenta con el 
apoyo de más de 30 representantes como usted lo 
había dicho, señor Presidente, como dijo también 
José Caicedo, que provienen de las diferentes 
bancadas como el Partido Cambio Radical, el 
Partido Liberal, el Partido de la U, la Alianza Verde, 
el Partido Conservador y el Centro Democrático.

¿Qué buscamos con este proyecto? Establecer 
una estrategia para la gestión integral de los residuos 
de cigarrillo, tabaco y sus derivados y dispositivos 
electrónicos de administración de nicotina y otras 
sustancias tóxicas como cualquier otro residuo 
generado por este mismo. Considero que es 
realmente importante realizar un reconocimiento a la 
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campaña de ‘No más colillas en Bogotá’, quien nos 
colaboró en la construcción de este articulado y en 
la recopilación de diversos datos que se presentaron 
en esta ponencia, también quiero agradecerle al 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
por su apoyo en las mesas técnicas realizadas y que 
incorporó unos elementos importantes en el primer 
debate de esta iniciativa, al igual que contamos 
con el aval del Ministerio de Salud que también ha 
aportado en la construcción de este articulado. 

Este proyecto, compañeros, surgió como una 
respuesta de una serie de conversaciones con 
activistas preocupados especialmente por la ausencia 
de mecanismos de disposición final de estos residuos. 
Estoy convencido de que esta es una regulación 
necesaria puesto que permitiría al mejoramiento en 
la recolección de cigarrillos, tabaco y sus derivados, 
y dispositivos electrónicos de administración de 
nicotina y otras sustancias tóxicas, disminuyendo 
la cantidad de residuos en el ambiente e incluyendo 
actores nuevos en el tratamiento de la gestión de 
estos mismos. 

También buscamos establecer una obligación 
en cabeza del Ministerio de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, así como lo expresó José 
Caicedo, para que los productores e importadores 
de tabaco, cigarrillos, dispositivos electrónicos de 
administración de nicotina y otras sustancias tóxicas 
participen en una estrategia para la gestión integral 
bajo el principio de Responsabilidad Extendida del 
Productor. 

También decir que el establecimiento de estas 
acciones busca garantizar un manejo ambientalmente 
responsable de los desechos de los productos 
anteriormente mencionados, así como fomentar 
la reutilización y el reciclaje de cuanto pueda ser 
usado de dichos residuos; al mismo tiempo, con 
esta legislación logramos reducir sus impactos 
ambientales.

Por eso, señor Presidente, quiero invitar a toda 
la plenaria, a mis compañeros para que acompañen 
esta iniciativa y así contribuir a la construcción de 
una Colombia más sostenible, que nos garantice el 
tratamiento correcto de residuos de alta complejidad 
y que haga responsable a las empresas por el uso que 
se les dé a los productos que ellos mismos crean. 
Muchas gracias, señor Presidente, y muchas gracias 
compañeros.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos entonces a iniciar con 
los artículos, los tres artículos. En el artículo primero 
¿Cuántas proposiciones existen?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Tiene dos proposiciones. Una proposición que 
prácticamente es sustitutiva, y una proposición de 
Gabriel Vallejo presentada por las sustitutivas por 
José Caicedo y Ciro Fernández, autores o ponentes 
del proyecto.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Léase la proposición de los ponentes y ahorita 
observamos lo del doctor Vallejo, bien pueda.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Dice así: “Objeto. La presente ley tiene por 
objeto establecer la obligación a los productores e 
importadores de cigarrillos, tabaco y sus derivados, 
y dispositivos electrónicos de administración de 
nicotina y otras sustancias tóxicas, de implementar 
la estrategia para la gestión integral de los 
residuos, incluyendo el tratamiento posconsumo de 
todos los residuos generados bajo el principio de 
Responsabilidad Extendida del Productor”. 

Firman: José Caicedo Sastoque y Ciro Fernández 
Núñez. Obviamente está avalada.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

José Caicedo, sobre la proposición avalada, 
suscrita por ustedes como coordinadores ponentes.

Intervención Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Gracias, señor Presidente. Esta proposición al 
igual que las otras dos que están presentadas por 
los ponentes, fueron concertadas en un diálogo con 
el Ministerio de Salud y ajustadas digamos un poco 
también a las sugerencias y a las recomendaciones 
que nos dio el Ministerio de Salud en esta materia, 
de manera que están avaladas. La del representante 
Gabriel Vallejo que pretende adicionar una solución 
alternativa a la responsabilidad extendida del productor, 
tengo entendido que habló con el con el autor, con 
el doctor Ciro Fernández, y muy amablemente nos 
la deja como constancia; de esta manera tendríamos 
que poner solamente en consideración la proposición 
avalada por los ponentes, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, proposición del doctor Vallejo, 
dele lectura por favor.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

La del doctor Vallejo dice lo siguiente: propone 
que en el artículo sobre el objeto se agregue a la 
parte final donde dice “extendida de productor” 
se agregue “u otra alternativa que sea establecida 
por el Ministerio de Ambiente, de acuerdo con los 
estudios realizados por esta dependencia”. 

Firma: Gabriel Vallejo Chujfi.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Caicedo, sobre la proposición del 

doctor Vallejo ¿No tiene aval?
Intervención Representante José Edilberto 

Caicedo Sastoque:
No señor, no señor. Digamos que la apreciación 

nuestra, aunque la intención es válida de buscar 
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mecanismos de mejorar o impedir este impacto 
ambiental pues digamos que el centro, el 
epicentro del proyecto de ley es precisamente la 
Responsabilidad Extendida del Productor, y en 
torno a esa responsabilidad que el Ministerio tiene 
que hacer una reglamentación, entonces le hemos 
pedido al doctor Gabriel Jaime Vallejo que la deje 
como constancia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Gabriel Vallejo, sobre su 
proposición no avalada en el artículo primero.

Intervención Representante Gabriel Jaime 
Vallejo Chujfi: 

Presidente muchas gracias. Buenas noches para 
usted, para todos los compañeros y colombianos. 
Así es Presidente, hablando con el Representante 
Ciro la voy a dejar como constancia. Simplemente 
quiero dejar es una reflexión para plenaria y 
obviamente explicar rápidamente Presidente, y lo 
acaba de explicar el Representante Caicedo, muchas 
veces este tipo de medidas cuando se limitan porque 
obviamente el objeto es importante y es ayudar a 
generar un marco de evitar contaminación, en 
este caso de las colillas; pero cuando uno deja 
simplemente el régimen de Responsabilidad 
Extendido al Productor, estamos limitando otros 
regímenes extendidos, voy a poner un ejemplo, a los 
sitios de expendio. 

Entonces creo que limitarlo en mi opinión es 
un error, y deberíamos dejar la posibilidad a que 
el Ministerio del Medio Ambiente establezca otros 
regímenes de responsabilidad; pero es la invitación, 
doctor Caicedo y Ciro, a que la revisen para tercer 
debate y lo revisen igualmente con los ministerios 
respectivos, pero la dejo como constancia, señor 
Presidente, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto. Señor Secretario, artículo 2° ¿Cuántas 
proposiciones tiene?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

El artículo 2° tiene dos proposiciones, una con 
aval y otra sin aval. 

La proposición que tiene aval dice lo siguiente: 
Artículo 2°. Obligaciones del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible. En el numeral B propone 
donde dice ‘garantizar la realización de’ se elimina, 
‘y campañas de educación’ y quede, ‘garantizar la 
realización de acciones de información, educación 
y comunicación’; y se elimine lo que sigue, 
‘ambiental en diferentes’ y quede, ‘educación y 
comunicación en todos los aspectos que contemplen 
los temas relacionados con consumo y disposición 
responsable de los residuos del producto’. En el 
parágrafo transitorio propone que en la redacción 
quede ‘no superior a diez meses del Ministerio de 
Ambiente’, simplemente poner diez en número y en 
letras también. 

Firman: José Caicedo Sastoque y Ciro Fernández 
Núñez. 

La otra que no tiene aval es la de Fabián Orduz.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Caicedo, sobre la proposición avalada, 

son ustedes coordinadores ponentes y autores de la 
proposición, bien pueda.

Intervención Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Sí, lo que queremos es que el Ministerio, señor 
Presidente, garantice acciones de información; y 
reunidos con el Ministerio de Salud acogimos la 
propuesta de eliminar una expresión ‘campañas de 
educación’ y que le dejáramos al Ministerio unas 
acciones concretas de información, educación y 
comunicación de todos los aspectos que contemplan 
este tema de la recolección, transporte, tratamiento, 
reciclaje y disposición final de recursos. Por lo tanto, 
hicimos esa modificación acogiendo una sugerencia 
del Ministerio de Salud. 

Vale la pena, señor Presidente, de una vez decir 
que acogemos la proposición del Representante 
Fabián que el señor Secretario dijo que no tiene 
aval, pero le manifestamos que sí la acogemos 
porque consideramos que ayuda a establecer un 
marco de exigencia para que se dé cumplimiento a la 
recolección y a la disposición final de estos residuos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Léase, señor Secretario, la proposición del doctor 
Fabián Orduz.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Fabián Orduz que acaba de darle aval el doctor 
Caicedo, dice así: “Parágrafo nuevo. El Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible contará con seis 
meses para establecer las multas de las empresas 
que no cumplan con las metas de recolección anual 
de colillas y los protocolos de disposición final de 
este tipo de residuos”. 

Firma: Edwin Fabián Orduz Díaz.
Tiene aval, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Fabián Orduz, sobre su proposición 

avalada del artículo 2°.
Intervención Representante Edwin Fabián 

Orduz Díaz: 
Muchas gracias, señor Presidente. Muchas 

gracias a los ponentes de este proyecto por acoger 
esta proposición que lo que busca, tal cual lo decía el 
Representante Edilberto, busca de alguna manera es 
darle herramientas al Ministerio de Medio Ambiente 
y Desarrollo Sostenible para que este fije esas multas 
para que las empresas que producen estos desechos, 
digamos contaminantes, puedan ser multadas en 
caso de que no cumplan con el presente proyecto.
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Me parece que eso ayuda a fortalecer precisamente 
el cumplimiento de esta ley. Muchísimas gracias, 
señor Presidente, y gracias por acoger la proposición.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, queda así el artículo 2°, también 
ahorita lo someteremos a consideración. Vamos al 
artículo 3° ¿Cuántas proposiciones tiene?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

El artículo 3° tiene cuatro proposiciones, una 
que es avalada, presentada por los mismos ponentes 
dice así: Artículo 3°. Obligaciones del productor 
o importador de tabaco, cigarrillos, cigarrillos 
electrónicos. Proponen eliminar el numeral A, 
queda eliminado según la propuesta que hacen. 

Y agregar un parágrafo que dice lo siguiente: 
“Parágrafo. Se prohíbe el uso de cualquier marca 
comercial de empresa productora productoras o 
importadoras de estos productos en los colilleros, 
así como cualquier referencia publicitaria en los 
mismos”. 

Firman: José Caicedo y Ciro Fernández. 
Esta es avalada porque es de los mismos ponentes.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante José Edilberto Caicedo, sobre 

proposición avalada de su autoría, artículo tercero 
bien pueda.

Intervención Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Gracias Presidente. Así como lo ha dicho el 
Secretario, se elimina el literal A que hace referencia 
a la educación, eso lo hacemos concertadamente 
también debo decirlo, con el Ministerio de Salud en 
el entendido de que entregarle al productor, entregarle 
al importador la responsabilidad de educar y de 
garantizar la realización de actividades pedagógicas, es 
también propiciar la posibilidad de que dentro de esas 
actividades se incluya la publicidad y la promoción del 
producto cuyo objetivo no es el fin de este proyecto. 

Preferimos eliminar de tajo ese literal A, 
impidiéndole que los importadores y los productores 
de los cigarrillos que ocasionan las colillas tengan la 
responsabilidad de educar sobre cómo distribuirlos 
o cómo disponerlas al final del consumo. Entonces, 
por eso se elimina ese literal A, adicionalmente, 
advertimos que no se debe utilizar ninguna 
publicidad en los colilleros que se ubiquen a lo 
largo y ancho del país para capturar estas colillas de 
cigarrillos, ese es el objetivo. 

De una vez si quiere, señor Presidente, las 
otras proposiciones presentadas por los honorables 
representantes, el Representante José Vicente 
Carreño que hace una proposición la deja como 
constancia, al igual que el doctor Jorge Méndez, 
el representante también la deja como constancia 
y, tengo entendido también que la proposición del 
Representante Gabriel Vallejo en este artículo 3°.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos a que sean ellos quienes lo manifiesten; 
doctor Jorge Méndez, usted tiene una proposición 
sobre este artículo 3°, ¿Usted la deja como 
constancia? ¿Jorge Méndez? 

Señor Secretario, ¿Existe proposición del doctor 
Jorge Méndez, artículo 3?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Una proposición que busca modificar el numeral 
A, que precisamente queda eliminado si se aprueba 
la proposición avalada.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, pero el doctor Jorge Méndez no 
responde, entonces se deja como constancia.

Intervención Representante Jorge Méndez 
Hernández: 

Sí, señor Presidente, la dejamos como constancia. 
Gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto; doctor José Vicente Carreño, tiene 
usted proposiciones del artículo 3°. ¿Representante 
Carreño José Vicente? 

Secretario, ¿Existe proposición del doctor José 
Vicente Carreño?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Sí señor y es sobre el numeral A que queda 
suprimido con la proposición de los ponentes.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto, se deja como constancia también por 
indicación de la mesa directiva. No está el autor 
para la sustentación, más allá de la presunción de la 
constancia. 

Doctor Gabriel Jaime Vallejo, proposición 
artículo 3°.

Intervención Representante Gabriel Jaime 
Vallejo Chujfi:  

Presidente, muchas gracias. Sí señor, hablé con 
el Representante Ciro y quedamos de dejarla como 
constancia, de esa manera que ellos evalúen para 
tercer debate. Yo creo que técnicamente es mejor 
hablar de meta que de cuota; porque la cuota podría 
ponerse técnicamente, para el propósito del proyecto 
de ley es mejor hablar de meta y no de cuota y 
quedamos en que la iban a revisar para el para el 
tercer debate, señor Presidente, así que la dejamos 
como constancia. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario.
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Intervención Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí, doctor Caicedo.
Intervención Representante José Edilberto 

Caicedo Sastoque:
Aunque no lo he consultado con el Representante 

Ciro Fernández, pero a mí me parece que es bastante 
entrada en razón la apreciación del Representante 
Gabriel Jaime Vallejo y yo creo que no nos ayuda 
efectivamente a establecer una mejor redacción, yo 
le pediría al Representante Ciro Fernández que la 
avalemos porque creo que está bien el tema de quitar 
el término cuotas y dejarlo como las metas. ¿No sé 
qué piense el Representante Ciro Fernández?

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Ciro, autor principal bien pueda
Intervención Representante Ciro Antonio 

Fernández Núñez:
Gracias, señor Presidente. Yo había hablado con 

el doctor Gabriel Vallejo y habíamos llegado como 
en un acuerdo, pero estoy también en el mismo 
sentido de José Edilberto Caicedo que lo que no 
queríamos era que el trabajo que se había hecho 
tanto con el Ministerio de Salud y el Ministerio de 
Medio Ambiente, pues como chocar en esas mesas 
técnicas. La verdad es que no altera absolutamente 
nada, al contrario, aporta y es un tema significativo 
que le aporta al proyecto entonces yo estoy de 
acuerdo también en que la podemos avalar, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en consideración el artículo 
1° como viene en la ponencia, más la proposición 
avalada de los ponentes; el artículo 2° como viene 
en la ponencia, más la proposición avalada de los 
ponentes y otra del Representante Fabián Orduz; 
el artículo 3° como viene en la ponencia, más las 
proposiciones avaladas a los ponentes y al doctor 
Gabriel Vallejo, ¿Es así, señor Secretario?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Sí, la del doctor Vallejo, pero no se ha leído. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ah no, léala y la sometemos.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Donde dice en el literal C: ‘y Desarrollo Sostenible 

donde se establecerán las cuotas de recolección’, 
quedaría entonces, ‘donde se establecerán las metas 
y la forma en que se hará la disposición final de 
estos residuos’, el resto como viene en la ponencia. 
Queda leída la del doctor Gabriel.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto, se abre la discusión. Anuncio que va 
a cerrarse. Se cierra; señor Secretario, ¿Aprueba 
esta plenaria los artículos con las proposiciones 
avaladas?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta el Presidente a la plenaria ¿Si aprueban 
el artículo 1° con la proposición avalada; dos, con 
las proposiciones avaladas ¿El artículo 3° con las 
proposiciones avaladas, como viene en la ponencia, 
más las proposiciones avaladas? Si alguien va a 
votar en contra, por favor lo manifiesta. 

Señor Presidente, han sido aprobados por 
unanimidad los artículos 1°, 2° y 3° con las 
proporciones avaladas.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, no hay proposiciones de 
artículos nuevos, ¿Cierto?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

No señor.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Título y pregunta de este proyecto.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Título: “Por medio de la cual se establece la 

estrategia para la gestión integral de los residuos 
de las colillas de cigarrillo, tabaco, picaduras y 
cualquier otro residuo generado de este producto”. 

La pregunta: ¿Quiere la plenaria que este proyecto 
continúe su trámite para ser ley de la República?

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración título y pregunta leídos por 
el señor Secretario. Se abre la discusión. Anuncio 
que va a cerrarse. Se cierra. Señor Secretario, 
ordene apertura del registro, vótese siempre título y 
pregunta por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar el título y la pregunta 
sobre este proyecto, ya leídos. Pueden votar, señores 
representantes.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase a ordenar el cierre del 
registro y anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

¿Quién falta por votar? Se cierra el registro y la 
votación es como sigue: 

Por el Sí: 
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Ciro Fernández Núñez
Karen Violette Cure Corcione
Alejando Carlos Chacón Camargo
David Ricardo Racero Mayorca 
Norma Hurtado Sánchez 
Diego Patiño Amariles 
Juan Carlos Wills Ospina 
Aquileo Medina Arteaga 

Edwin Gilberto Ballesteros Archila
Jhon Arley Murillo Benítez 
Ángel María Gaitán Pulido.
Por el Sí: Once (11) votos manuales, 119 

electrónicos. Para un total por el Sí de 130 votos.
Por el No: Un (1) voto electrónico, ninguno 

manual. Para un total por el No de un (1) voto. 
Señor Presidente, ha sido aprobado el título y la 

pregunta de este proyecto de ley.

Publicación Registro de Votación:
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, habiéndose aprobado ya este 
proyecto de ley vamos a darle el uso de la palabra al 
autor principal y a los coordinadores ponentes, entre 
ellos, el autor principal esperando que este proyecto 
siga su curso y que en el Senado se apruebe y pueda 
ser ley de la República como lo han querido este 
número tan importante de parlamentarios que son 
coautores del proyecto. 

Doctor José Edilberto Caicedo Sastoque, 
coordinador ponente, bien pueda.

Intervención Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Gracias, señor Presidente. Primero felicitar y 
hacerle un reconocimiento al Representante Ciro 

Fernández por su iniciativa, por su invitación a 
que yo estuviera como coordinador ponente de este 
proyecto, mil gracias por su confianza; felicitar 
a su equipo porque este es un proyecto pequeño 
pero de gran impacto y a veces en las cosas 
pequeñas está la grandeza y quiero, de verdad, 
hacerle un reconocimiento a usted; agradecerle a 
los compañeros de la Comisión Quinta con quienes 
hicimos un debate muy interesante, también 
enriquecedor de este proyecto; a los congresistas 
que aportaron con sus proposiciones mil gracias, 
de verdad, porque ayudaron a mejorar este 
proyecto; a todos los compañeros que respaldaron 
esta iniciativa. 

Estos proyectos son importantes, cualquier acción 
que nosotros hagamos por conservar nuestro medio 
ambiente, por generar un desarrollo sostenible, por 
disminuir la huella de carbono es absolutamente 
importante, esta es nuestra casa común y debemos 
luchar dentro de la premisa del desarrollo sostenible 
para que los recursos que utilizamos hoy, que 
aprovechamos hoy, que disfrutamos hoy, también los 
podamos entregar a nuestros hijos. La casa común 
que tenemos hoy es prestada de nuestros nietos y de 
nuestras futuras generaciones. 

Entonces lo que hemos hecho hoy es aprobar un 
proyecto lindo, un proyecto que sin duda alguna 
tiene que poner al Ministerio de cara a reglamentar 
una forma de minimizar este impacto tan severo que 
produce la colilla del cigarrillo, que evidentemente 
genera un impacto negativo en el medio ambiente, 
en las aguas, tanto en los ríos como en los océanos, 
y que es evidente que este país necesitaba esta 
iniciativa. La Cámara ha cumplido su tarea y, por 
supuesto, que esperamos que siga su trámite en el 
Senado. 

Hay otras iniciativas que tienen que coadyuvar 
esto como el tema del manejo de textiles, de los 
plásticos de un solo uso, hay muchas cosas sobre 
las cuales el Congreso tiene que seguir legislando 
y sobre todo de una manera, que a mi juicio hay 



Gaceta del Congreso  216 Viernes, 25 de marzo de 2022 Página 91

que hacerle relevancia hoy, y es que, como la voz 
de unos muchachos, la voz de unos jóvenes, la voz 
de unas personas que se pusieron a ver el impacto 
de las colillas de cigarrillos en Bogotá generó una 
ley de la República. No tenemos datos tan precisos 
en Medellín y en Cali, en Bucaramanga y en otras 
ciudades, pero si hacemos los cálculos nos vamos a 
dar cuenta de que son cientos de toneladas de colillas 
de cigarrillos que todos los días se están votando al 
suelo, a la calle y que estamos contaminando nuestro 
medio ambiente.

Le estamos entregando aquí una herramienta 
al Gobierno nacional, al Ministerio del Medio 
Ambiente a quien le agradezco también sus aportes, 
el Ministerio fue muy serio y le dio el aval al proyecto 
de entrada y eso me parece que es muy positivo. 

De manera que esa es mi intervención, señor 
Presidente, agradecerle a usted por sus garantías y 
por su liderazgo y su diligencia en este tema que 
nos permite sacar adelante este proyecto. Muchas 
gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ciro Fernández Núñez, autor 
principal y coordinador ponente, bien pueda.

Intervención Representante Ciro Antonio 
Fernández Núñez:

Gracias Presidente. Felicitar de antemano al 
coordinador ponente, al doctor José Caicedo, a su 
equipo de UTL, a mi equipo de UTL, por supuesto, 
al Ministerio de Medio Ambiente quien nos dio la 
mano desde un principio y nos ayudó a estructurar 
bajo unas mesas técnicas el proyecto ley; igualmente 
el aval importante del Ministerio de Salud, a todas 
las personas que participaron y son coautores 
de este proyecto, el Partido Cambio Radical, el 
Partido Liberal, el Partido de la U, Alianza Verde, 
Partido Conservador, Centro Democrático, decirles 
Presidente, que es un proyecto importante que viene 
a aportarle al medio ambiente.

Todos sabemos que el futuro nuestro, el futuro 
de nuestra generación es como lo dijo ahorita José 
Caicedo, de nuestros hijos, la próxima generación 
depende del cuidado que nosotros tengamos con la 
naturaleza, con el medio ambiente. Proyectos como 
este, por pequeños que sean, son bien significativos 
para proteger lo que más nos interesa, en este caso, 
por ejemplo, el agua que es el líquido más preciado, 
es el oro para nosotros.

Agradecerle a ‘No más colillas por Bogotá’, que 
muchas de estas colillas terminan en las alcantarillas 
y ¿Saben compañeros a dónde van? ¿Cuántos litros 
de agua están contaminadas? y ¿Las cañerías a dónde 
conducen? desembocan a los mares y Colombia se 
está acabando y estamos acabando el ecosistema y 
yo creo que este es un proyecto que le aporta mucho 
beneficio al medio ambiente y, por supuesto, a la 

salud de los colombianos. Muchas gracias, señor 
Presidente, gracias a todos los compañeros por darle 
aval y votar positivamente este proyecto.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase anunciar proyectos para 
el día de mañana, 9:30 de la mañana tendremos sesión 
ordinaria discusión proyectos de ley. Agradeciendo 
profundamente a los televidentes, hemos sido 
transmitidos hoy sesión ordinaria a través de los 
canales institucionales de televisión y virtuales de 
YouTube, y a los compañeros todos muy juiciosos 
nos permitieron la discusión y aprobación de cuatro 
importantes proyectos de ley. 

Anuncie proyectos, señor Secretario, y 
levantamos claro.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se anuncian para el próximo jueves 20 de mayo 
2021, a partir de las 9:30 a. m. por orden del señor 
Presidente, Germán Alcides Blanco Álvarez, los 
siguientes proyectos:

Proyecto de ley 071 de 2020 Cámara, Ley 
de desconexión laboral o por medio de la cual se 
regula la desconexión en la relación laboral legal 
y/o reglamentaria, y se modifica la Ley 1221 de 
2008.

Proyecto de ley 515 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual la Nación se asocia a la conmemoración 
de los 120 años de la fundación del municipio 
de Sevilla, departamento del Valle del Cauca, 
rinde homenaje a sus habitantes y se dictan otras 
disposiciones.

Proyecto de ley 037 de 2020 Cámara, por 
medio de la cual se incentiva el uso productivo de la 
guadua y el bambú y su sostenibilidad ambiental en 
el territorio nacional.

Proyecto de ley 431 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se crean mecanismos para el fomento y el 
desarrollo de la apicultura en Colombia y se dictan 
otras disposiciones.

Proyecto de ley 434 de 2020 Cámara, 311 de 
2020 Senado, por medio de la cual se promueve el 
uso de tapabocas inclusivos y/o demás elementos 
transparentes y se dictan otras disposiciones.

Han sido anunciados los proyectos para el día 
jueves 20 de mayo 2021, a partir de las 9:30 a. m., 
es decir, para mañana jueves. 

Por orden de la Presidencia se levanta la sesión 
siendo las 8:56 p. m. 

Muy buenas noches a todos los honorables 
representantes, a los señores televidentes, a todos 
los que sufren de una u otra manera enfermedades 
en este país, a los del Covid nuestra solidaridad y 
ojalá salgan pronto de esta crisis. Muy amables, 
muchas gracias.
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El Presidente,
GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ.

La Primer Vicepresidente,
ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA

El Segundo Vicepresidente,
CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO.

El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

El Subsecretario General,
RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ.
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